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'ESTADO LIBRE SOBERANO 
de 

COLIMA, 

JUNTA CENTRAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE 

ASUNTO: 

DEPENDENCIA  

SECCION 
1 

MESA 

2C11 

NUMERO DEL OFICIO 

EXPEDIENTE 

Se remite demande: deampr presen-
tada ante esta Junta, por el señor-
Lió. Julio Santa Ana, apoder o 
la parte demandada. 

Al C. Presidente de la H. 'Suprema Corte 
de. Justicia de la Naci6n.-
Mxicc  F. 

tn el juicio seguid nte esta Junta, por la señora 
regoriaPlrez, en contra uesiSs por conce2 
to de trabaje, con fecha d e de marzo déI corriente-
afo, recayó un acuerdo que a la letra dice: 

"Coli a, Col., a veinte de marzo de mil novecientos 
cuarenta.-Arluese - sus antecedentes los escritos de cuen 
ta; como lo pide el promovente expldsele la copi certi--
fieLda que solicita y prev4ngase a la parte actora .que de-
signe las constancias que crea_ convenientes para que se --
adicionen a dicha copia, y, hecho lo anterior, remítanse --
original la demanda de •amparo que preenta; -,ala Suprema --
Corte de Justidia de la Nación, em-'a '-dose a la contra--
parte en domicilio pare que compare-- ante 1a misma corte 
a defender sus derechosl entregndole copia de la dem'rda-
Notiríquesel-Lo resoledo y firma el ciudadano Presidnnte - 
de la Junta actuando con Secretario.-Firmados.-A2-apito — 
Carel-, y C.-Daniel Alcaraz A.-1111bric?s." 

Lo que me permito remitir a Ud., en cumplimiento al 
-:cuerdo preinserto, menifestándole_hab_u, hecho  9,1*emplEza-
miento de Ley y entrewdo la copia al Tercero Perjudicado-
el- día 21 de los corrientes. ' 

1-eitero a ud, mi atenta y distinjuida consideración. 

SUFEAGIO EFECTIVO. NO REELCCION. 
Colima, Uol., a 23 de marzo de 1940. 
il Presidente de - a Junta. 

_55,9 
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JULIO SANTA ANA 

AHOGADO Y NOTARIO 

CONSTITUCION 49 

COLIMA. COL, 

A la H. 
SUPBEM CORTE 
MIxico, D. F. 

JJ TICIA DE LA NACION: 

JULIO SA7TA .C.A abogado, casado, mayor de edad, de 

este origen y vecindad., con domicilio en Constitución 49, a-

tentamente expongo: 

, . 
Que con mi caracter de apoderado del seller J. Jesús 

Covarrubias, personalidad cue protesto tener debidamente re-

conocida, ante la aJutoridad responsable, vengo e, formIgar de-

manda de amparo contra actos de la JUNTA CENTRAL DE CONCILIA 

OION Y ARBITRAJE en este Estado de Colima, violatorios de --

los articulos 14 y 16 Constitucionales, fundando mi demanda-

en las siguientes consideraciones 

De Hecho : 

1 0 . -Por escrito fechado el 19 de abril de 1939, la seño-

ra Grepol - P(,rez ('emano c_ mi poderdante, se112,1J. Jesús Co-

varrubias, ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje-

en este Estado, por el pago de la cantidad de DIECIOCHO VIL - 

SISCI::TOS vEIrTIOCHO PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS, que se 

aún élla se le adeudaban por diversos concertos de trabajo.La 

señora PErez en su escrito de demanda suscintmente expuso: 

que el 13 de enero de 1914 Contrajo matrimonio eclesilstico 

con el señor J.Jesus Covarrubias, en el Pueblo de Coquimatlan, 

de este Éstado, según lo acreditaba con la copia certificada-

del acta., peiroquial respectiva que acompañaba; que desde ese-

tiempo hizo vida maritel con el e'xpresado señor Covarrubias - 

hasta el 12 de abril de 1939, fecha en que la arrojó del hogar 

conyu-gal, que en su unión procrearon nueve hijos, de los cua-

les solamente viven tres Maria de Jesús,Deniel y Marla Concep 

ojón Covarrubias,ouienes fueron reconocidos por dicho señor - 

Covarrubias como sus hijos naturales,por haberlos ól presenta 

do al Registro Civil,oue desde que comenzó su unión con el se 

ñor Covarrubias trabajo a su lado,de manera preferente en el-

comercio y en la costura que era su oficio pero que él como - 



jefe de la casa y patron disponía de todo,de tal suerte que --

después de cuatro arios con los productos de su industria y tra 

bajo,les fu é posible trasladarse de Tecomán y La Magdalena ha-

esta ciudad,donde trabajaron ella en el cómercio y el vendien-

do pan;cue en 1920 su situación habla cambiado favorablemente-

habiendo establecido un comercio en la calle Lerdo y después - 

otro dn la de Morelos,donde el s or Covarrubias estableció --

también una panaderia;oue en su calidad de jefe de la casa y - 

patrón Covarrubias disponía de todo y por sus desórdenes se a-

cabó el capital y tuvieron que emigrar a los Estados Unidos, - 

donde don Jesús trabajó como galln y élla en una tortillerla y 

después de haber logrado una utilidad de noventa dolares,regre 

saron a Armería,donde con la ayuda de sus familiares y 

nudo Covarrubias comenzar a trabajar en la agricult 

en un comercio que estableció,en el cual tenían ve 

como de ciento cincuenta pesos más o menos;cue Cov rrubias co-

mo patrón y jefe dispopla del producto del trabajo 

tuvo oportunidad de comprar propiedades ralees ganado y-fzIlir. 

,tar sus siembras en considerable escala,así como realizar los-

productos al por mayor y que prueba de que obraba en tal forma 

y de que élla no disponía del producto de su trabajo,era que - 

todas las propiedades adquiridas fueron escrituradas a su fa—

vor y no al de élla;que el senor Covarrubias procuró dar moti-

vo para que ella se separara, de él y del trabajo lsin liquidar-

le la enorme deuda que pesaba sobre l,cuando menos por sala--

nos devengados de su parte como trabajadora industríal,manual 

o intelectual lpero cue Viendo Covarrubias fallidos todos esos-

intentos,e1 12 de abril del aHo próximo pasado la arrojó de la 

casa. comun,Quedandose con su maquina Singar de coser y otros - 

objetos de su propiedad;que Dor todos esos motivos recurría a-

la Junta demandando a Covarrubias para que le pagara el produc 

to de su trabajo a razón de sesenta pesos mensuales,a partir - 

de la segunda quincena de enero hasta la fecha de su demanda,-

la indemnización constitucional,los sueldos de los días de des 

canso,e1 Dago de horas extras,los descansos forsozos por causa 

de los hijos del sehor Covarrubias que dió a luz y las vacacio 



JULIO SANTA ANA 

ABOGADO Y NOTARIO nes respectivas;que las horas extras que trabajó las considera-
CONSTITUCION 49 

COLIMA, COL, ba en ms de seis horas diariamente,porque empezaba desde el a-

manecer a atender el comercio,la costurerla y las labores domés 

ticas hasta avanzadas horas de la noche. 

20.-Como apoderado del seT-lor .j.Jesús Covarrubias ,por es—

crito fechado el 28 de junio próximO pasado,contesté la demanda 

oresentada por la señora Gregaria Piárez,impugnando desde luego-

la competencia de la. Junta para conocer del negocio,puesto que-

la señora demandante,a1 tenor del articulo 3° de la Ley Federal 

del Trabajo,no podia tener el carIcter de trabajadora y conse—

cuentemente,atento lo preceptuado por el articulo 342 de ese --

mismo Ordenamiento,por no tratarse de un conflicto obrero patro 

nal,a1 avocarse al conocimiento del juicio la Junta invadía la-

esfera de. otros Tribunales. Mas entrando al fondo de la cuesticSn, 

para, el caso de que la Junta considerara que se trataba de un - 

negocio de su competencia,negué que el senor Covarrubias adeuda 

ra cantidad alguna a la señora PérezIpor no haber habido entre-

állos contrato de trabajolcomo se desprendía del mismo escrito-

de demanda y subsidiariamente laUn suponiendo cue dicha señora - 

hubiera tenido el carloter de trabajadora de mi representado,en 

todo caso carecía de accián para formular su reclamación,por --

haberse operado la prescripcin en los términos del articulo --

328 de la. Ley Federal del Trabajo y de la constante Jurispruden 

cia que sobre el particular tiene establecida esa H.Suprema Cor 

te de Justicia. 

3°.-En su oportunidad ltanto la parte actora como la, deman 

dada ofrecieron pruebas,habiéndose recibido de la primera: la - 

confesional,medialte posiciones cue articuló tanto al senor Co-

varrubias como al suscrito;la testimonial,consistente en las de 

claraciones de los seIores Felipe Ventura, y Romln Garcia Villal 

vazo;la- documental consistente en las actuaciones del juicio de 

trabajo,en el acta parroquial relativa a su matrimonio eclesiás 

tico,que present en autos en copia certificada;y la pericial,-

para determinar el importe de los -jornales;y de la demandada: - 

la, instrumental consistente en las actuaciones del juicio y la-

confesional,consistente en las posiciones articuladas a la deman 



dante. 

40.-Se citó a las partes a la- audiencia de alegatos,la 

cual se celebró el día y hora que para ese efecto se señalaron y 

con fecha 2 dej_os, corrientes,la responsable dictó laudo cuyos'-

puntos resolutivos dicen: 

"Primero:-La parte actora probó en arte su aoción. 

Segundo:-El 'demandado probó en parte sus excepciones. 

Tercero -Se condena al señor j.Jesils Covarrubias al pago-

de la cantidad de un mil noventa y cinco pesos importe de sala--

rio devengadós en un año a razón de tres pesos diarios por la se 

hora Gregoria Pérez,según consideraciones indicadas en el cuerpo 

de esta, sentencia. 

Cuarto:-Se condena al señor J.Jestls Covarrubias al pa 

de seiscientas veintiseis horas extras a. razón de seten 

tro centavos cada hora. 

Quinto:-Se condena al señor J.Jeuds Covaxrubia 

de noventa, días a tres pesos diarios por indemnización 09111 11-,

cional por despido injustificado. 

Sexta:-Se condena al sehor J.Jeslls Covarrubias al pago de' 

seis dlas de descanso correspondiente al ultimo ario trabajado,a-

razón de tres pesos por día. 

Séptima:-Se absuelve al demandado del pago de sueldos de-

vengados don anterioridad al ultimo ah° de trabajo de la sehora-

Pérez en virtud de -haber -prescripto la acción por dichos ahos. 

Octavo:-Se absuelve al demandado sehor Covarrubias al pa,

go doble del séptimo día o sea el domingo por no haber probado - 

la parte actora one lop trabajaba-

Noveno:-Se absuelve al demandado señor Covarrubias al pa-

go del concepto especificado en el considerando onepavo."¿ 

DE DERECHO : 

En cumplimiento y para los efectos del articulo 166 de la-

Ley Reglamentaria de los 103 y 107 de la Constitución General da-

la Repl'iblica,expongo: 

a).-Nombre y domicilio del Quejoso: Julio Santa Ana,apode 

rado del señor J.Jesils Covarrubias,con despacho en el local núme 

ro cuarenta y nueve de la calle "Constitución" de esta ciudad. 

b).-Uombre y domicilio del tercero perjudicado: Gregoria - 



JULIO SANTA ANA_ 
perez representada en la actualidad par su apoderado,seor Licen-ABOGADO Y NOTARIO 

CONSTITUCION 49 

COLIMA. COL, ciado Porfirio Fuentes Vadillo,quien. tiene su bufete en "Venustia 

no Carranza" nIlmero treinta y dos de esta ciudad: 

c).-Autoridad responsable: lc Junta Central de Conciliación 

y Arbitraje en el Estado de Colima,con oficinas en Palacio de Go-

bierno del mismo. 

d).-Acto reclamado: 1/0.-E1 laudo dictado oor la Responsa—

ble en el juicio de trabajo seguido por la señora. Gregoria Pérez-

contra del senor J.Jesils Covarrubias.-2/o.-Los actos cue sean con 

secuencia directa o indirecta de la ejecucijn de ese Laudo.-3/o.-

Haber conocido la Sesponsable del juicio de trabajo de referencia, 

no Obstante'de no entraa 'Un-conflicto obrero patronal.-4/o.-

Haber tenido la Responsable por comprobada la existencia de un --

contrato de trabajo,deSestiffiando las pruebas aportadas al juicio; 

y 5/o.-Condenar la responsable a mi poderdante a las prestaciones 

que se especifican en las proposiciones o nuntoS tercero,cuarto,-

quinto y sexto del laudo recurrido. 

e).-Fecha en que me fu é notificado el laudo reclamado: el - 

día 4 de los corrientes,mediante cédula fijada en los tableros de 
la Junta Responsable. 

f).-Precentos constitucionales violados: los artículos 14 y 

16 de la Constitución. 

-51 
/°". 1/a. La fracción XX del articulo'l 3 constitucional estable 

ce Que las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo 

se sujetarán a, la, decisión de una junta de Conciliación y Arbitra 

je y en consonancia con tal disPosición,e1 artículo 342 de la Ley 

Federal del TrabajO,previene que corresponde a las Juntas Centra-

les de COnciliación y Arbitraje el conocimiento y resolución de - 

las diferencias y conflictos entre el capital y el trabajo. 

Así pues,cOnforme a los preceptos indicados,las Juntas de - 

Conciliación y Arbitraje son solamente competentes para resolver-

las diferencias o conflictos que surjan entre el capital y el tra 

bajo, En el.nresente caso,c1 tenor del artículo 30 de la Ley Fede 

ral del Trabajo,la señora Gregoria.Pérezno puede ser considerada 

como trabajadora del se:dor'J.Jesjs -Covarrubias,puesto Que por tra 

VIOLACIONES : 



bajador se entiende -a aquella persona cue presta a otra un scrvi 

cio material,intelectual o de ambos géneros,en virtud de un Con-

trato de trabajo y por contrato de trabajo,de acuerdo con el ar-

tículo 17 de la Ley antes citada, aquel en virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra,bajo su dirección y dependen-

cia,un servicio _personal mediante una retribución convenida;y la, 

señora Pérez,como está legalmente ,demostrado,no^se fu é a vivir - 

al lado de Covarrubias sinp en razón del matrimonio eclesiástico 

que celebró con él;previamente a esa unión no tenían concertado-

contrato ,de trabajo alguno,por el cual la señora Pérez se oblige 

ra a prestar al senor Covarrubias algún servicio personal ,median 

te cierta retribución;hechos estos que quedaron plentamsnte -~-

7 
Probados con la copia del acta parroquial relativa aymatrJMnio 

eclesiástico contraído por dichos seores,con la con esión de la 

actora,auien dijo que se fu é ayivir al lado de don esús por el 

matrimonio que con él habla celebrado,que anteriormen _ . 

nión no tenla concertado contrato de trabajo,nor el cual 

obligara a prestar tales o cuales servicios,aunque iba, entendida 

de que tendría que desempeflar las labores que su nuevo estado le 

imponía; que no fu é a vivir 1. lado de don Jesús Por interés a, un 

sueldo y que de parte de don Jesús,como en sociedad era reconoci 

da CQMO su esposa y recibía las atenciones de tal;y por 

con las declaraciones de Felipe Ventura y Román García Villalva-

zo l quienes manifestaron que entre la señora Pérez y el seqor Co-

varrubias -sólo habla las relaciones derivadas del matrimonio qv 

celebráron;cue los Conocieron domo esposa y esposo y no como tra 

bajadora y patrón y de esta manera,no reuniéndose en el caso los 

elementos característicos y esenciales de los contratos de traba 

jo,es evidente que la Tiesponsable al conocer de un juicio cue no 

es de su competencia invade la jurisdicción de otros Tribunales-

a ouienea compete tal facultad y con su procedimiento hace caso-

omiso de lo dispuesto por los artículos 123 fracción XX constitu 

cional y 342 de la. Ley Federal del Trabajo y con éllo viola en - 
, 

Perjuicio de mi mandante tales disposiciones y consecuentemente-

los artículos 14 y 16 constitucionales. 

2/a.-En el considerando sexto del laudo reclamado,la ReS--

-gonsgble infiere el carácter de trabajadora de la señora Grego--
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ABOGADO Y NOTARIO 

CONSTITUCION 49 

COLIMA. COL. 
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ria Pérez y deduce le presunción de la existencia de un contra 

to de trabajo entre dicha señora y el señor Covarrubias, de --

las declaraciones de Felipe Ventura y Romln Garcia Villalvazo-

y de la confesión del de'mandado y asienta la tésis redentora - 
- aeic± f - c' 

de 110,110 en los cazos en que la mujer se une religiosamente al-
-- zi Ciro 

hOmbre l debe Dresumirse por razón social cue lo hace en calidad 

de obrera para trabajar siempre l'orlo la dirección y dependen—

cia del cue de hecho reconoce como marido tpuésto cue de otro - 

modo se reconocería un estado de explotación cue en realidad e 

Kiste de -Darte de individuos cue pasan por esposos canónicos,-

ya oue llos en realidad saben cue la Lev Civil no les puede - 

reconocer ningunas obliqaciones para las mujeres cue han agota 

do su vida y sus fuerzas en ayuckrlo a llevar la pesada carga-

de la vida.liAsi Dues la propia Junta estrl, reconociendo cue en-

principio las relaciones existentes entre la actora y el deman 

do no tienen su fuente en un contrato de trabajo, sino en el - 

matrimonio eclesilstico que entre llos (la señora Pérez y el-

slor•Covarrubias)celebraron,solo, que moruna moral muy amplia, 

aunque por ello se ar)7rte de sus atribuciones legales y sin --

que esté facultada se constituye en un tribunal defensor de --

los derecho á de las mujeres que viven con un hombre sin que e-

xista matrimonio civil, sopretexto 

de me pueden ser victimas, porc:ue 

podrían reclam¿x ningun derecho c en 

viven. Sobre este particular esa H 

de evitar una explotación - 

conforme a. lo Ley Civil no-

contra del hombre con quien 
oí er 

. Suprema Corte de Justicia-

de la Nación, al resolver el juicio de amparo -,Tomovido por la 

se7iora Gliceria Gutiérrez, el 4 de octubre de 1939, estableci
•

ó 
-r 

le siguiente tésis:"LABCPES DO DSOICAS REALIZADAS PW-1 LA AMA—

SIA.-No puede estimarse que el •desempeHo de los quehaceres pro 

ISioe de ree. casa hebi -.c -1 11,a1 ser desempe'Iados por la amasia, 

puedan constituir una relación de trabajo lya que tales labores 

no tienen otro objeto o:ue el de satisfacer las necesidades co-

munes de la conveniencial y son una consecuencia inmediata y di 

recta del amasiato que debe estiMarse existente cuando la mu—

jer no comprueba h,gber ingresado como do7lIstica 77-1 servicio --



del demandado y que las relaciones sexuales entre ambos se hu 

biera iniciado con posterioridad a ese inFeeson, tésiserue --

tiene exacta aplicación al presente negocio. 

Examinando di tenida-aente las -"eclarrciones de los tes 

tiRos Felipe Ventura y Román Garcia villalvazo principales - 
es ur  el sue as na.aeze

ele mtos en cine descansa la presuncián eetz- ,lecida por la --

Junte responsr-a.,,e, cc vie -e a la concLasión de cee estos le--

os de afirMar cue entre Ceverrubias y la selara Pérez hubie-

- wuto 1 1 esa) e3e3ásat.9.
re habido bontrrte de trebejo alguno, aseguran rue los cono--

e b Lee ft ea 
--Vieron como esposos, cue los servicios que prestaba doña Gre-. 

atNa.tr'aeep.0 eaaaclae ,iac7 aaa, ean acub.Évkha..-. eb sxa  els Sc 
goria a don Jesús eran los de una esposa a un esposo y cue 

no en si existían relaciones de otra índole entre llos. 
- rss sr aeac±o rdo 5 IJ E1±fl .teaoneoea 

hecho áe que dichos testigos afirman que les consta qu 
atwee 

-119 

Grecria Etenia el cárlercio, cuando tenia un pecueIo 

de comercio don J s15.s en Armeria, no implica que doll árego-aa 

ria hubiere sido trabajadora de él, puesto eue aor ra n, 
le rfS 

ral y como una consecuencia del matrimonio que contrajo es0.12 .,

ee,7:417, aeoes , 
don Jesus, estaba obligada a cuidan y velar por los intereses 

10 7 

ir 

comunes, obligación que existe no solamente entre los cue es-

- aía y aei 
tan casados civilmente sino entre todas acuellas personas que 

-0 okrp a±a 
hacen vida comlin con ótra y els cuando, coma en el presente - 

caso, habia hijos de ese unión de por medio y cuya educación-
- A±osto_raee k'sJZZ7,

demandaba fuertes sumas, puesto cue se encontraban en la ciu-

J'a r- F-71.D 7nt".1 
dad de Guadalajara, Jal. estudiando, como le misma sel--lora P-

O c,TdMrff j_91; "1 fICO orioeasil) asJs¡laía IBMS1Q51 

rez lo reconoce al absolver las posiciones 15/e. y 167a. del-

respectivo. 

aleUICaJa0 

r P.;919.9.0 

-00 

pliego 

Expuesto lo anterior cabe asentar cue la responsble 

al tener oar estrblecida la presuncin de la existencia de un 
_ • 

contrato de trabajo, sin que estén legalmente demostrados los 

elementos constitutivos de esa clase de contratos al tenor 

de los artículos 17 y 18 en relación con el articulo 3/o, de-
r-+ aua s otadaa eb aZioale's. Basa tisafflaneo asbalig 

la Ley Federal del Trabajo hace uso indebido de la facultad-

que le concede el articulo 550 del Ordenamiento de Leyes ex—

presado, porque si bien es cierto que la apreciación de las - 
obawo eziase±xe eazzilv: 

pruebas hecha por las Juntes de Conciliación y Arbitraje, con 

forae a tal articulo es una facultad soberana de que disfru--
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ta cuando se trata ,de fijar hechos, 'cambien lo 

facultad para pasar inadvertidamente sobre las 

das por alguna de las partes, por lo cue en el 

es que no tiene 

pruebas rend i--

presente caso - 

al desistimar la prueba confesional y documental rendida por - 

nuestra parte y por la cual se 

de relaciones existen entre la 

bias y solo estudiar la prueba 

demostró ampliamente que clase-

sefiora Pérez y el senor Covarru 

rendida por la actora en lo que 

la puede favorecer a ésta, en cuanto a pretender justificarle-

su caracter Ce trabajadora, viola abiertamente las garantias - 

consignadas en el articulo 14 Constitucional. 

3/a.-La Junta responsable, no obstante de que no está jus 

tificado el carácter de trabajadora de la actora con relación-

al se;71.or Covarrubias, en el considerando séptimo de su laudo - 

se ocupa de establecer el importe del salario que debe perci--

bir.la ex2resada señora con tal carácter. Asienta que dicha se 

_lora trabajó tras del mostrador diez horas diarias;cue el sala 

rio que corresponde a los empleados de comercio en esta ciudad 

es de dos pesos diarios,pero cue como el costo de la vida es - 

mas elevado en Armería cue en esta ciudad debe se?lalarse un -- , 

sueldo de tres pesos diarios. 

La responsable viola lo que dispone el artículo 36 de la-

Ley Federal del Trabajo y hace uso indebido de la facultad que 

le concede el artículo 550 de la. misma Ley,porque en primer lu 

gar,considerándose a la sellora Pérez como trabajadora,es ine—

xacto que el costo de la vida sea más elevado en Armería que - 

en esta ciudad-ípues el salario mínimo es igual al seBalado a - 

los trabajadores de esta ciudad.'Debe tomarse en consideración 

que en la ciudad la. vida tiene que ser más cara por ser las --

rentas de las casas,alimentos,etc. mas elevados de costo y ade 

mas existen mas exigencias sociales en una ciudad que en un --

pueblo. Mas. independientemente de ésto la Junta responsable de 

bió tomar en cuenta para fijar el importe del lario cue la - 

señora Pérez tenla habitación,alimentos,vestido y todo lo nece 

sano con el seor Covarrubias,puesto que vivía a. su lado cono 

su esposa y como madre de sus hijos,en el hogar bormln",como e-

lla misma dice y es evidente que en esta forma no le correspon-



de el mismo sueldo que alin empleado que no tenga con su pa—

trón habitación,alimentación,etc. Pero aún más,la propia acto 

ra en su escrito inicial de demanda,en uno de sus párrafos ex 

Pone: "por todos estos graves motivos vengo a recurrir ahora-

a esta H.Junta,solicitando justicia para cue me pague el se--

or Oovarrubias,siquiera el producto de mi trabajo,a razón de 

sesenta pesos mensuales" Isalario cue es mayor Que el que como 

mínimo se sealó a los trabajadores de Armeria y en consecuen 

cia la responsable es incongruente en su laudo con la demanda 

que Motivó el. juicio en el cual fu é pronunciado y por lo tan-

to con ese procedimiento Viola el artículo 14 constitucional. 

4/a--Igualmente la responsable al .tener or comprobado,-

seg'in lo expone en el considerando octavo de su laudo 

señora Pérez trabajó de dos a dos horas y media ex ras diariá 

mente,fundándose para Illo en que los testigos Fe fpe„V..entúra 

y Román Garcia Villalvazo así lo declararon,hace 'tidálpidousp " . 

de la facultad que le concede el artículo 550 de 1 IJOy 
• -4-

Trabajo,porcue estima como probado un hecho que no lo tácIA 

efecto,dichos seores al contestar la pregunta tercera del in 

terrogatorio directo afirmaron que era cierto que la se5Iora 

Prez se encargaba.del comercio cue tenla establecido don Je-

su á en Armeria desde en la madrugada hasta ya muy noche ,pero-

no afirman si dicha seflora trabajaba en dicho comercio todo - 

ese lapso de tiempo y si se atiene al dicho de dichos s&71ores 

resulta que según Felipe Ventura,trabajaba desde las cuatro - 

y media horas hasta las veintiuna horas y según Garcia Villal 

vazo desde antes de salir el sol hasta entre las veintiuna y 

ventidos horas;y si sirve de base lo Que la misma actora dice 

en su demanda,entonces se llega a la conclusión de cue humana 

mente dicha selora estaría imposibilitada para atender su tra 

bajo de costura,oue es su oficio según élla misma lo expresa, 

los quehaceres y labores de la casa,la atención de sus hijos-

quienes por su edad necesitan de la dbnción materna,como aten 

der el comercio donde se vendian varios cientos de pesos dia-

riamente,pues ni con la mejor voluntad ni con el mayor esfuer 

zo posible de imaginación puede concebirse que una persona fi 

sicamente esté capacitada para atender élla sola tantos queha 
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ocres y para condenarse a una persona por el pago de horas ex--

traordinarias,ésta debe probar Que efectivamente trabajó tales-

horaz,hecho este que no se desprende de las declaraciones de Fe 

lipe Ventura. y Román García Villalvazo y por tanto la responsa-

ble como ya se dice,viola el articulo 550 en relación cpn el ar 

ticulo 92 de la Ley Federal del Trabajo,y consecuentemente el - 

articulo 14 de la Constitución General de la. Repilblica. 

5/a--Es un principio de derecho qua el me afirma esta., o--

bligado a probar y Que el actor deberá probar su acción.En el - 

presente cazo la señora Pérez no demostró la, existencia de un - 

contrato de trabajo,por consiguiente no demostró tampoco que hu 

biere trabajado horas extraordinarias y por lo mismo opa tuvie-

re derecho alguno a cobrar como trabajadora vacaciones,en los - 

términos del articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo,motivos-

por los cuales la responsable al condenar al selIor Covarrubias - 

al pago de las prestaciones a, que se refieren los puntos terce-

ro,cuazto y sexto del laudo reclamado,lo hace sin fundamento le 

gal alguno puesto que su laudo no es conforme a, la, Ley ni funda 

do en principios generales de Derecho,por lo que viola el arti-

culo 14 constitucional. • 

6/a.-Como se justificó en autos,la señora doña Gregoria Pé 

rez se separó de la vida marital que hacia con el senor J.Jess 

Covarrubias,por dificultades personales que tuvieron,por haber-

supuesto élla, que Covarrubias tenia relaciones con otra mujer y 

esa, casual no eztó catalogada entre ninFuna de las obligaciones 

del patrón para con el trabajador,de acuerdo con el articulo --

111 de la Ley Federal del Trabajo ni tampoco: entre ninF.funa de - 

las señaladas Por el articulo 123 de: ese mismo Ordenamiento,por 

lo que la Junta responsable al condenar a Covarrubias al pago - 

de noventa días a razón de tres pesos diarios como indemniza—

ción constitucional por despido injustificado,seglIn el punto — 

'quinto resolutivo del laudo reclamado,viola lo dispuesto por el 

articulo 124 de la. Ley expresada,asi como el 14 constitucional,-

7/a.-Finalmente la Junta responsable al condenar al selor-

J.Jeslls Covarrubias al pago de un mil noventa y cinco pesos co-

mo importe de salarios devengados,según el considerando noveno-



del laudo reclamado,correspondientes al periodo del doce de a-

bril de mil novecientos treinta y ocho al 

novecientos treinta y nueve,deja de tomar 

la se7lora Pérez desde el mes de diciembre 

doce de abril de mil 

en consideración que 

de mil novecientos - 

treinta y siete,oue revresó de Laredo,Texas,a la Repilblica,es-

tuvo viviendo en la ciudad de Guadalajara hasta el veinte de - 

mayo de F141 novecientos treinta y ocho,en la ceba "rimero QUí--

hientos sesenta y dos de la calle Libertad,atendiendo a los hi 

jos de élla y del se7ior Covarrubias c.,ue pe encontraban estudian 

do en esa ciudad,hechos estos comprobados por la confesion he-

cha par la selora Pérez al absolver las posiciones de la cator 

de a la dieciseis del pliego respectivo cue le articulé y ren-

dido como pruebes de la parte que represento y por lo 

del doce de abr4l 

jD 
al veinte de mayo de mil novecient streint'a 

y ocho la señora Covarrubias no pudo haber prestado SU/d- innume 

ros servicios a don Jesils en el pueblo de Armería ypor éllo 

la Junta no debió condenarlo ni al pago de salarios ho hot 
— 

extras durante el período expresado y al haoerlo,desás ;:le2Pd(1-

la prueba confesional rendida,viola los artículos 111 fracción 

II y 74 de la Ley Federal del Trabajo y por consiguiente el ar 

tículo 14 constitucional.

POT lo antes expuesto,con apoyo en lrs disposiciones lega 

les invocadas y ademls en los artículos 103 fracción I y 107 - 

fracciones II,IV y VIII de la Constitución General de la Repil-

blica,asi como en los artículos 10 fracción 1,25,158 fracción-

III,159 fracciones III,v,vii,vriI lix y XI,166,167,168 y 179 de 

la Ley de Amparo,a ese H.Suprema Corte de Justicia atentamente 

pido: 

Priblero:-8e sirva tenerme por presentado en tiempo y for-

ma formulando la presente demanda de amparo contra retos de la 

Junte Central de Conciliación y Arbitraje en este Estado de Co 

lima,violatorios de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Semando:-En su 000rtunidad y previos los trnites legales, 

se sirva declarar que la Justicia de la Unlk ampara y protege 

a mi poderdante,se--lor J.Jeslls Covarrubies,contra loe actos cue 

reclamo de le autoridad señalada como responsable llos cuales--

c'uedan debidamente precisados en esta demanda. 
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La presente demanda,de conformidad con el articulo 167 de 

la Ley de Amnaro,la elevo a esa H.Suprema Corte de Justicia, - 

por conducto de la, Autoridad responsable,a la que he solicita-

rlo que juntamente con la misma se remita la copia certificada-

de las diversas constancias del juicio de trabajo que sis7ue la 

seIora Gregoria Pérez en contra de mi poderdante se1or J.Jesils 

Uovarrubias. 

Protesto estar al corriente en el pago del Impuesto so--

bre la Renta. 

Colima, Col., a d Iarzo de mil novecientos - 

cuarenta. 

En atención a lo previsto por el artículo 167 de la - 

Ley de Amparo se hace constar ( .1e el laudo dictao en el jui 

cio de trabajo a cue se relaciona la presente deL.anda de Am-

paró, fué notificao a las partes con fecha cuatro de los 

corrientes y cue la presente demanda, el original on trea_ 

copias y otros anexos, fué presentada este dia a las trece-

horas. Conste. 

Colima Col. a 20 veinte de marzo de m pvecien--

tos cuarenta. 

El Secretario de la Junta _ 

s 
(1k-Ab&ZI 

ANIELka„,g49,Az A. 
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SI toblUev-
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a, • uinto y sexto del laudo recurrido. 
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- an sl,w.v oftonciliaciA y Arbitraje son solamente nomoetenteW para resolver-

las diferencias o conflictos lyue surjan entre el capital y el trn 

bajo, Cn el presente cam ela tenor del artfnulo 30 de la Ley Fede 

ts1,0hárral del Trrtajo lla sel-sora Grepnrie Pérez no nuede ser considerada 

(91:',. 20 tr~adora del seflor j.Jesile Covarrubins nuesto que por tra 



bajador ee entiende a. aquella persona cue presta a otra un servi 

cio mate iallintelectual.o de ambos géneroa len virtud de un con, 

trato de trabajo y por contrato de trabajo,de acuerdo con el ar-

tículo 17 de la Ley antes ctada, apuel en virtud del cual una-

oersona se obliga a prestar a otralbajo su, direecion y delenden-

oia,un servicio personal mediante una retribución. convenlda;y la 

-senora Plree,como eat legalmente demostrado no se fué vivir - 

al lado de Covarrubias sino en ras¿n del matrimonio eclesiástiCo 

Que celebr,S con élopreviamente a ea w unión no tenían concertado-

Toces4trato_de .trabojo alguno ,tor el cual la. seo ra ' 'érez se obliga 

re a orestar al seor Covarrubias algán servicio personal median 

te cierta retribución;hechos estos Cae quedaron plentamente 

robados con la copia del acta parroquial relativa al trimo 

eclesiástico contraído dichos seficres,con la confesi‹Sn de 

actora len dijo que se fu l a vivir al lado de don Jess - -)r el 

matrimonio que eon él había oelebrado,oue ,,nterlormente a esa 12-

111(in no M.o concertado contrato de trabajo,Doo el cual ellá-se 
o XI 

obligara a nrestr tales o cuales servicios unoue ibn eniériana 

de e tend la que deáe,aperlar las labores oue su nuevo estado le 

1icon{a;que no fu é a vivir ah lado de don Jesils pOr interés a un 

sueldo y que de Darte de don Jsiiscomo en sociedad ern raconoci 

da como su esposa y recibía las atencionee, de tal;y por 

con las declaraciones de Felipe Ventura y orIlln Gsrofil Villnlva-

zo f_yuienee manifestaron rfue entre ln seora Pérez y el ser-lor Co-

varrubias 5iO había las relaciones deriva,das del matrimonio col 

celebrozon;oue los conocieron como esposa, y-esposo y no como tra 

brjadorr y oatrón y do cota manera,no reuniéndoee en el caso los 

elementos característicos y esenciales de los contratos de trabe 

jo,cs evidente cue la ,meponsable al conocer de un juicio que no 

es de su competencia invade la ju lediceil:Sn de otros Lribunales-

'uienee oomoets tal facultad y con su procedimiento hace caso-

oniso de lo dispuesto por los artículos 15 fraccd ,In XX constitu 

cional y 342 de la Ley Federal del Trabajo y con éllo viola en - 

perjuicio de mandante tales disposiciones y coneecoentemente-

loe artículos 14 y 16 constitucionales. 

2/a.-in el considerraido sexto del leudo reclamadolla Res—

ponsable infiere el corácter de trabejadora de la señora Grego--
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

de 

COLIMA. 

JUNTA CENTRAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE 

DE- Vi ANDA INICIAL. 

DANIEL ALCARAZ A/ Secretario de la Junta Central - 

de ConciliaciónyArbitraje del Estado, CERTIFI-

C A: 

(c¿tie en el juicio seguido ante esta Junta, por la - 

señora Gregoria Perez ontra de J. Jess Covarrubias 

por concepto de traba o, eitre otras constancias obran' 
1 

las siguientess-----/-

"A la H. Junta/Central de Conciliación y .rbitra--

e C P-eQidente 

traje.-Presente 

de Armería y 

vengo a dem-

Jesns Covar 

nta de Conciliación y Arbi-

mayor de edad, vecina-

on sidencia accide tal en esta Capital-

ndar Conciliación Ar itraje a don J.--

dándome en los si 

quince de nero 

je matrcmirthó

po ao de trabaj 

uientes pi os:-1/o.-Co 

d 1914 mil/novecientos 

eclesiástieolicon d 

bias, en el pueblID é Coqui aVán, 

muestro con el ce tificadolde la re 

quial que pr sent .-2/o.-desde ce 
/ 

tal con dicho seño y per lanecimos 

hogar común has día/12 doce/d 

que el citado seño rubia. / 

min de kIrmería.-3/0.-.04 

9 nueve hijos, de los OuÁ 

c lie son: María de Jesú Daniel y Laría Concepción Coya-

rrubias.Los muertos , n:María Guadalupe, aría Dolores-

ara Jesús, Rosa, Menuel y Prudencio Covarrubias.4/o.-

Dichos hijos, por n proceder de matrimonio civil, fi--

guran en las acts 'de as nacimientos como hijos natura-

les de J. Jesús Covarrubias (por ser 41 quien los pre—

sentó con tal cal4cter al Registro Civil y no yo porque 

generalmente me encontraba en cama de los mismos partos 

cuando e hacían tales registros.).Pero no obstante, es-

tá en mi perfecto derecho hacer el reconocimiento legL1 

de 108 hijos en calidad de mare que soy de ellos.-HISTG 

personal, fun-

fecha 35 --_ 

cat rce contra-

J. Jesús Covarru---

lo de--

pectiva ac\ta parro-

. o hice viida man -

juntos en mismo - 

1 actual, fecha en__ 

arrojó de hogar do-

nuestra larga Ufl9±1 procreamos-

viven t,s/Menores de edad es 



RIA DEL a,PITAL:-5/o.-Desde que comenzó mi unión con 

unión con don J. Jesús Covarrubias trabajó a su lado 

de manera preferete en el comeecio y en la costura,-

que es mi oficio, y él disponía de todo como jefe --

de la casa y patrón. De manera que con los ;roductos 

de la industria y trabajo, después de cuatro años --

de lecha por la vida, que fueron los primeros desde-

que comenzó nuestras unión, fué posible trasladarnos 

de Tecomán y Ilagdalen en donde indistintamente nos-

acomodabamos, a esta Ciudad de Colima 1) ra poder --

trabajar mas de lleno, ye en el comercio de toda cla 

se y él, por lo general como vendedor de pan.-6/o.--

/or el año de mil novecientos veinte, nuestra situa-

ción de trabajadores habla cambiado favorablemente, y 

entonces establecí yo un comercio fijo en la calle 

"Lerdo" de 

"Lorelos", 

de también 

ro como él 

esta Civadad y después otro en la calle 77,

en el punto llamado "La Sin Rival", don--

Covarrubias estableció estableció una Panadería. Pe-

en calidad de Jefe de la casa y patrón --

disponía de todo y no yo, resultó que por sus desórd 

denes de pasiadas se acabó el capital y tuvimos que 

emigrar a Estados Unidos del Norte, a Laredo, Tejas, 

donde se puso dicho señor a trabajar, de gañán, y --

por no ser suficiente el producto de ese trabajo pal» 

ra mantenernos los dos y dos hijos teníamos, me 

puse a trabajar n una Tortillería y durante unos - 

CU antos 

llares, 

regreso 

meses tuve una utilidad libre de noventa dd 

con los cuales pudimos hacer nuestro viaje de 

hasta "Armería", de nuevo, donde con la ayu-

da de mis familiares y de amigos, pudo Covarrubias em 

pezar a trabajar en la agricultura y yo en un 

cio que estaibecl, en el cual durante tiempos 

nosotros de bonanza, arribó verdadera fortuna 

comer-

para - 

tenielic 

do ventaas diarias como de $ 150.00 CIENTO CINCUENTA 

1,-.ESOS cuando menos.-7/o.-Como Covarrubias, según de 
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jo dicho, como patrón y Jefe disponía del producto de-

mi trabajo, tuvo oportunidad de comenzar a comprar ---

propiedades ralees, g-  .-dos, foentar sus siembras en--

escala considerable y re lize.r los productos al por --

may0rT8/0.-La pruea de e e l obraba así y de eue yo-

no disponía del reducto é mi trabajo, silo exclusiva--

mente éll esté n çue toda las propiedades las tiene-

escrituras s favor y yo ninguna.-9/o.-Este señor--

abusando á a s perioridad e patrón y jefe; viéndose--

dueño de tdo rocurado a motivos para que yo me --

separe de él 

de mi part 

lectual 

ama de 

intent 

doce e1 ac ual me arrojo 

cuando menos por s larios devengados ---

/como trabajad r, indu trial, manuel inte-

e 14s actividades
I
é comercinnte l costurera y-

1 
asa.-10/a.-pero viendo fall1ds todos esos ---

I Pu puse en prectiica para mi ''etirada, el día 

la casa cCm6n en que 

vivía Los en/Armería. ,uedilnd e a la ve él con mis - 

méeui4as s stema "Singer , de coser y oros objetos---

de mi prop eded y tuve ecesdad ,e irme a alojar con-
\ 

lo meramen e encapilladS casa de mi) madre eue 
i 

queda csi enfrente de 41. eor t dos estos gra-

vez motiv á vengo a re/cu er ahora a esta L.H. Junta - 

solicitando tic ia kara 

rrubias 5 si, uiera el producto de mi c baje, a rl.z 6n-

de sesenta os me/ sueles., contar los de la segun-

da , uincena de ene' o de 19M4 mil/ovecientos catorce,-

hasta en la actu idad, ademésede los suelde caídos - 
/ 

que abarquen tres mes-esed-ilsde d. die doce del corriente 

••• •••• 

(ue me pague/el señor Coya--

mes, que es la data de mi expulsión y también los suel 

dos de los Mis de descanso y trebejos extras. Los días 

de descanso Corresponden a los domingos de cada sema—

na y además Mes tres de eue trata el articulo 80 de --

la Ley del Trabajo así como el 79,Lo mismo digo de ---
or causa/ 

los descansos foráados/de los hijos del señor Covarru-

bias eue di a luz, conforme al artículo 11C ciento --



diez, en cuanto a vacaciones que nunca disfruté y - 

de las cuales habla el articulo 82 ochenta y dos 1-

tambián debe pagarme dicho patrón su importe geon--

forme a los artículo 79 y 74 setenta y nueve y se-

tefta y cuatro cue tratan de las horas relYlamenta--

rias de tr. bajo diarias para el trabajador y de--

las cue se llaman extras, resulta que durante mi--

largo período de tantos años é ser dolo, las horas 

extras excedieron diariamete de seis, ,c)r que mi--

trabajo empezaba desde el amanecer en el comercio, 

en la costeria y en las atenciones domésticas, ---

hasta en avanzadas horas de la noche. Lis servicios 

de trabajadora aunquando no aparecen consignados--

en contrato escrito, como es de entenderse por ele-

mental razón, no por esto me hayo fuera de la Ley 

del trabLjo por ._ue mi caso y todos los similaresl-I 

en que el trabajador prestan servicio sin fórmu-

las sorites, se rigen por las disposicione é la---

citada Ley, según lo establece los artículos 18 --

y 39, refiriéndose taJpién este último a trsbajose 

por tiempo indefinida por su naturaleza como es---

el mío. En fin cayendo mis servicios de tebajo---

bajo la prescripción del artículo 4/o.-cuarto¡elendo 

también de tal trabajo como dije al principio, de--

naturaleza mercantil, industrial, de costureria y-

doméstico, según los arLículos 130 del 206 al 207--

en general y demás dsposiciones que se relacion., --

con el trabajo comercial; y además, considerando --

todabía subsistente mi contrato presuntivo 

bajo, de acuerdo con el artículo 126 vengo 

mandar a don J. ¿esds Covarrubias por pago 

quidación del importe de mis servicios que 

de tra 

a de---

de ii--

montan 

a la cantidad de $.18,628.67 DIECIOCHO MIL SEISCI:N 

TOS VEINTIOCHO PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS.Por--

los expuesto con fundawento en los artículos 
342,_ 
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349 en sus dos primeras fracciones, 440, 441 459, 

511, 51 y demas relativos pijo atentamente, a Ud. C.-

Presidente de la H. Junta Central de Conciliación y 

bitraje se sirva nadar citar al Sr. J. Jesus Covarru. 

bias, para que el d 

se verifique 

dose a ningu 

arbitraje, 

rresponde 

ríos q clamo 

ader eu se le 

t merida y mala 

y hora que al efecto se señale, 

a audilicia de conciliación, y no ilebn 

acuerdo disponer que el juicio siga en 

en def'iffiltiva haces la condenación que co 

demandado or el importe de sa2a 

o sea justicia que me pague. Pido-

' 
endElne en costas del juicio por la-

1 
fé ci)n que a ocede al dejarme, pagar 

1 
mm y arr la e a la c lle como ueble inservible; obli 

kándome a pa:arme co4 esto a recu rir al patricionio - 
1 

de diferentes abogadcls para póder eclamar mis dere—
I 

cos.-1 E1 señor Maca io G. Barbosa e a, ersonará en --

este regocio como mi podefado con iarta poder que le-

tengo conferida, peiro santo él coto o oramos dirigi-

\ dcs e modo oficia 01. el patrocini del Lic. Andrés-

\ 

, 
Lore o, cosa que e lifo para que la costas que ta —

sien recla,mo se va qe aparecen jus,ifica, as con la-

in e vench del ado Loreto. Tan o mi apoderado se-

/ 
ñor basa com el abogado señor Loreto, quedan ex,re 

same te 

e int rvenir e todas las dilige lelas del juicio; con-

currir a juntas y concertar eiyellas los acuerdos, — 
/ 

arreglo y t
/
ansacciones qu pudiera tener conmigo el-

demandado que por mi sencia dejara de verificarlos 

facultados por mi, para r cibtr notificaciones 

con mi autoriza n personal. Colima, Col. a dieci—

nueve de abril de mil novecientos treinta y nueve.-fir 

mada. G egoria Perez. -11.35bricas.-Firmados.- Andres Lo-

reto.- Macario G. Barbosa.- Rlaricas.-Bn maquina.- — 

Grego ia Férea.- Lic. Andres Loreto.- aa.cario G. Barth 

sa. Otro si:- Para acreditar la autenticidad de la — 

carta poder que otorgué a don Macaric G. Barbosa con -

el objeto indicado, la acompaño desde luego a fin de -

que me siga representando sin necesidad de pro osión-



oficial de su parta.- La misma fecha.- firmada.- Gre 

goria Pérez.- Rúbrica.- En máquina. Gregaria Pérez: 

AUD NCIA DE "En la Ciudad de Colima, siendo las once horas - 
DEIJAND,; Y CON 
TESTACION.--:- del día seis de julio de mi] novecientos treinta y-

nueve, dia y hora señalado, para due tuviera veri--

ficativo la audiencia de demanda y exceuciones, pre-

venida por el articulo 515 de la Ley Federal del --

Trabajo, y estando debidamente integrada la Junta,-

comparecieron ante la misma por una parte la señora. 

Gr-goria Pérez asistida de sus apoderados Lleencia-

do Andr4s Loreto y lacario G. barbosa, y por la ---

otra el señor Licenciado Julio ,Santa i,na apoderado-

del señor J. Jesús Oovarrubias. bl Presidente de la 

Junta declaró abierta la audiencia y concedido el - 

uso de la palabra a la señora Pérez por voz de su - 

Abogado director el señor Lieenciado ,-.ndrés Loreto' 

dijo aue reproduce por vía de elanda su escrito ii-ii 

cial de fecha diecinueve de abril último, y además' 

de conformidad con el artículo 518 párrafo II de la 

Ley Federal del Trabajo la amplía en el sentido de,

que por causa de los días de trabajo, de descanso - 

efectivo y de las horas extras de trabajo diarias - 

y excedentes de las marcadas por la Ley citada, fi-

ja el cobro diario d.e servicios a razón de dli-TRO - 

PESUS el día, rectificando en este sentido la cuota 

diaria de DOS PESOS de que se hablado en la demanda 

y dde pide ala H. Junta due en caso de que en este 

acto las partes no lleguen a un arreglo, pide que - 

de acuerdo con el artículo 522 y para los efectos - 

de eue tratan los párrafos II y III de este precep-

Io de la Ley del trabajo, se señale día y hora a ca 

da parte para duo en audiencia respectiva hagan el' 

ofrecimiento de sus pruebas y que concluido el pe—

ríodo probatorio y en su caso los ulteriores hasta,

pronunciar laudo, se ajuste la H. Juni,a no solamen-
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te a los dictados rígidos é la materia de la Ley si-

no a los fundamentales y morales, para los cuales ---

le da amplitud la misma Ley, desde el momento en que-

la Junta tiene libe 

siderar el presente 

asunto en que el tr 

que tiene algo de 

te e mas todabla q 

los pagos Itie reel 

mismo pide in 

dictados d la Ju 

asunto. oneedid 
7 

de la rte dem 

de la / demanda dlila s 

contra su poderante señor J. 

los tarminos de/ su e crito fechad el vein 
1 

junio último el. cua exhibe en es e acto en 
1 

jas dtilesydlqepide se de le tura. A 

ción la Presi ene]. ordenó a la S cretarla 

lectur al esrit presentado por 

Julio S nta na ni su carácter e 

te émwandga. edido nuevam nte 

bra al apode 

1 
excepcione de 

el caso de 

dante ha Po 

cue la arr 

-y no ante 

el señor 

apoderado 

el uso d 

d de fallar en consiencia: con 

ocio no solo como un vulhar --

dor demanda al patr6n sino --

ondo el pesente y la demandan-

vulgar trabajador para exigir 

se de servicio. Que por lo 

lue la A ridad se ajuste a los 

y de la Mor al fallar este 

de la palabra al apoderado-

dijo: eproduce contestación 

ñora Gre oria Pare entabla --

sds Coya ubias en - 

locho de--

tres fo--

ontinua--

e diera--

icenciL,do 

de la par 

la 

d é la part actora, dijo: ue las ---
---
reá-&-frión no tierFal apl cación en --

presente reclamación por rue la ciernan-

ido ejercitar sus derecho desde el da--

el demandado de su c npañía y servicio 

en\que los servicios Aran continuados y--

había b ena in\teligencia sin nimo de rompimiento;--

por lo que y e o antes al hablar por prime-

ra v z la exponente 1 su caso se presenta para estu--

dio de Autoridades insprddas en principio depositiva 

moralidad y justicia y n6 como un caso vulgar de cual 

qder trabajar extraño con sunpatrón cualquiera.En- el 

caso present, para no entrar en aclaraciones que de-



suyo se manifiestan sin hablar, está mas Ilue justi-

ficado el reclamo de la exponente contra un indivi-

duo eue dió nota discordante al fin de la Unión o 

compañil-: en eue ambos trabajaban pero siempre en__ 

la forma de considerarse al señor como Jefe y a --

la demandante como auxiliar económica y trabajado-

ra. (,tle por lo aue 1—specta a la incompetencia es 

muy senci o que con una petición cualquixa de tal 

naturaleza fuera desahacerse de un negocio. pero - 

esto que mas bien perece de práctica nueva que de-

fondo legal cree le exponente que en el 'eresente--

caso no se éspacharl la incompetencia en esta for-

ma; sobre todas ya .lue la parte demandada al pro__ 

testar no reconoce en esta autoridad de la Junta--

mas competencia que la que en derecho le correspon 

da, se coloca dicha parte dentro del terreno de--

le Ley como ampliamente conoce del derecho y solo-

deja a la Autoridad la responsabilidad que le co--

rresponde para que con libertad haga lo que euie--

ra sobre este tema de la competencia. Por parte---

de la die cene cree y espera eue la audoridad 

resuelva este punto de excepción juntamente con---

lo principal él negocio como resa en el procedi—

miento civil local y tiene aplicación ante esta---

Junta sn sus procedimiento e administrativos de acuer 

do con el artículo 16 de la Ley Federal del Traba-

jo.0 continuación la Junta por unanimidad acordó: 

lo siguiente : Téngase por contestada en sentido - 

negativo a la demanda interpuesta ratificada y am-

pliada por la señora Gregoria Pérez en contra él-

señor J. Jesds Covarrubias, y hechas valer las ---

excepciones señaladas en el escrito presentado en-

auJiencia; por interpuesto el recurso de incompe—

tencia se hace valer por la jarte demandada, y de-

conformiád con lo previsto por el artículo 432 de-
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ESCRITO PRESENTA 
DO POR EL SEDORT 
LIC. JULIO SANTA je. -Presente. -Julio 
ANA. 

del señor J. Je Cl)varribias, en e juicio de tra-

bajo que sigu en co tra de mi mandarle a señora --

Gregoria périz, ate4ta ne expongo ue m persona-
' 

lidad ante indicad l paáola contestar la dem nda que 
/ 

la Ley Federal del Trabajo, dentro del término legal - 

resuilw,se lo que proceda,-Con lo anterior se dió --

por terminada la audiencia levantándose para constan 

cia la presente acLa rman 10 ue en ella in--

tervinieron.-Firmados.7F.M. Brust.-Loreto.-J,Santa - 

Ana.-Gregoria Pérez. M G.Bafrbosa.-Agapito García y - 

C.-J.Felix Aguilar.-F Cervaltes G.-Srio.-Rábricas." 

"A la H. Junta C tral de Conciliación y Arbitra 

odera -o Especial 

formula e contr¿:. di' mi pioderdante la señora e ego--

ria Pére en la forma siáguiente:-De Hecho:-lo. Es - 

:tos 

ri-

erige 

am-

bias 

cierto i11e el día (,kned de enero de mil noveci 
1 , 

catorce (el señor J.0-es1S Covarrubias contrajo ma 
1 í 

monio e lesiástico con/la señora Gregoria Pérez 

el Pueblo de Coqu m4lán, de este Estado,-2o.-

bién es ierto que tchos señores J,Jesás Covarr 

y Gregorio Pérez, v ieron el hogcr conyugal, h cien 

do vida m rital has/ta el día doce de abril de e t 
1 

año,-3c0.-Es\cier”I1 lue durante su uni6n prbor aron - 
/ 1 

nueve hijos, os/(911.0 solamente viven tres, . de / 

Jesús, Ma. Conc pei.09, y Daniel Covarrubia .-4a.-Tam-

bién es cierto /'o oue se asienta en el unto cuarto' 

de la demand 

disposición 4ue hace la ¿Ifleasa-P4-rez en su demanda,-
bajo el ruyro HISTORIA DEL CAPITAL, me referiré más' 

/ 
adelante./De Derecho:-I.-E1 artícelo 3o, de la Ley - 

Federal 

/ 

que se contesta.-5a. especto a la INO• ME. 

el Trabajo establece que el trabajador es - 

toda persona que presta a otra un servicio material, 

intelectual o de ambos géneros, en virtud de un con-

trato de trabajo, entendiéndose por tal, de acuerdo' 

con lo preceptbado por el articulo 17 de la misma --



Ley, aquel en virtud del cual una persona se obliga - 

a prestar a otra, bajo su dirección de dependencia --

un servicio persohal, mediante una retribución conve-

nida,-Po- consiguiente para que una persona pueda te-

ner el carácter de urabajador, se requiere que preste 

a otra un servicio material, intelectual o de ambos - 

géneros y en virtud de un contrato de trabajo y para' 

que este exista, es necesario:-,ue una persona se a--

obligue a prestar a otra bajo su dirección y dependen 

cia un servicio personal mediante retribución c ,nvéni 

da,-La demandante, señora Gregoria Pérez, confiesa en 

su escrito de demanda y aun presenta prueba documentI 

para acreditarlo, que fu é a vivir al lado del señor - 

Covarrubias, en razón al matrimonio eclesiástico que' 

celebraon el día quince de enero de ..3.1 novecientos - 

catorce;acto que aunque por la Ley civil no es reco—

nocido, ni produce los mismos efectos por lo ,itie res-

pecta a las relaciones de derecho civil, que el ma-__ 

trimonio Civil si demuestra plenamente que la señora' 

Pérez vivía al lado de señor Covarrubias en virtud - 

de dicho matrimonio y no porque estuviere prestando - 

bajo su dirección y dependencia, servicio personal --

alguno al señor Covarrubias, mediante alguna retribu-

ción previamente estípulada.-La set-lora pérez al vivir 

al lado del señor Covarrubias como su esposa eclesiás 

tica o amasia Civil y al dedicarse a las atenciones - 

del hogar y de la familia no lo hizo con el carácter' 

de trabajadora, sino como una consecuencia natural y' 

forzosa de su nuevo estado, por consiguiente l,n el --

presente caso no puede tener lugar la presunci6n que' 

establece el ,rtículo 18 de la Ley Federal del Traba-

jo, porque este se encuentra plenamente desvirtuada - 

con la propia confesión de la demandante y eon la co-

pia del acta de matrimonio eclesiástico ,ue acompañó' 

al suscrito de demanda.-11.-El artículo 342 de la re-
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ferida Ley, ordena que corresponde a las Juntas Cen 

trales de Conciliación y Arbitraje el conocimiento - 

y resolución de las deferencias y conflictos entre - 

el capital y el trabajo, qu se produze n dentro de' 

su jurisdicción, luego, co 1,1e a esa disposición,' 

las Juntas expresadas so o sn competentes para co-

nocer de conflicto ue u entre el capital y el 

Trabajo y en e te caso, estaciones de den 

de deriva reclamació de a señora Gregoria liérez 

no nace ningnn cont ato dfp trabajo, omo se des--

prende ce la simple 1 ctura e su escrito demanda, 

esa H. Junta es inc/ompete te para conocer de la --

misma v debe declaraiqo así', dejando a salvo\los de-
\ 

rech s de dicha señdra p'i l que los ejercite e la--

via forma en que Correspio da y ante la autor]. ad--

com etente. Examinlindo dliesc ito de demanda se \lle-
r \I

la conclusiónque ateced, porque como se 
i 

del mismo, la sefira Péllez ni s u1era precisa la 

clas de servicio o pr/estacion s personales iue 

pres ataba al senor Coivarrubiasi. En efecto, afirm 

que tabajó a sullad prefere 'temente en el 

\ 
cio y én la cost rat' que es sp oficio 

\ / / 
ñor Coya rubias, collo Jefe de la casa y patrón ispo 

/ , 
nía de todsó se '1-a que/‘on los productos de 

trabajo de su i  t4a, se trasladaron de Te 

y que el 

C omer -- 
--_ 

~S 411111 0.11. 

omán--

a la Magdalena// / de este Estado, a esta Ciudad, 

poder "trabajár de\ leno", estableciendo lla un  ---

WW12-Pip 1 señor Cearrubias  una
/ 

el señor C /ovarrubias comóJefer-y patron de la casa--

nderia y que - 

dispuso/de todo acabándose el capital. que tuvieron-

que emigrar a los Estados Unidos,"donde ella traba--

en uhatortillería y él _como gaelán- " que después-

se vinieron a Armería, donde el señor Covarrubias --

trabaja en la Agricultura_z ella en el Comercio.De - 

todo ello no puede colegirse la existencia de un ---



contrato de trabajo, sino antes al contretio que --

tanto el señor Covarrubias como la señora Perez, --

si es que 4sta trabajó en la forma que afirma, que-
se dedicaba a actividades distintas, sin que exis—
tiera ninguna relación de dirección ni dependencia' 

entre ambos requisitos parecteristicos y esencia--

les en los contratos de trabajo. III.- Para el ---
caso de Que esa Junta considere que en el presente-

casos ee trata de un conflicto de trabajo y por consi 

guiente de su competencia, protest.mdo no reconocer 

a esa H. Tribunal de trabajo mas Jurisdicción que - 

la que por derecho le compete, contesto en cuanto--

al fondo la demanda de la señora Arez, alegando 
due dicha señora carece é acción para exigir al se-

ñor Covarrubias las prestaciones que relama y por - 

encontrarse, en todo caso, prescripta tal acción 

Carece de acción la señora Frez para denItndar al --

señor Covarrubias en la forma que lo hace, or que--

nunca ha sido su trabajadora ni le ha prestado ser-

vicios peüsonales en virtud é n gún contrato é 

trabajo; pero suponierúo sin conceder que lo hubiere 

sido y que hubiere habido tal contrato, de conformi-

dad con el artículo 34 de la Ley Federal del Tra--

bajo, se encuentra prescripta la acción que deduce--

ya que dicho precepto establece que las acciones ---

que nazcan de esa Ley o contrato de trabajo, sea Co-

lectivo o individual, prescribirán en un año, plazo 

que comiensa a contarse desde el momento en que la -

parte interesada r,-)ueda acudir a los Tribunales dedu-

ciendo la acción correspondiente, o sea al verifi ar 

se la violación al contrato é trabajo, que es cuando 

mas la acción para reclamar las prestaciones a que--

se tiene derecho; precepto aplicable en el presente-

caso y que este corroborado ;)or la jurisprudencia --

que sobre el particular tiene establecida la suprema 
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AUDIENCIA DE RE-
CEPCION DE T'EME-
BAS. 

Corte de Justicia de la b1aci6n, como puede verse en ell 
Tomo, digo en el ap4ndice al Tomo L, del Semanario Ju-
dicial de la Federacibl, a tinas 859 bajo el rubro--

"PRESCRIPCIOY DE LAS ACCIO ESiDE LOS TRABAJADORES", y--

en las Tesis aclaratorias/de a Jurisprudencia, vipi--

ble a páginas 868 del cit do Tomo, bajo el rubro: "P S 

CRIPC ION NATURALEZA DE L

mento en las disposicio 

esa H. Junta, atentame 

lo expuesto, con funda---

es ilegales que se invocan a 

rimero:- se sirva de--

clararse incompeten ra onocer de presente negocio' 

por no tratarse/de unicondicto entre el Capital y el-- 
/ 

trabajo y no/er aplicable/ por consiguient\las 

siciones de 

derechos cL.

dispo--

del Tr/abao, dejando a sal o los ---

señoa Gr goria rez, para que los ejer 

cite en l. Vía y frma opie conveng 
, 

ante la toridadlque 9(ompeta.Segun 

y protes ando no lecon/ocer a esa H. 

/ fecha prescri, a 

dad se dicte 

a sus inter es y - 

o:-Subsidiariamente 

unta, mas jur sdic-

c16n que la , lie -.1- or d/erecho le competr, se tenga pr -- 
I / \ 

contesta a la dean9a en los tárminos antes expues os - / 

y por ooilestas das/excepciones que se/ hacen val r 
1 
, / \ I / 

sea falte\de acdi6n de parte de la atora para exigirle 

a mi podeeantel,/sellor J. Jesús Covrrubias l las pr sta-
, 

/ í ciones que le clama, y en todo caso encontrarse la-

rtuni 

ns Co-

varrubias é la 

ra Gregoria P4reZ\, , Recibir4 notificaciones e constitu-

ci6n cuarenta y ntik7e. Colima, Col., a vei tiocho 

junio mil novecientos treiná y nueve A'irmadoe-J.San-

tal acci6n.-TERCIPO:-Que en su op 

do, absolvilndpSe al señor J. ¿e 

ta rá.-Rúbricas." 

_qi.lie„en su contra entabla a serio-

"En la Ciudad de Colima, siendo las doce horas del-

da diecinueve de septiern'ere de mil novecientos trein--

ta y nueve, día y hora señaldo por el acuerdo que an--

tecede,para que tenga verificativo la audiencia de ee-



cepción de pruebas, fueron presentes ante esta Junta--

la que se encuentra debidamente integrada, por una par-

te los señores Licenciado 

Barbosa l apoderados de la 

aclaración que el primero 

y el segundo Apoderado, y 

Julio Santa Ana, aparado 

András Loreto 

parte actora, 

es únicamente 

y leacario G. --

haciéndose la--

Abogado patrono 

por otra el señor Licenciado-

de la carte demandada, El ---

Presidente de la Junta declaró en forma abierta la au--

diencia y le concedió el uso de la paIbra al apoderado 

de la parte actora, quien por voz de su Abogado Loreto 

dijo: que desde luego solicita del Juzgado se tenga co-

como pruebas de su parte las mismas sitie señaló en la --

audiencia respectiva de señalamiento de pruebas y quo--

por lo concerniente a la prueba documental, consisten--

las que ahora presenta en los siguientes:(a.-La acta --

de matrimonio ecleslastico de doña @regoria perez clon--

don J. jeStIS Covarrubias por el Vieenciado don Ramón --

Ahumada y todas las actuaciones de: juicio de concilia-

ción y Arbitraje que se tramita; y eue antes de entrar-

al exámen de los testigos que presenta, solicita aten—

tamente se resuelva sobre esta petición de eruebas do--

cumentales exhibid, e. Concedido el uso de la palabra --

al apoderado de la parte deuandada, dijo: que por su---

parte rinde como pruebas las ofrecidas en la audienct—

respectiva y pide además sean rep-eguntados los testigos 

que presenta la parte actora conforme al plingo depre-

guntas que en este acto presenta en dos fojas útiles.--

Que respecto a la petición del Abogado director del apo 

derado é la parte actora, aunque confiesa un desconoci-

miento completo de las leyes que regulan las tramita—

ciones del juicio de trabajo, estále conforme en ,Iue se-

le reciban las pruebas en que este acto rinde, o sea --

la documental consistente en el acta que exhibió en la-

instrumental, consistente en las actuaciones de este --

juicio. La H. Junta Central, en viste de lo 
expuesto --
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c)i- la parte demandada, que •sería la una perjudicada 

en el presente negocio con la aceptación de las prue-

bas de la parte actora d 1 a -ea; que dice copia cer-- 
, / 

tificada del acta parro- uial de matrimonio canónigo--

que celebraron entre 1 s partes, as como la instru--

mentel conssis-tente n las ctuaciones,no obstante—
/ 

lo previsto con toda laridai en el artículo 524 de--

la Ley Federal del Trabajo iict6 el siguiente acuer-

do: t4ngase como p eb s de la par actora la coeia-
, 

del acta parro ial exhibid en esta audj,ncia por el 

apoderado de/la p9-te acto as como las resentes-
, 

diligenci . La misma Juntill acordó or unanim dad ---

se repreAuntara 

audien la la parte actor 

a los teg 'Pfos 

C on 

exhibibo por el pñor Lic¿Iciado 
1 / 

su calrácter la indicado y que se 
i 

de pá!rte de su il'eprese 

teri+ridad para todos/los 

presente los « estigT1 de la 

a ex4minarlosisepar amente 

conforme al 

expediente; 

previa 

que presente en sta--

rme al interrogat*io-
\ 

ulio Santa Ana, c'egn-
1 

enga por rendidal-
\ 

tado las ya resentadas con 

\ 
efectos 1 ales.Enseguida 

parte actora, se procedió\ 

previa rotesta legal,---! 

interr gatorio que obra en el presente 

/ 
úrese te uno de ellos (or sus generales-7I 

las advertencias y penas ph que incurren los 7/-
\ 

í 
I , , 

que decláran coA falsedad, contesto. a la 1/a.-eue 1--
/ 

se llama F e Ventura, de c ncuenta y tres años/de-

edad, casado Nc,omerciante,joriginario de Villa 

Alvarez M iciipio del mismo nombre y vecino de esta—
\ 

Ciudeel cotddpicilio en la calle'dieciseis pe se,tiem 

0 bre num ro ci,nto setenta y siete sin co 'esponderle-

las taéhas de Ley. a la 2/a.- /¿tie n es cierto 

sea esde el año de mil novec tos veinti mol sino--

desde el año é mil novecientos veintisiete al---

actual, a la 3/a.- Liue es cierto.-a la 4/a.-que es --

cierto.- á la 5/a.-Que tambi4n es cierto.-a la 6/a,-.. 

que si es cierto.- a la 7/a.-Que si es cierto/.-a la-



8/a.-Que si es cierto, a la 9/a.-ue por que ella di 

ce cue nunca le ha querido dar ni un centavo desde---

su regreso de Guadalajara, constándole ademslo decla 

rado de propia obsenvación. Ratificó previa lectura--

y firmó para constancia al márwen. A continuación se-

procedió a interrogar al testigo conforme a las tgre--

preguntas exhibidas en esta audiencia por el apode--

rado é la parte demandada, contestando eon relación - 

a la primera pregunta del interrogaorio directo :a). 

Que nó.-b).-Tampoco.-c).-ue el señor liacario Barbo-

za.-d).-',¿ue el señoracario Barbosa le preguntó eue-

si conocía a los señores P4rez y Covarrubias, y que-

sobre ello le harán algunas preguntas en la Junta.--

c).-Ni un centavo.-Con relación a la segunda pregun-

ta del interrogatorio directo:-a).- ¿Ile desde mil --

novecientos veintiseis, haciendo la aclaración que - 

desde el año é mil novecientos veintitres y W.-Que-

vivián por la calle Rev lución cercas del jardín ---

Núñez de eta Capital. c).-Que si.-d).-Que nó, sino--

como esposos .-e).-k,¿ue no conoce f.-Como esposos y--

compañero g).-Que lo ignora.-h).-L¿ue lo ignora tam--

bien.-I).-Como una esposa.-j).-'-¿ue como ya lo ha di-

cho él tiene conocimiento que la señora Perez llegó-

a Armería como desde mil novecientos veintisiete a--

mil novecientos veintiocho.k.-que continuamente la - 

ha visto en Arnería desde mil novecientos veintisie-

te a la fecha en que e „separó de don Jess Covarru-

bias. 1.- Qúe casi siempre permanecía en Armería sin 

pode tw precisar las fechas en que venta a esta 

pital y ibe a Guadalajara, ?l).-Con su carácter de - 

esposo, m.-En la Panadería, ya que tenla Panadería-

y Comercio en esta Capitel.-n.-Que trabajaba mutua-

mente eonel señor Cotarubias cuando la conoció.- --

o).-Con el señor Cobarruvias.-P.-Que desde mil no--

veciehtos veinticinco hasta mil novecientos veinti-
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co hasta mil novecientos veintisiete año en que llega-

ron los esposes Covarrubias.-Con relación a. la tercera 

pregunta del interrogatorio di l c:-a).-Que no lo co-

nocía en esa fecha.-b).-Que lo ibpora.-c).-A un lado - 

de la Estación del Ferrocarr _ eni)Armería a mano de---

recha.-d).-que ahí mismo.-e).-ue/ahl mismo por que es 

propiedad de 41.-f).-ue te Lía cOmercio mixto á aba---
, 

rrotes, ropa y panadería.- ) -Q¿ui ya la tiene dicha.—
/ 

g.-igual.-i).-Que ignora Capii Que haya tenido --

en giro, pero que 6s af o con a.ño ha td.so aumentando--

j).-Que ya lo tier dieh . 41i).-iQue desde 1 cuatro y-/ 

media horas de 1 mañan hasta' las nueve y dia de 

la noche.-1). ue ya lo/ tiene/dicho.-11.-Que T»rque 
1 

ahl mismo tra ajaba .por tener amasijo frente a u casa 

m.=Que antes e las seis d. 1,4a mañana.-n.-Que po que--

el trabajaba •e noclae 

de las nueve 

de la casa del comercio./lCon rel ejem a la cuarta p e-
1 

gunta del int rrogat rib direct :-a).-Que si le conta. 

b. .-Que nunca e hi. u /corte de caja pero cue se d16 

cuenta de que v ndla/Mucha ropa y abarrote sacando 

esto mas de CIEN'PESS ya que solo de pan hacía mag --

de CINCUENTA PESOS/y lol:yendla diario.-c.-ue yai o tie 

ne dicho.-d.-Quefhabia varios. e.-(Que regularmente ella 

era ella sola yiél -Ninguna.-g.-ue si1-h.4e no--

lo m1d16.-i.4ue si.-j.,(c¿ue únicamente la qt/le/ se vehla-
/ 

al frente.-I,/.-Que no lo l de calcular.-), .Que sí.-ll.-
/ 

cue calculando únicamente de -1a-vant-a- de Panadería que-

y seidab3. cuenta ñ.-Wue de 

6. ue vivía enfr 

pUIS 

nt,e 

vendía mas de CINCUENTA PESOS sin contar la de ropa y - 

abarrotes ya que la tienda era preferida en Armería.-

en muchas cosas.-n.-Sí.- ñ.-Hasta sexto año.-e.-

En 'ía Panadería.-p.-Empleado Público.-Con reladión a --

la quinta pregunta del interrogatorio directo a.,¿ue--

de aquí de Colima.-b.-ue sl.-c.-que porque lo vi6.-d.-



,cue lo v16.-e.-Yadie.-F.-que el dice la ve-dad única-

mente.-u.-Que no viene a perjudicar a nadie.-h. ue-

ni un centavo.-i.-(41e no.-j.-No.-k.-ue él vi ,5 su si 

tuacióm ponue se fueron hasta a pie. i..-ue prime—

ramente el eñor Cobarruvias se dedicó a agricultura y 

enseguida estableció el comercito y él amasijo.-11.-

ue ue por que no podía trabajar de 

por sí Y poroue los viÓ Que se fueran a pie de esta,

Capital.-ñ.-Lue sí.-o.-Que en la Labranza.-p.-ue ne. 

r.-kque el vió chamaouitos pt.ro cue no sabía cuantos-

eran ignorando por lo tanto sus nombres.-s.--(ue tres 

sabe 61.-t.-ue don Jesús Cobarruvias, que así lo e -

cree él.-11.-Que (i.ue como esposa.-v.-Que ya lo ha di-

chc.-Con relación a la sexta pregunta del interroga-

torio directo:-a.-(-,ue un hermano de doña Gregoria.--

b.-ue no lo sabe,-c.-Que ahí en Armería y cige_le 
! -1 

dejaron tierras a don Jesús Covarrubias cuando llegó 

al Poblado de Armría.-d.-Que lo ignora.-e.-Que seg/n 

el decir de ellos le había ayudado con dinero y con-

las tierras.-f.-Ile ya lo dijo.-g.- ue lo ignora.-h. 

prestada.-i.- ue de mil novecientos veintisiete a --

mil novecientos veintiocho.-o.-En la labranza.-k.---

'.tue le ful bien en la labor y cale con el producto --

estableció el comercio.-l.--„ue todo el poblado de --

Armería. lo sabe.-11.-(Que sin duda por el parentezco 

m.-Lue se radicó desde mil novecientos veinticinco--

pasta fines del año de mil novecientos veintisiete y 

volvió nuevamente en mil novecientos treinta y cua-

tro durante dicho año, y cue hasta la fecha no ha --

dejado de ir.-n.-ue en la Ciudad de Guadalajara.-ñ. 

nó.-Con elación a la séptima pregunta del inte--

rrogatorio directo;-a.-zue le consta porque la seño-

ra se fué a Guadalajara, a paseo y cuando volvió ya-

tenían la casa cerrada.-b.--,ue lo ignora.-c.-ue no-

lo abandonó porque ella volvió a su casa y (,ue como 

se encontraba cerrada no se pudo meter.-d.-ue lo - 
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ignora.-g.--ue s .-g.—eue no ha afirmado-

que la señora Perez viviera al do del señor Coba--

rruvias como Empleadá.-I.-ue no lo sabe.-Con rela—

ción a la octuva pregunta dé in errogatorio directo 

lo ignora.-b.-úe coso lo ha dicho eso no lo-

conoce él.-c.-Que no ha di ho clu le deba de sueldo. 

d.-Que no lo sabe.-e.-Que nadie./ f.-Porque se le --

está preguntando conf ormq1 al interrogatorio y con---

testa lo clue ssbe.-g.- e ignora el tiempo porue --

únicEnentc sabia- aue ia a Gua alajara y volvía. -h. -

se le hace que n9. c.justólni s iera un año.4.-
// 

Que hace la aciar ci6 qub'Oando fu é 1 señora Gre-
/ 

gorja Perez a redo Tejas fu é en el ario mil nove 

cientos vein isiete y no el año de mil novecientos 

treinta y siete corrio se asent6 en la pregunta ante--

Ra ific6 lo expuesto previa lectura y f*rmó rior.-

al márge para co 

otro de ¡los teátilgos, previa proteSta de conduc 

con ver 

que dec 

den las 

ad impue 

,aran con 

-tachas de ley, contestó confórme a las p e--

stancia.-EnSleguida presente 01 
\ 
rset 

to de las penas en que incurre los 

falsedad, aél como no le corres on-

guntaS lel inté rogatorio en la siguiente forma: la 

1/a.-1Rol?in Garcla/VilialVazo, casado, de veinti eis' 

años de edad, Oilofer, originaro y vecino de sta - 

Capital con domicilio en la calle Constitucióp mime-

ro trescient \A la 2/ a.'-vUe no es cierto que en 

año de mi/ névecientos veintiuno haya esta o doña 

Gregoria Pérez en 'la 

porque 41/los ccmoce .desdé hace mucho tiempo.,, la 

ella se encargaba del comercio desde la ma-3/a,.-

casa de don J. Jes1 Covarrubias, 

drugac, hasta en la noche. en el poblado de Armería, 

por e 11 se encuentra enterado de ella.A la 4/a.---

que es cierto cue el comercio del señor Covarrubiast 

tenía ventas diarias de cientos de pesos, A la 5/a.-

Que es cierto que porque' le consta que cuando vinie-



ron de Laredo Tejas se fueron hasta a pie de aquí - 

hasta Aremerla, por lo tanto se encontraba en la mi 

seria. A la 6/a.-Que ea cierto porque le consta que' 

el señor Covrrubias 10 ayudaron los parientes de la--

señora Pérez. A la 7/a.- Que es cierto porque le ea-

consta que al regresar la señora de Guadalajwa se e—

encontró que estaba cerrada su casa. i la 8/a.-4:ue 

si es cierto porque le consta que la señora Pérez 

411.11•110e 

11.1111 4.1» 

ha estado haciendo gestiones en esta Ciudad para :ue-

le pague. A la 9/a.oalue ya la tiene dada.-Ratificd'-

. lo expuesto previa lectura y firme al márgen para 111•• COM 

oonstancia.-Interrogado el testigo conforme al pile--

• go de repreguntas que presenta el apoderado dé la 

parte demandada con relación al interrogatorio respec 

tivo dijo:con relación a la primera aregunta.-a).-(,,ue 

mal la conoce.-b).-ue,no tiene dificultad pi amistad 

con 41 porque no le ha hecho nada ni bienes ni malo--

c). ,ue el señor don Macario Barbosa, d).-Que nadte - 

le dijo nada c ).- ni un centavo que viene volunta—

riamente.- Con relación a la segunda pregunta del in-

terrogatorio directo conest6, 

de que estaba chico. bw-Que vivían en 

los de esta Ciudad. cia-a¿ue d. ue 

conoce los conoce unidos sin saber si 

los conoce des-

la calle More--

desde que los - 

eran casados o - 

rió, hasta ,ue vie aquí el acta de matrimonio.e).-4uel 

lo ignora, f.-Los servicios de esposa al marido,-g,.... 

(4,Lte ya lodijo que lo ignora. h.-Que no lo sabe. 1.---

que ya lo tiene dicho.j.-Que ellos cayeron a armería' 

como en mil novecientos veintisiete o veinticinco, y' 

con algunas excepciones en que la señora se traslada-

ba a la Ciudad de Guadalajara a visitar a una hija - 

que tiene en el Colegio, ha vivido en aúmer/a.k.-auel 

el siempre la vió en Armerla y e mo lo lleva dicho --

salvo algunas veces en que iba a Guadalajara o venía' 

a esta Ciudad. 1.-que no puede ,recisarlo.11.-aue co-
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mo esposo.m.-ue cuando les conoc16 tenían un sanga—
rro y una panadería en la cale Morelos. n.-Que se 

entendía co la tienda, c. -Que des 

conoce al lado del señor Covarr 

ha vivido en Armería. Con rel 

gunta del interrogatorio direc o 

«NO 

que la conoce la 

. p.-kitue nunca - 

a la tercera pre 

en mil no--

vecientos veintiuno todavía n lo !nono( la. b..-u- no 

estaba él en mil novecientos vein' icinco en Armería' 

y no tenía comercio allá. e ya estaba en Arme-

ría a espaldas de la est 6n o/sea a 'Mano derecha - ,. \\ 
yendo de aquí para el .-W.0 ahí mismo.e\s7ue aho 

ra vive enfrente didnde viví, o sea a sano i quier-

da de la vía yen lo de aquí.f./11Que tenía una tie da de 
\ 

ropa y abarrot y a la /Vez panadería.g.-Que ya 1 
/ , 

tiene dicho.h -Que lo isnx)“.-Que po lo pede pre\ci 

\ sar.j.-Que y- lo tier dioílo.-k.-,¿ue ates de salir-

el' sol que n puede rec ar la h a.-1.-‘,/.ue entre 

nueve y diez de la oche.-11.-Que p r cue tenía ra-

zone especi les aau ir al estableci lento y veía--r
i 

la hora en que se )ríam.-Que no le toca.-n.-1Jor-

la misma raz n que le consta en que s ab fa..-f1.-

/ 
Que no le to a.-o. ic¿te n6.-Con relac 6n a la mart 

al» ~I 

pregunta del nter ogetorio directo contest6 a l a/ a. 

Que no puede p/. 1. r la cantidad/que reunía sobe--

las ventas diarla )eró que s I Vega mucho mov den, 

to en dicho e merca. ya lo tiene di,Øio a la 

d.-Que n6 q4 había e. 12e tería un eñor ya ma 

yor que s 'que era pa ente del señoy/Covarrubias, 

pe ro e ue /rio recuerda como á-e----11ama"6 , y ue como uno 

dos o t/es meses la que ahora es su esposa.-f.-que--

las 1 eva 'dichas g.-ud sí.-g.-ue no lo puede pre--

isar.-i.-,¿ue si.-j.-ue una.-1.-,r.ue no lo puede sa-

ber pero que era un cordercio bien surtido.- ,-cue nó 

11.-Que por el movimiento que se ve!a.-m.-Qhofer.---

n.-Muy bien.-fl..-Hasta sexto año.-o.-Que ya lo tiene 



dibbo.-t.-En lo mismo.-Con relación a la quinta pregun 

ta del interrogatorio directo contestó a la a.-Que--

de aquí de Colima.b.-ue si por que supo cuando se--

fu-ron.-d.-ue no le toca.-e.-que nadie le dijo nada 

que lo dice porque,se lo estan preguntando f.-que no 

trata de favorecer a nine.uno.-g.- e no trata de ---

hacer perjuicio ni beneficio a nadie. h.-Que no le--

ofrecieron nada., que viene voluntariakentee-i.---iue-

no sabia n'da l que ha sabido,no no.---

k.- Que el lo conocía que nadie se lo contó 1.-Que--

el,señor entró a trabajar a la labranza y la señora-

a hacer costuras para venderlas.-11.-Que vivía de --

lo que conseguían para comer como lo dijo en la pre-

gunta anterior. m.--tue no .-n.-En que en esa 4-oca - 

como no tenían capital tenían que tra,ajar para man-

tenerse. fl..-Tenían que trabajar para conseguirlo.-c-

Que empézó a trabajar a la labranza. p.- ¿,Lle no lo--

sabe.-r.-Que no lo abe.-d.-Que no lo sabe.-t.-Don --

Jess Covarrubias.-u.- que como esposa.-v.-(Que sí.--

Con relación a la sexta pregunta del interrogatorio-

directo contestó a la a.-Que familiares de ella pe--

ro cue no sabe como se llaman b.--ale ya lo dice.----

c.-En Armerla ld.-En la Labranza.-e.-ue no sabe si--

les darían dinero o ncnillE la pura tierra ya labrada-

para,trabajarla.f.- ,uano sace.g. tlie lo ignora.b.--

Que no sabe.-i.-Quando ellos fueron a 4,rme

Sembró.-k.-Que con el resultado de la cosecha y de--

lo que ella conseguía de las costuras pusieron un --

sangarrito y el señor salía a comerciar a Perique lib

y a algunas otras rancherías de los alrrededores.1.-

Que es público y otorio.-11.-Que viendo en el estado 

con que se encontraban,-m,-que nunca ha viúi-o en Ar-

meria.-ñ.-liue siempre ha vivido en Colima.-f1.-Que --

nunca los ha tenido.-Con relación a la sepitima pre-
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ACTA DE MAT'UMO 
NIO ECLESIASTICO 
DE J.JESUS COVA- co centakes.-cancela os.-con el nombre -Parroquia de-
R- RUBIAS Y GRE-
GCUA PEREZ.--- San Pe ro Coquimatlán,Co imatl -Marzo 27 de 1937.-

P. Mateo Macias.-Rúbricas,"Al centro.-En el libro n11-

mero Tres, de matrimonios de estd archivo parroquial. 

página ciento diecisiete, y bajo el nómero treinta y 

tres, se encuentra una acta deltenor siguiente: Al -~ 

márgen:-No.133.-J.Jesds Covarrubias y Gregoria Frez. 

io6 lo expuesto revia lectuta, 

constancia.-Conilo anterior/ se 

ándose para ons 

acta que firman/los cue en el 
/ 

ante el personal d la Junta Untral 

Arbitraje.Finades.-F.M.Bru .-J.- 

Santa Ana.-M .Barbosa.-Andrés Loreto.-Agap9o/ García 
/ \ 

y C.- J. F ix Agt4lar.-F. Cervantes Gl-Sr 1.-Rdbricas." 

es-

e no s be.-19(.-Que no sabe.- .-Que él-
. 
tamocilo lo ia dicho d.- que 1 igno-

di nada, que lo dec ra 

guntan.-f. Que no le toca, 
/ 

g.;-Que no uede pre isar.el tiempó\pero que ella 

1 tuve alla.-h.-Que n puede saber el\tiempo que hara-
\ 

estado ni cuando h ya estado, que lo \que sabe es ale 
/ 

estuviere lee ds litios pero no en tanta y sie e. 

por qu e lo quitaron . 

que no no conoce sus asuntos 'rticlulares.-e.-Que hasta-

ahora que vi ó aquí en la 0 icin4e1 acta de matrimonio 

f.—ale la conoció como es-osa dhl señor Cevarrupias - 

sin saber los lasos que 1 s un an .-g.-,tue no lo ha-

afirmado ni lo ha dicho a, . h.-Que no sabe los--

asunto particulares eél i de el .Con relación-
/ 

a la octava pre-Y ta d L. int rrogatorio d'recto con--

-12,1 

gunta del interrogatorio directo contestó a la a. -Por 

que despuás d regresar la señora 14-ez de Uuadalajara 

manifestó que habl.a encontrado la casa cerrada.-b.---

'tue no lo sabe.-c. -Que 

testo a la a. -

no ha sabido 

ra.-e.-Que radie le 

por que aq se lo 

1. -Que no abe.-

y firmó allIrgen 

dió porte= nada diligencia levan 

tan cia la pr 

intervinieron 

de Conciliaci6 

"Al árgen tiMbres por valor de ciplienta y cm-



Casados y velados.-Dentro.-En el año del señor ---

de mil novecientos catorce, a quince de enero, 

hechas las proclamas en tres días festivos conse--

cutivos que lo fueron el 16, el 22 y 30 de noviembre 

del pasado año, entre la misa parroquial, y no — 

habiendo resultado impiddmento alguno, yo, el Pres 

vitero Leandro Arias con licencia del Párroco, casé 

y vele a J. Jesús Covarrubias, hijo de Virginio Co-

varrubias que vive y de María Montes ya finada, con 

gregoria Pérez, hija de Pedro Perez y Narciaa Casti 

llo, que viven. Fueron testigos, Catarino Carrillo-

y Ram6n Covarrubias para constancia firm6.-Pbro. J. 

F. Michel.-Una Rúbrica.-Leandro Arias.-Una Rdbirica. 

Es copia fiel sacada de su original que certifico--

Parrocquia de San Pedro Coquimatlán a veintitre 
' 

de marzo del año de mil novecientos treinta y, n4eye. 

Firmado.-P.Mateo blacías.-Rúbrica."UnIksello que 

Farrooula de San Pedro.-Coquimatlán, Colima.-Unos---

números ilegibles.-a la vuelta.-En el Pueblo de Co--

quimatlán, Cabecera de la Municipalidad del mismo --

nombre de este Estado, a las trece horas del día 

cinco de julio de mil novecientos treinta y nueve,—

yo el Licenciado Ramón Ahumada, Notario Público en - 

ejercicio, a soelicitud de la señora Gregoria Pérez, 

en constituci6n en la casa Cural y estando presente-

el señor,Presbitero Mateo Macías, le hice saber eue 

iba a proceder al cotejo del acta que antedede y me-

mostró el libro número tres de matrimonio, dando --

fé que a fojas ciento diecisiete y bajo el número--

ciento treinta y tres se encuentra sentada el acta 

inserta en la presente copia y habiendo procedido--

a su cotejo encontré que concuerda fiel y exacta---

mente con su original.-En fé de lo cual levanto la-

presente acta en la fecha arriba expresada, la que-

firma el señor Presbítero W.acías.-Doy f.-Firmados. 
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P. Mateo Macias.--'amón Ahumada.-Rdbricas.Un sello ,íse 

dice:-Lic.-Ramón Ahumada.-Estado é Colima.-Notario 

Público. "' 

"Interrogatorio al tenor 11 cual serán examinados 

los testigos que presentar/ en/ . juicio de concilia--

ción y Arbitraje que sigo cont/ra don J. Jesús Cov-rru 

bias por pago de trabajo )erspnal, por ante Ea H. Jun 

ta C. de Conciliación7y raje Estado de Coll-

mas-1/a.-Bajo prote'l:ta oe L y, diga su nombres y --, 
demls generales 2/a.- es/cierto que doñ'a\ Gregoria-

/ Pérez estubo rabaja o en la casa de don J. esds 

cóva'rrubias en Arme 

1100 

Colima, desde mil n vecien 

tos veint* no haSta año adtual.- 3/a. Si es 

cierto q dcha señ ra s/e encár 'be. del comercio que—/ 
tenia ayl don J. Jesús ,Covarrubias en Armería, Cli-

ma, desd en la ma rugada hasta áuy noche.-4/a.-Si\--
/ 

es ciert.o que doñ Gregoria'Aréz te ía ventad diablas 

de diert 

yeron a 

, 
DS de peslps./0o.-Si es ciert que cuando c 

/ 
2\rmería q9/Jesús Covarrubla y doña Grego0.a 

I / . 
, 

Pérez, es aban ell /la miseria mas corpleta, 6/a.-Si 
i / 1 

es cierto \iute'lg f eaniliares al la 7ñora Pérez, 

Armería, entesa on a proteger a df/Sn Jesús Covarru 

para que traa4ra en la 3:abrán4 y para que par el-

comercio bajo/ cuidado y diecci6n de la señ a Pe-
, / 

rez:.-7/a.-S% esl ci rto_,~ Covarrubias hech6 
, 

uera --

de su cas a laseñora Gregoria Pérez a me lados de--

abril de Corrie' te año.-8/a.-Si es cieM'o que Coya--

rrubia,  'se ha neg --do a agarle a la señora Pérez el--
/ \ ' 

importe de su trebaj\o personal.-9/a.-Den razón funda-
, - 

N '---- _ da a de su dicho.-Colina, Col., a 12ó.de septiembre-

de 1939.-FirMada:-Gregoria Pérez.-RdLrica." 

ias 

"Al márgen un membrete (Jie dice Lic. Julio Santa - 

Al Centro...Interrogatorio de preguntas conforme al - 



cual deben ser examinados los testigos que presente 

la señora Gregoria Pérez, en el juicio de trabajo - 

que sigue contra el señor J. Jesús Covarrubias.-Con 

relación a la Primera pregunta del interrogatorio - 

directo: a).-Es usted amigo intimo de la señora Gre 

gorja Pérez, b).-Es aedgo del señor J. Jesus Covarru 

bias, c).-euien le hablo para que deciarará.d).-----

Quien le dijo lo elle tenla que declarar. c ). ue 

cantidad le pagaron por venir á declarar.-Con rela-

ción a la segunda pregunta del interrogatorio direc, 

to: a).-Desde cuando conoce usted a los señores Gre 

gorja Pérez y J. Jesús Covarrubias.b).-Donde vivían 

cuando los conoció. c).-Los conoció usted como es--

posos. d).-Los conoció usted como trabajador y pa—

trón, respectivamente, e).-Que,clase de contrato ce 

labraron los señores Gregaria Pérez y J. Jesje Coya 

rrubias. f) .-Que clase de servicios prestaba la se-

ñora Pérez al señor Covarrubias. g).-Diga usted en' 

que condiciones celebraron el contrato de trabajo.-

h).-Diga que sueldo eLued6'de pagarle el señor Coya"( 

rrubias a la señora Perez, i).-Con que carácter vi-

vía la ser-lora Gregoria Pérez, al lado del señor Co-

varrubias, j).-He estado la señora Gregaria Pérez - 

interrumpidamente desde el año de mil novecien,os - 

veintiuno a la fecha, en Armería. k).-Que tiempo 11.11 

dejó de ver usted la. señora Pérez en Armerla.311.-

De elle fecha a que fecha estuvo ausente de Armería' 

la señora Pérez. 11).-Con que carácter la señora --

Gregoria Pérez vivía al lado del señor Covarrubias: 

m).,1 En que trabajaba el señor J. Jesús Covarrubias 

cua lo usted lo conoció, n).-En que trabajaba la se-

ñora Gregaria Pérez cuando usted la conoció. ñ).-

Era soltera la señora Pere cuerdo usted la conoció 

o).-Con quien habla contraído nupcias dichas señora' 

cuando usted la conoció. p).-Cuanto tiempo tiene --
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usted de radicado en Armería. Con re1ac16n a la ter-
cera pregunta del,interrogatorio.directo: a),-Donde' 

tenia establecido el señ r COvarrubias su comercio - 

en 1921, b).-Donde est vo'llbicado dicho comercio en' 

Armería, en 1925; c) Donde se encontraba estableci-

do en 1930, d).-Dond se hallaba en 1933. e),-Done' 

se encuentra Situadf a la fecha, f).-4ue clase de --
, 

comerció tenía el eñor Covarrubias. E).-Era de i.ba-

rrotes, h).-Era de ropa. i).-Que capital en giro te-

nía en dicho come cio el señor Covarrubias. 

clase de artíc lo se vendían en el expresado comer-

cio. k).-A (ue h ra se abría el comercio generalmen-

te. 1).- ue ho as se cerraba. 11).-Porque le cons-

ta cue s abría e madrugada. m), r,ue entiende usted 

por "de IadrUgada". ii).-Porcué,1e consta que cerraba 

hasta y) muy noche. ,t).-Que entidr:de de usted hasta' 

por mu„ noche, o) -Estaba usted en\pl Comercio desde / 
que sc abría hasta/que se cerraba. Con relación E la 

( cuarta regunta del interrogatorio directo;a).-Le 

consta a, usted qiie el señor Covarrubias en su corner-

do tenfá venta diarias de cientos de pesos. b). __ 

Cuantos ciento vendía diariamente. c).-Que clase de 

mercancías Vedia en su comercio. d).-E1 comercio del 

señor Covarrybiasera el unido que existe o existía' 

en Armería /e).-Cuantos empleados ms había aparte de 

la señora regoria P4rez f).=Qiue personas además de 

ella ater ían el comercio, g).-Tenla mostrador el es 

tablecin/ ente. h).-Cuantos metros de largo tenía di-

rho mos/trador. i).-Tenla armazones de tienda. j).- - 
/ 

Cuarnas armazones tenía la tienda, k). ue capital en 

gir4,,o tenla el señor Covarrubias en comercio l 1).---

Ha sido usted comerciante.11).-Como apreciasa usted' 

que las ventas del señor Covarrubias en su comercio' 

diariamente alcanzaban !'cientos de pescs" m).-En que 

ha trabajado usted. n).-Sabe usted leer. ñ).-Hasta - 



que año cursó usted la instrucción primaria. 0).- En - 

que trabaja usted. p3.-En que trabajaba anteriormente. 

Con relacik a la quinta pregunta d'el interrogatorio 

directo: a).-De donde "cayeron". a Arniería los señores' 

Gregaria Pérez y J. jesús Covarrubias, b).-Los conoc3a 

usted antes de que "cayeran".a Armería. e).-Como supo' 

de donde "cayeron", d).-Quien se lo contó.e). Luien le 

dijo lo ( ue tenía que declarar ante la Junta.f).-Cree 

usted que con su. declaración ,favorece los intereses de 

la señora Gregaria Pérez. g).-Cree usted cue co su de—

claración perjudiaa al señor J. Jesús CovarTfubias, 

Que cantidad •le ofrecieron para venir a declarar. i).-

Sabia usted antes de venir a la jun .1:1, lo eue tenla que 

decir._j).-Le dijeron a usted cue era lo que tenía qa 

declarar, k).-!,Jaien le cont j que Don Jesús y dila Gre-

goria se hallaban en la mle completa miseria cuando --

ckeron a Armería. 1).-De que vivían cuando cayeron a' 

Armería dichos señores. 11).-Vivfan de dinero que lea' 

prestaban. m).-Andaban pidiendo limosna, n).- ue en---

tiende usted al decir que se encontraban en la más corn 

pleta miseria. fl).-Careeian de medios pasa subsistir - 

o).-En q ue trebajaba don Jesús para mantener a su falip, 

milla cuando cayeron a Armería, p).-Trabajó con algu--

nas personas en Armería, r).-Cuando cayeron a Aremería 

don Jesús y doña Gregaria, cuantos hijos tenían y como 

se llamaban., d).-Cuantos hijos tuvo doña Gregoria P4--

rez en Armería de 1921 a la fecha, t).-Quien es el pa-

dre de los hijos de doña Giworia. u).-Conoció usted - 

a dcha Gregaria como esposa del selor Covarrubias o --

como empleada de él-. v).-Conoció usted a don Jesús y a 

doña Gregaria antes de que cayeran a Armería.Con relke 

ción a la sexta pregunta del interrogatorio directo:—

•a).-Que familiares de doña Greg ria Pérez protegieron 

a don Jesás. b).-Como se llamaban. c).-Donde vivían.-

d).-En que trabajan eeas familiares que protegieron a 

don Jesús. e).-(Que clase de ayuda o protección impar 
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tieron a don Jesús. f).-Le dieron alguna cantidad de' 

dinero. g).-ue cantidad le dieron. h) .-Fu retaladal 

o prestada. a.-En que fec le die, esa ayuda. J).--- 

\ , 
En que trabajo trabajó d jesus con la ayuda que le' 

dieron los familiares d doña Gregoria. k).-Estable--

ci6n don Jesás algán coierció con esa ayuda. 

Quien le cont6 a usted que lbs familiares de doña 

Gregoria hablan prote ido adon Jesús. 11).-Porué 

_1 . 
razón los familiares 1- dona Gregor_ protegieron a 

1 
Don. Jesús. m ).-C an o tiempo tiene usted de radicado 

en Armería. n) Done, ha vivido antes de' adicado en' 

Armerfa.'ñ). en/a sted negocios con don Jesús.-Con' 

relación a a septi,a pregunta del interrogaorio di-

recto: a). orque e ce ta el hecho a que se\refiere 
/ 

esta pregu ta, del inteirrogatorio directo. b),4orque 

causas do Jesús e h6 fuera de pu casa a la señára P4 
\ 

rez. c ).-Porque otiVos doña Gregoria abandonó 01 ho 

gar conyugal. d). Fu é por celos. -Sabía usted que' 

la señora dregorl ?4rez se cas6 eesisticamentel con 

el señor J. Jesús Covarrubias. f). Sabía usted qué di 

cha señora -sivía eon don Jesús en /virtud de ese matri 

í 
monio. g).-EntonOe como afirma t146 usted que diOha 

señora vivía alila o como empleado de don Jesd /s. h).- 

Sabe usted si ha habido de_sávenencias entre don Jesús 

1).-----

1.1111 M1. 11.• 

y doña Gre aria por tener don Jesús amores con otra - 

mujer. Con relaccIón ala octava pregunta del interro-

gatorio dir‘do: a).-,.ue sueldo prometió pagarle don - 
/ 

Jesús á dkia Gregoria. b).-Desde cuando está adeudan-

do suelOs. c).-Como suo usted que don Jesús le adeu 

daba sueldos a la señora doña Gregoria.d).-Que canti-

dad le cobra ésta a don Jesús.e).-Quien le dijo lo --

que tenla que declarar a este respecto.f).-Como 

di6 cuenta de ello.-g).-Cuanto tiempo estuvo vivien-

do doña Gregoria en Guadalajara, atendiendo a sus --

hijos que se encontrab2n en esa Ciudad con 
motivo de 



sus estudios. h).-Cuante tiemeo vivió en Laredo Te 

jas doña Gregorialen el año de 1937 i).-Cuando re-
eeres6 de ese lujr, donde estuvo viviendo. Colima-. 
Col., a 18 de septie.„bre de 1939.-Firmp.,.do.-J.Santa 

'na.-Pdbrica.-En Máquina.-Lic.Julio Santa rina.--j.-

AUIXIZIENCIA DE RE- " En la Ciudad é Colima, siendo las doce horas - EEPCION DE-LA FRIE 
DA CONFESIONAL DE 7 del día veintiuno de septiembre de mil novecientos-LA PARTE ACTORA.-

treinta y nueve, estanao debidamente integrada la - 

Junta compareció la señora Gregoria Pérez, por una p 

parte y por la otra el señor Licenciado Julio Santa 

'mal con el objeto de celebrar la audiencia a que--

se c1t6 para este dia,y hora 1E1 Presidente de la--

Junta declaró en forma abierta la audiencia y conce-

dido el uso de 

Ana: clue pide 

consistente en 

la palabra al Licenciado Julio Santa-

se le reciba la prueba confesional--

las posiciones que le articula a la--

señora Gregoria Pérez al tenor del pliego que bajo--

sobre cerrado tiene presentado ante esta junta.La---

Junta acordó por unanimidad se reciba la prueba con--

fesional aludida y al efecto abierto el sobre que con-

tiene el pliego de posiciones y calificadas esas de--

legales, se procedie a interrogar a la señora Grego—__ 

ria Perez al tenor de las mismas, quien bajo protes--

ta de decir la verdad conteste a la 1/a.-ue si es --

cierto.- a la 2/a.-le si es cierto que no lo niega.-

a la 3/a.-ue si es cierto.-a la 4/a.-e2ue si es cier-

to.- a la 6/a.-Que no es ciertel-por'que trabajó de--

sisterasamente a ningún sueldo, que ambos hicieron--

lo mismo, a la 5/a.-Lt;ue si es cierto.- a la 7/a.-,,ue-__ 

no se pusieron de acuerdo, unicamente empezaron a ---

trabajar ambos los dos a la 8/a.-ue es cierto que --

así mismo haóía queaceres agenos a la 9/a.- ,c¿ue es --

cierto que atendía las labores del hogar personalmen-

te por no haber tenido servidumbre, exclusien de las-

tempradas en que se encontraba en cama enferma a la--
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10/a.-Que si es cierto. la 11/a.-Que si es cierto.- _ 

a la 12/a.-Que es clero eue nunca tuvo sueldo asigna---

do .- a la 13/a.-Que o e cierto, que haya abandonado--

el hogar pero que en fec o estuvo en la Ciudad de Lare-

do de Visita con una Herm del señor J. Jesús Coya---

rrubias a la 14/a. e si es cierto que en virtud de --

que el señor Covarr bias le mande dinero para regresar-

se en unión e su h la Ciuda. de Guadalajara en 

donde se enc. rab 

1~1 low• 

su dos hijos.- la 15/a.- que--

si es cier o.- a 1 16/: -(c¿ue si es cier o que en vir--

tud de e mensua mentr le remitía la cantidad de SESEX. 

TA FES .- a la 17 ue si e cierto.- Rati c6 lo ex--

puesta previa lec ur. y firmó al me.rgen para c nstancia. 

Con • anterior e di 

vant ndose para • ab 

en e la intervin e 

ancia e 

terminada la diligelicia 

a acta que firman Jos que--

n en unión 1 personal de la Junta.-

Firm so.-F.M.Bru .-J.Santa Ana.1,Gregoria Perez. 

to Ga cía y C.- e . Felix Aguilar.jr. y F.Cervantes1G. 

Srio. Rebricas. ...... iqUUMWOm 

Agapi--

'n'ego de p.slciones articllad s por el señori Licen--

ciado J lio Sa t. Ana, como apod rado del señor/J. Je--

s6a. Covar.ubi a a señora Gre oria Pérez, en/el juicio 

de trabajo c. e le s,gue a su/Mandante ante 1/H. Junta--

Central de oonc lac ón y Arbitraje:-1/a.-1) g- como es--

cierto que usted se ca'6 eclesiásticamen con el señor-

J. Jess JI ovarrubias.-2/ Diga como s cierto que usted 

se fu é vivir al lado del señor Covarrubias en virtud--

de ese trimonio.-3/a.-Diga como es cierto que usted---
, 

estuv. viviendo con el señor Cavarrubias como su esposa-

ecl siestica.-4/a.-Diga como es cierto que usted gozaba-

de las atenciones y consideraciones de esposa con el ---

señor Covarrubias.-5/a.-Diga como es cierto que usted---

se consideraba en sociedad como esposa del señor J. --

Jesús covarrubias.-6/a.-Diga como es cierto que usted --

se fuá a vi,,,dr al lado del señor Covarrubias sin 
tener--



interés a un sueldo.-7/o.-Diga como es cierto que-

usted se fue a vivir al lado del señor J. Jesjs Co 

varrubias sin tener previamente concertado con él-

que sempeñaría tales o cuales labores.-8/a.-iiiga,

como es cierto que al irse a vivir con el señor - 

Covarrubias sabía usted que tendría que desempñar-

las labores que su nuevo estado le imponían, ta---

les como lavado de ropa, rreparación de alimentos, 

aseo de la morada coneyugal, etc.-9/a.-Diga como - 

es cierto que usted atendía las labores del hogar-

ya personalmente o dando órdenes de la servidum--

bre.-10/a.-Diga como es cierto que usted atendía--

la preparación de alimentos para la familia que --

formaban usted, el señor Covarrubias y sus hijos.-

11/a.-Diga como es cierto que usted se encargaba--

del lavado y planchado de la ropa del señor Coya--

rrubies, de sus hijos y de usted.-12/a.-1)iga como< 
4,7 

es cierto que jamás vivió, a sueldo con el seor--

Covarrubias.-13/a.-Diga como es cierto que en el 

mes de noviembre del año de 1937 se separó usted--

del hogar conyugal, y6ndose a la ciudad de Laredo 

,Texas.-14/a.-Diga como es cierto que en el mes de-

diciembre de ese mismo año,reffres6 a lo. República-

Yexicanal radicándose en la Ciudad de Guadalajara, 

Jal.-15/a.-Iiiga como es cierto ,ue desde ese mes--

(diciembre de 1937) al 20 de mayo de 1938 estuvo-

viviendo en la ciudad de Guadalajara l Jai., en la-

Avenida Libertad # 562.-16/a.-Diga como es cierto - 

que durante esa epoca estuvo usted recibiendo de --

mi parte dinero para alimentos tanto de usted como-. 

de nuestros hijos, que e encontraban estudiando ---

en esa Ciudad.-17/a.-Diga como es cierto que usted-

se separó del señor Covarrubias por las dificulta--

des personales que tuvieron y por haberse supuesto - 

que tenía relaciones con otra mujer.-Colima, Col.,-
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a 31 de agosto de 1939.-Firmados.- J. Santa iina. 

"A la H. Junta Centrl, eConciliación y Arbitra--

je.-iresente.-Julio San As lala\I en el juicio de traba-
/ jo seguido por la señora Gregria Pérez contra el Se-

ESCRITO DE ALEGATOS flor J. Jesús Covarrub as, con/la lersonalidad que 
MENTADO POR LA - 

PARTE DELAYDADA.--- tengo acreditada en 4utos, atientamente expongo: ,¿ue - 

haciendo uso de las acultads que la Ley me concede, 

por medio del prese te d a formular los siguien_ 

tes apuntes de LEG TOS:-La lseñor Gregoria Pérez, --

segón se d prende de su eácrito de de,anda, funda --

la reclaación quI formula! en contra de n poderdante, 

señor J‘ Jesús Co arrubiak en que a raíz de\su unión - 

eclesí,stica con dicho sñor Covarrutdas, tra ajó al-

iado 

de os 

re fueron: 

nes el\-1e 

como apoderado 

tente 

tura y 

tente en las 

con objet 

que debería 

señor Covarrub .-Por parte, se aportarOn al jui-

cio las siguientes rru-bas:-la confesiona l consisten 

te en las posicion s que articule a 1 efiora Grego--

ría Pérez/y la instrtimental consistente 

e éste en 1 comellci la costura y como\ama 

pr ebas aportada al juicio por la\acto-
, 

la c¿nfesidnal, coro atente en las p sicio 
/ 

articuTó al eñor Covarr bias y al suscrito--

de dlcho señor; 1 testimonial, 

las 4claraciones de lo q señores Felipe Ven-
/ 

lomán G -ca Villalbazo; tia documental, onsis 

tuaciones de es‘ juicio y la 1.icial 

de ete 'mirar el i4orte de los sayarios--

nársele por / s servicios pre l ados al 

• 

en las ectua-

ojones e este juicio, así como en las de las diligen 

cias c17 embargo precautorio clue obran agregadas al --

expedáente.-Analizándose detenidamente las pruebas -- 

apc tad's al juicio se llega a la conclusión de que-- I 

ninguna de ellas vienen a demostrar 1- existencia de-

un contrato de trabajo entre el señor Covarrubias y - 

la señora Perez.-La actora, en su escrito de demanda, 

declara que contrajo matrimonio eclesilstico con el-- 



señor J. Jesús Covarrubias y para justificarlo pre-

sentó en el juicio copia del acta parroquial respec 

Uva cotejada por el C. Notario Ramón Ahumada; al - 

absolver las posiciones que le articule, la señora-

Pérez confesó que se fu é a vivir al lado del señor-

Covarrubias en virtud del matrimonio eclesíastico--

que celebró con él y que estuvo vivieno en el ----

hogar conyugar como su esposa eclesíastica; que go-

zaba del señor Covarrubias las atenciones y consi--

deracicnes de una esposa; que se fu l a vivir a su--

lado sin 1nter4s a un sueldo, sin que se hubiera --

,concertado previamente que desempeñaría tales o cua 

les labores; que sabia que al irse a vivir con el--

señor 

ceres 

de la 

y mas 

de su 

Covarrubias tendría que,desempeñar los queha-

propios de su nuevo estado; que se encargaba-

preparación de los alimentos para su espose--

tarde para sus hijos, del lavado y planchado-

ropa y que nunca tuvo asignado ning15n sueldoi 

que estuvo en Laredo, Texas, en noviembre de mil --

novecientcs treinta y siete,con una hermana del se-

ñor Covarrubias y de ahí regresó a Guadalajara, en-

donde radicó hasta el veinte de mayo de mil nove—

cientos treinta y ocho, volviendo 

establecido en Armería; que en su 

dalaj ara estuvo recibiendo dinero 

al hogar conyugal 

estancia en Gua--

cara los alimen--

tos tanto de ella como de sus hijos, que se encon—

traban estudiando en esa Ciudad y finalmente que --

se separó del. señor Covarrubias por las relaciones-

que tenía con otra mujer y en virtud de las dificul 

tades personales que por ese motivo se suscitaron.-

Los testigos presentados por la señora Pérez, seño-

res Felipe Ventura y Román García Villalbazo, aun--

que al contestar las preguntas que se les hicieron-

al tenor del interrogatorio formulado por dicha se-

ñora, expresaron que la. señora Pérez estuvo traba--
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" •  dIëcto, manifest¿ron que-

ovarrfubias y a lan \ñora Pérez co 

mo esposos y n. como pat0n y trabajadora; que ignora-

ban que cla de co trato/de trabajo hubiere celebra-
; 

do; que lo serviciis qué la señora Pérez pres aba al,

señor Coarrübias e an los de,una esposa a su esposo;-
, 

que no s bían en Ci é condicione\hubieren celebrado --/ \ 
contrat de trabaje y que sueldos \41.1biere quedadode - 

\ \ 
pagarle don Jesús dbña Gregoria. .9. contestar lo -- 

i 1 I 
testigo menciona osila tercera pregunta del interl'o--

gatorio te refere cI/a l afirmaron que la señora Pér 

se encar¿ ba de a 

seis en Arg ría, d 

jando en la casa del señor Covarrubias, en Armería, 

desde mil novecientos veintisiete y no desde mil nove-

cientos veintiunb como s :sienta en la pregunta (vea-

se la pregunta segunda eel Interrogatorio mencionado). 

al ser examinados confo ne al pliego de repreguntas que 

formule y al contestar la Contenidas en las letras cl. 

d), e), f), g),h), e) ), relacionadas con la segunda-

pregunta del interrog 

conocieron al set 
• 

eilder el coercio ue tenía don ire--

de la madrugada hasta muy noche; mas 

al ser repr funta0 s incurren en u serie de contradic 

clones, pues 'ept as uno afirma 14ue el comercis, en el 

año de mil noveel n os treintay se encontraba situado - 
/ 

en el mismo lugar en lue actualmente existe4e1 seflb -- 

/. 
Covarrubias dejó de te ,er co-ercio desde el/año de 19341 

el otro asegUra Que prim amente dicho c :Lercio estuvo-
/ 

a espalda / la Estación de 162-Ferro6arriles y que ahon 

se encuentra enfrente de donde vivía el señor Covaru---
/ 

bias, si4ndo que, como fácilmente puede coprobarlo esa 

H. Junta por medio é informes que se recaben de la Te--

sore fa General del Estado, de la Presidencia Municipal 

de il/anzanillo o del Comisario Municipal de irmerfa, el-

señor Covarrubias desde hace varios años dejó de tener' 

comercio. Así mislo, es de dudarse de la veracidad de - 

los testigos porque al contestar la pregunta cuarta del 



interrogatorio formulado por la señora Pérez, afir-

man ( ue en el comercio en cuestión había ventas día 

rías de cientos de pesos, lo cue es imposible en un 

pueblo de la c,tegoría del de ¿--rmería y más si se--

toma en cuenta __ue hasta el año de mil novecientos-

treinta y cuatro, eran muy ocos los habitantes de-

ese lugar y que (ste ni siquiera tenga la catego---

ría de pueblo. Por propia observación, como no pue-

de escapar al amplio criterio de esa H. Junta see--

ha visto que una sola persons no puede a.ender ---

human¿ ni materiallente un comercio de la importan--

pia que le atribuyen los testigos, por ue general--

mente en los comercios del pueblo el tráfico consis 

te principalmente en la venta de artículos de pr --

mera necesidad, tales como azncar, manteca, arroz,-

frijol, etc. y por la capacidad econ'mica de la gen 

te de los pueblos, talcs operaciones son en su míni-

mo valor y para lograr ventas é mls é cien pesos --

diariamente, en una poblpción•cuyo número de habi--

tantes no excedía en aquella época de trescientos,-

era necesario que toda la población de iirmería 

hiciera precisamente sus compra en el coffiercio del-

señor Covarrubias. Los testigos nombrados al contes 

tar la oc a pregunta del interrogatorio directo --

manifestaron que el señor Covarrubi:s se negaba a - 

pagarle a la señora 1-4rez el importe de su trabajo-

personal; mas al ser repreguntados contestaron _tie 

no sabían qué sueldo promlie pagarle don ¿esds a --

doña Gregoria; que ignoraban desde cuando le estu-

viera adeudando sueldos y que 'los no han sabido ni-

han dicho Que don Jests debiera a doña Gregoria ---

cantidad alguna por ese concepto; ignorándo lo que 

ésta le reelmara a quél y que doña Gregoria vivió 

un tiempo en Laredo y Uuadalajaral lo Ltie viene a-

constituir una franca contradicción entre lo que - 
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afirman al contestar el interf oga 

ser repreguntas y de donde e des 

claros ni precisos en sus •eclE,ra 

en su dicho. A mayor abun 

García Villalbazo declar 

ria y por la edad ( 

no pudo haberse 

mil novecientos 

que ponen de ma 

7 

orlo directo y al --

rende ,., ue no son --

iones ni uniformes--

amiento el testigo Romá.n --

que nune ha viv ido en Arme-

ue c•nfiesa tener en la actualidad -

dado c enta delnebos que datendesde --

ve i 

fies o su parcialidad, unque es ver-

o, circuns'ttt as que ésta ---

dad que el m, trimonif eclesiástico no tiene los mismos 
/. efectos ju, idicos q e matrimonio Civi y que p lo tan 

to no son consider.. os las peirsonas que los cel ran--

c omo c 6n, ugues en ¡os t4rmi90 de la Legislatura ivil, 

resulta que tambi n es verdad qu en el presente ju 

do se a demostr do plen mente q e la actora hacia 

da mariial con e demandado y que s zdeclaraciones 

existent s entre ambos gran motivad s por esa vida ma 

rital. Izualmen e se ha acreditado cue con anteriori--

dad a la da ._;rital del eñor Coya ubias y la señora 

Gregoria rez, no hubo contrato alguno de trabajo en-

tre ellos y qu si la señora Péreise fu4 a vivir al-

iado del serio obarrubias lo hizo por razón delliatri 

monio eclesiástk oque contrajeron y que ella iba en 

tendida de que cn su carácter de esposa tenía la o li 

gaci6n de atende los queahaceres y labores que s nue 

vo estado le impon a, por tanto, esta plenamen e com-

probado que la expresada señora doña Gregori rérez 

no tiene personalidad omo trabajadora al tenor del — 

articulo / 3/o.- de la Ley Federal del Trabajo, porque—
/ 

como ya se expresa antes, las relaciones existentes---
, 

entrlí la eriora Pérez y el señor Covarrubias de deriva-

ro/del matrimonio eclesíastico que celebraron. No ca-

be por lo expuesto estalbecer en este caso la presunción 

a que se cont-rae el artículo 18 de la Ley Federal del - 

Trabajo, porque si la añora Pérez aseguraba ser traba-



jadora del señor Covarrubias debió haberlo emostra-

do lo que no hizo, faltando al principio de derecho 

Que impone al que afirma la obligación de probar lo 

Que asegura y toda vez que el- dema.‘ndado negaba - que-

hubiera entre ellos alguna relación de trabajo y --

afinnaba en cambio que tales relaciones tenían calo' 

fuentes el matrimonio eclesiástico de aue se ha--

hablado. Ha quedado justificado con los elementos--

probatorios de que se ha hecho mérito, que en el pre 

sente caso no e trata de un conflicto obrero-patronal 

y por tanto de un negocio que sea de la competencia-

de esa H. Junta, de conformidad con lo que estable --

ce el artículo 342 de la Ley Federal del Trabajo, mo 

tivo nor que esa H. Junta debe declararlo 

dejando a salvo los derechos de la parte actora para 

que los deduzca en la forma y ante las •eutoridades—

a-nte quienes cometa. Por parte, si bien es verdad, 

que el concubinato es incompatible con el contrato --

de trabajo y así lo establece la H. Suprema Corte--

de la Nación en la Ej.zcutoria diCtada en el juicio --

de am-paro promovido por la señora hntoni 

que obra publicada a páginas 1114 y siguientes del--

tomo XLVII del Semanario Judicial de la Federación, -

sin embargo , hay que ver que en el caso especial 1.1e - 

trata ese H. Tribunal en dicha Ejecutoria, aplicable -

a casos similares, es completamente distinto al que-

nos ocupa en este juicioporquecanoyatantas veces se--

ha dicho, las reciaciones existentes entre la señora 

Arez y el señor Covarrubias tuvieron su origien ---

en el matrimonio eclesiastico que celebraron y nó --

en alguna otra f uente4 y, no habierbo ree1aac iones --

obrero-patronales entre ambos, los servicios presta --

dos por la señora ""érez al señor Covarrubias en su --

carácter de esposa no oblig a remuneración alguna - 

de parte del señor Covarrubias por lo ,_iue la excep.10 
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ción que e hace valer fundada en la inexistencia de un-

contrato trabajo, es procedente y autoriza a esa H.-

Junta para que declare su 1. compe _floja. Entrando subsi-

diariamente, en cuanto al onda de 1 la reclamación :ron_ 

I 
mulada per la señora pé ez en el supuesto de que se es 

I 
timaea a esta señora cono Trabajad/ore i del señor Coya--

rrUbies, no ha demost do la clase de servicios que ---

prestaba.Afirma en sl demanda que era encargada de un --_ . 

comercio, el c e gnn las pregúntas segunda y terdera 

del interrIgatorle lue presentó paráNele fueran examina 

dos los estigos S . su parte, estableció en Armería el' 

señor fovarrubies de 1921 que .desempeñába las labores - 

de a 

proc 

tal. 

ha e 

sello 

rind 

gula, 

gas, 

,a de casa que tenia a/su cuidado los hijos que' 
• I 

co con el s nor Covarrubias durante su vida mati--

Res coto d lo primera, es decir, que se encontra-

ncargada del omercio/ eue dice tenía establecido el 

Covarrub es en Armería, la pruebalnstimonial euel 

para cot probarlo no satisface el fin que perse--
, 

wor, ue cokno ya antes se deja asentado, los testi--

:ores 1,e/ipe Ventura Román Garcia Villalvazo en 

sus de leraci 'es incurren en multitud de contradiccio-
/ 

nes, no siendo\ claros ni preciss ni uniformes en sus 

dichas, p r lo eue no deben merecer fé y máxime/si se 
\ / 

toma en cone'd ación que no dan razón que funde los --

mismos. Con r api6n a lo segundo o sea que la señora - 
\ 

actora se encont ba encargada del cuidado de sus hijos 
\ 

y de las atencione de su hogar, ello es ind'scutible - 
, 

puesto que como esposa\del señor Covarrubies a ella co-e 

rrespodían tales obligaciones en lo relativo a le admi-

nistraCión de su casa y como madre, la atención y cuida 
/ 

do d / las personas de sus hijos, porque mismo carácter' 

de/hadre tanto legal como moralmente lo obligaba a ello. 

La señora Pérez en su afán de molestar al señor Covarru 

bias, exagera su reclamación hasta el grado de hacerla' 

inverosímil, puesto que humanamente no seria posible eue 



dicha señora atendiera a los quehaceres de su casa, - 

tales como preparación de alimentos, aseo de casa, la 

vador y planchado de ropa, el cuidado de sus hijos, - 

trabajos de costura y atender un comercio en que se - 

vendían varios cientos de pesos diariamente; ni con - 

la mejor voluntad ni con el mayor esfuerzo posible de 

imaginación puede concebirse que una persona física--

mente esté capacitada para atender ella sola tanto a' 

los quehaceres como los ya expresados y más que le a-

justarán las horas del día para hacerlo, debiendo ha-

cerse notate como consta a los miembros de esa H. Jun 

taleue la señora k rez por su capcidad intelectual, - 

por sus circunstancias personales y por su cultura --

sería incapáz de atender un comercio de la importan—

cia elue le atribuyen los testigos y desempeñar los --
a 

.demás trabajos que asegura realizaba. llega la señora 

Pérez hasta,la torpeza de pretender retribución por--

la crianza y atenciones que como‘madre tuvo para sus -

hijos, olvidándose dicha señora que esa clase de sen-

timientos no e pagan con dinero y mas entre la mujer-

mexicana eue ha sabido distingdirse por su abnegación, 

cariño y desi terés y la señora Péeez se rebela como-

una exceeción pretendiendo lucrar con ello, lo que --

se pone de manifiesta su marelidad así como la de su-

apoderado y la del ¿bogado director del apoderado, --

quienes por principios de elemental moral dignidad y-

escrúpulo nunca debieron abrigar tales pretencionesw-

La señora Pérez por sí y ante sí se fija un sueldo --

de SESENTA PESOS mensuales por, sus innámeros y valio-

sosservicio3personales y en la audiencia de demanda--

celebrada en este juicio con una candidéz desconcer—

tante, por voz del Abogado director de su poderado--

manifiesta qua amplia su demanda cobrando esos sue 1--

dos a razen de cuatro pesos diarios. Para determinar-

el valor de sus servicos la 
sIñora rérez rindió prue-
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perseguido. Los señores Otcón Perez y -bnri .ue Alca.zer—

perits de la parte actor tercero respectivamente --

no fundan su dictamen e niguna razón ni se concretan 

solamente a señala 1 s cantidades que 'bajo su concep-

to deberian eorrespo der a la señora Pérez como sueldo; 

según el se.lor 0th 

diarios por 

debía recibir tres pesos-

di -tintos trabaj ue desempeñaba ta --

les como e cargad del comercio, como hdministrador---

d0 la casa concyu al y por/el cuidado de \us hijos y el 

de dos pesos, tam in diarts, por las horas xtras que-
/ 

emplel,' a en la ención dé esos trabajos y e de Un --

incuen entav Dor el tiempo que estivo a 

esta Ciudad. El señor Agustín .Alcaraz F. 

designado perit de—mi_parte, omitió rendir, dictamen 

-reso 
\ 

su e idado el c.mercio y Casa de don Jesús en d\sta 
\ 

Ciud• y Según el perito Enriue ileazar„ el de \dos pe 
\ 

sos diarios po su trabajo en 4 comercio y en éll domi 

cilio conuugal; el •de otros dos \ )esos diarios, por el-

cuidado de sus hijos, porque segun la expresión de es-

te privo "se rrtan mucho las madres con sus hij,7 y - 

el de ot o dos pesos diarios por jel tiempo en ie d oña-

Gr gorja uvo 

Covarrubias'e,n,

su cuidado la e -isa y co,írreio idel señor 

por expresar que no era posible valorizar/tales servi—

dios. Estas prueb s debe examinarla y ap/reciarlas esta -

H. Junta en el velo que e merecen.1 independiente 

mente de lo antes dich en est,e- juicio es procedente-- _ _ 

la excepción de prescripci6n que hace valer al contes—

tar la demanda de la señora jerez cona la acción que--

deduce,. La Suprema Corte de Justicia de la Nación so--

bre particular tiene establecida Jurisprudencia en - 

el sentido de que el termino para la prescripción em---

piesa a correr desde que la acción nade y no desde que-

dejan de prestarse los servicios alpatrono y -ue los ---

créditos de los trabajadores, por regla general prescri 



ben en un año a partir de la fecha en que las obli-

gaciones,son exigibles y-que la prescripción es de --

órden pul5lico y sus efgctos, forzosa y necesariamen-

te, tienen que ser iguales para una y otra parte ---

contendientes, sin que su estimación pueda quedar--

al arbitrio soberano de las Juntas de Conciliación--

puesto que se trata de una Institución jurídica--

que tiene por objeto consolidar la situaciones de—

hecho, poniendo fin a las contiendas entre partes --

cuando una de ellas abandona el ejercicio de sus de-

rechos, dejando transcurrir el plazo que la Ley se--

ñalap para este efecto, (véase el Tomo LII del Sema-

nario Judicial de la Federación pdgina 2939, rulro--

"Prescripción en materia de trabajo, concepto del --

término para la ";asá como la Jursprudencia publi---

cada en el ap4ndice al Tomo L. del Semanario año ci-

tado a páginas 859 bajo el rubro "Presa.tdpción de --

las acciones de los trabajadores" y la T4s1s aclara-

toria a esa Jurisprudencia visible a páginas 862 del-

apéndice citado, rubro "Prescripción naturalesa de la" 

Ejecutorias y lesis que son aplicables para el presen-

te caso, lar no estarse en ninguno de los de excepción 

que establece el artículo 331 de la Ley Federal del --

Trabajo, por consiguiente, de conformidad con el artí-

culo 328 del ordenamiento de leyes antes citado, se --

encuent a plenamente probada la excepción de preso -ip-

ción de que se habla aspecto al cobro de salarios co--

rrespondientep a un año anterior a la fecha de la pre-

sentación de la demanda. Antes de terminar los presen-

tes apuntes me permito hacer notar a la H. Junta que--

la Señora Gregaria Pérez, segán su propia confesión,—

estuvo en la Ciudad de Laredo Texas, en el mes de nov.-

viembre,de mil novecientos treinta y siete, regresán--

doce a ese País y radicando en Guadalajara, donde per-

maneció hasta el mes de mayo de mil novecientos treinta 
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y ocho, cue por consiguiente du anl ese lapso solamen-

te estuvo encargada de la cas en c, e vivía ella con +a-

sas hijos y que desde hace y nos -- os el eñor Covaru--

bias no tiene comercio est lecido. or lo antes expues 

to, con fundamntos en la disposicijones legales invo-- 
i 

'dadas, as como las comp endidas en/  artículos 4 ,17, 
333, y relativos de la del Trabajo, de con-

formidad con 'las , c ones hechas/en mi\escrito de con 
/ \ \ 

testacin de de ;Inda, pido a esa H. Junta ss sirva fa-- y& 

llar en los t rminos tego solicitados o se 

declaro inc 
/ 

etente jeonocellNdel presente 

que se-

n gocio-

nor no tra rse 4n conflictd i obre o patronal, 

cual sea 

a salvo 1 

te en la 

autor idad 

/ 
plica /le Ley Fede/ral del\Trabajo, deja\ndo-

ue los ejerii-

y ante 

s derechós de la asá
i
tera para 

1 
orma queI a sus int' ereses convd\nga 

, 

quien ,c orres • 

absuelva a i poderdant 

demanda formulada en s contra por di 

haber acredita4 su a ción o en todd caso por encontrar 

se (1sta prescript Colima, Col., a 21 de noviembre 

1939.-Firmado.-J.b ntl-Ana.-Rúbrice. " 

"Colima, Co:. a dos de marzo de mil novecientos --

cuarenta.-Visto ,nar dictar resolución definitivá en el 

nda y subs id ilrian -e nte que \se 

J. Jesús Covarrubias de la !—
I 

a añora por ncl
I
--

fr

expediente número 4/39.,5  y COYSIDEP.ANDO:).1 / 97.-Que es4, 

ta H. Junta Central de Cono il1ac16n y Arbitraje es com.-

:,,tente para conocer y re ver de la presente demanda-

selftln lo establecen los ar ículos342, 349 fracción II - 

y 429 fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 2/o.---

,‘ue la eñora Gregori‘a Perez, por escrito de dicecinue--
, 

ve abril él año próximo pasado demandó al señor J.--

JPÁás Covarrubias, el pago de la indemnización consti—

tucional por despido injustificado é trabajo, por los - 

srlarios retenidos desde enero de mil nOvecientos cator 

ce, hasta en la actualidad; el pago de los días de des-

canso correspondiente a los domingos de cada semana y-



además a los que se refiere el articulo 80 del Oldi-

go Obrero; el pago de las prestaciones prevenidas --

en caso de alumbramiento; el pago de vacaciones no - 

gozadas y por último el pago de horas extras traba—

jadas, ascendiendo la cantidad reclamada a la suma--

de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS VEINTI 

SIETE CENTAVOS, fundando su pretención en las dispo-

siciones legales que estimó pertinentes.-3/o.-ue el 

señor J. Jesús Covarrubias 

festando que la reclamante' 

debido a que fué su esposa 

negó 'de la demanda, mani-

no tiene ningún derecho - 

según la Ley canóniga, y-

en consecuencia las labores que desezpeñó la eñora--

Pérez fueron las del hogar, siempre y puramente obli 

gaciones de la vida marital oponiendo por ende la --

escepciones dine actione agis; igualm2nte el deman—

dado opuso la excepción de preeciripción así corno la-

de incompetencia de la Junta para conocer de la de--

manda.-4/o.-(‹¿ue con fecha ocho de julio de mil nove-

cientos t-einta y nueve, esta Junta dictó resolución 

desechando de plano las solicitud de incompetencia e 

con fundamento en los artículos 1, 3, 17, 18, 31,429 

fracción I, 436 y 438 relativos a la Ley Federal del 

Trabajo. 5/8.- kcale habiendo esta eunta recibido el - 

negocio a prueba la actora rindió la confesional con 

sistente en pos'ciones que absolvió el demandado;. --

la testimonial de los señores J. Felipe Ventura y --

Roman Garcia Villalbazo y la documental consistente-

en las actuaciones del juicio de trabajo, en el acta 

de matrimonio eclesiástico de la señora Pérez can --

J. Jesús Covarrubias cotejada por el señor Licencia-

do Ramón Ahumada y la pericial para justfficar el - 

importe de los jornales de la parte actora, las de--

más circunstancias conducentes y relativas a los ---

sueldos. i demandado ado la conÉsional de doña Gre 
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tuaciones del juicio. - 6/ a .- ,t.ue por las declarciones --

de los testigos J. Felipe Ventura y Román García Villal-

bazo así como por la confesión del émandado, quedó apro-

bado el carácter de trabajadora de la señora Gregoria 

I-érez, ya que, en casos en q u la mujer que une religio-

samente al hombre, como el n pa, debe presumirse --

por razón social que lo hac en c lidad de obrera, para-

trabajar siempre bajo la direcciótn y dependencia del 

que de he cho re conoc e m55 su tr4rido -meto que de ----

otro modo se recono ería ufn estado de explo ación que--

qn realidad existØ por parte de,' individuo que asa por-

esposos canónic ya que ellos en realidad sabe ue---

la Ley Civil n les pu cer ningunas oblig, cio-

nes para la mueres que han agotado us vidas y sus\ --
1 

fuerzas en ay darlo a llevar/la pesad carga é la vl.a. 

En estas cond ciones es y debe presumi se siempre un 
I 

contrato de t abajo ajust,rldo al derechO una validad ¡—

social. 7/a. -L e de conf raddad con el .rtículo 86 del.-

la Ley Obrera p ra importe d9_ salario en c• 

da clase de trab jo se' bndrá rx cuenta la cantidad /y—/ 
calidad del mismo, /como en este 5 ás0 la señora Pirez-

tr• bajó tras el mositr o-r_ diez horas diarias y esitando-
/ 

fijado el salario/de los trbajadores del mostrador en-
, a 

la cantidad de d16s pesos diaris,segrin cláusulas expre-

sas del contrato coletivo de trabajo de los cómercia» 

tes de la Ciüdad, tienen celebrado con la Unión de 'Em—

pleados de Comercio y e ha registrado por esta Junta --

y evidenciado que en el pueblo de Armería Municipio de-

Manzanillo de este Estado, el costo de la vida es mas - 

elevado que en esta Ciudad en concepto á esta Junta — 

sentenciadora el jornal devengado por la actora es la--

cantidad de tres pesos diarios, no obstante los dicta--

rn-nes ericialés Que obran en jul cio.-8/o.-'.¿ue quedó --

plenamente probado en autos, por la declaraci6n de fe--



upe Ventura y Román García Villalbazo que la actora-

trabajó de dos a dos y media horas extras, y como es-

tá prevenido nor el Código Obrero ei su articulo 92 --• 

que las horas de trabajo extraordinarias se pagarán-

un cien por ciento Imas del salario asignado para ---

las horas de jornada normal, s iedo estas retribuldas 

a razón de setenta y cuatro centavos :or cada una,—

el salario devengrdo por este concepto por la señora 

Gregoria Prez ascendió a la suma de UN PESO CUAREN-

TA Y OCHO CENTAVOS diarios.-9/o.-eue la bupremaCórte 

de Justicia ha sentado jurisprudencia en el sentido' 

que las acciones que nizcan de la Ley Federal del --

Trabajo o del contrato de trabajo sea colectivo o in 

dividual prescribirán en un año, cuyo plazo debe em-

pezar a contarse desde el momento en que la parte in 

teresáda puede acudir a los tribunales deduciendo la 

acción correspondiente, o sea al verificarse la vio-

lación al contrato d_ trabajo, que es mando nace la' 

acción, como en el presente caso está c:mprobado que 

la actora fu é despedida del trabajo el día doce de - 

abril del año en curso, debe condenarse al demandado 

a hacer efectiva la prestación correspondiente a los 

salarios devengados en el último año de trabajo, con 

tado éste desde el dia doce de abril de mil novecien 

tos treinta y ocho a raz6n de cuatro pesos cuarenta' 

y ocho centavos diarios.-10/a.-aue la parte actora,' 

con los elementos probatorios rendidos no acreditó - 

haber trabajado los domingos por los que se absuel-

ve a :a parte demandada de las prestaciones exigidas 

por este capitulo. ilio.-:ue igualmente la señora 

Gregoria Férez no acreditó en juicio haber dado 

luz a hijo alguno en el lapso del tiempo comprendido 

de3 doce de abril de mil novecientos treinta y ocho' 

al diecinueve Ce abril del año próximo pasado y en - 

consecuenlia debe absolverse al señor J. Jesús Coya-

rrubias de la reclamación ,ue se le hace por este --
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concepto. 12/o. -Es procedente en parte la acción 

de la parte actora para reclamar el salario corres-

podiente al pago de los días de vacaciones eue no - 

gozó, ya que el demandado de 6 probar lo contrario 

y por tel 

pond iente 

13/o .-Que 

motivo tendrá Que efectuar el pago corres 

a las del dltimo año, o sea de seis días. 

al haber probad la peñora Gregoria 

su calidad de trabajador' ircunstuacia de no' 

dir sus laJ es ni en el encontrarse en el 

goce de sus sa arios el seño]/. J. Jeslls e ereubies' 

debió haber acreditado _ue 3i'a trabajadora a andonót 

sus labors sin causa ustificada y como no 3 Lizo 

aleo 4e la indemnización cabe con 

tres me es de salario 

un des ido injustifi 

con -Pu 

Y 553 

se y 

parte 

te sus e 

Jesús Coy 

NCVENTA Y 

se 

_ enareele al 

demento en lo 

sumirse de derec o - 

adogy.-For tOdo lo expueeto y 

artículos 543, 544, 

la Ley Fedeeal del Trabaj 

resuelve: PIL O:-La partel 

acción. SE UNDO:-El demanqado probó én p 

/ 

cepcione TERCERO:-Se co.dena al señor 

l_ 

h.T. 
l 

rubi9s a pago de a 9 antidad de UN- WL' 
/ 

C CØPES S importe clé salarios devel / 

dos en un añ razó de tres peses diarios po la' 

545, 55 

de resolve -

actora probó- On 

señor q Greg ria según consideraciones/indi--

cadas en e/1 cuerpo de .e.tasentencia. CUARTO:-Se con 

dena al déflor J. Jesús rrubias al pago de seis-

cienta veintiséis • doras e) as a razón de setenta 

Y cu011m centavos cada hora. JJINTO:-Se condena al - 

señbir J. Jeh Covarrubies al pago de noventa días 

a tres pesos diarios por indemnización constitticio-

nal por despido injustificado. SEXTA:- Se 

al señor J. Jesds Covarrubies al pago de 

de descanso correspondiente al dltimo año 

condena - 

seis días 

trabajado, 

a razón de tres pesos por día. SEPTIMA:-Se absuelve 

al demandado del pago de sueldos 
devengados con ante 



rioridad al 1timo año de trabajo de la señora Pérez 

en virtud de haber presc.ipto l acción para dichos' 

años. OCTAVO:-Se absuelve al demandado señor Cova---

ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA. 

rrubias al pago doble del séptimo día o sea el domin 

go, por no haber probado la parte actora ue los tra 

bajdba.NOVENO:-Se absuelve al demandado señor Uova—

rrubias al pago del concepto especificado en el con-

siderando onceavo.YotifIquese y cumplase y en su

oportunidad archívese este expediente como asunto 

concluido. Así definitivamente fallando lo resolvie-

ron y firmaron por mayoría de votos los CC. Represen 

tantes del Gobierno y del Trabajo en mntra del voto' 

del Representante del Capital, que integran esta Jun 

ta Central de Conciliación y Arbitraje.-Doy FI.- Fir 

mados.-El Presidente de la Junta.-Agapito García y C. 

El Rep. del Trabajo.-R. Serrano.-El Rep. del Capital. 

J. Felix Aguilar, El Secretario.-Daniel AlcLráz A.-Rú 

brie as". 

"ASUNTO:-Puntos de alegatos de buena prueba en - 

el juicio de Conciliación a Arbitraje de Gregoria Pé-

rez contra J. Jesus Covarrubias.-C.Presidente de la - 

1I•1. 

Junta Central é Conciliación y Arbitraje y CC. H. ---

Componentes, Jurados integrantes de la misma Junta.—
, 

Presidentes.-GREGORIA PEREZ, de generales indicadas--

en el juicio de Conciliación y Arbitraje que sigo con 

tra de J. Jesús Covarrubias por pago é salarios, en ca 

lidad de trabajadora y consecuencias paso a exponer, en 

puntos concretos los derechos que me asisten para fun-

dar la procedencia de mi acción intentada contra dicho 

señor, en la inteligencia de que el actual personal de 

esta Institución Arbitral podrá hacerme justicia con - 

la-pura raZón natural aun sin recurria lambicamientos-

de leyes escritas que son elááticas de suyo, :uas que - 

la pura conciencia y que es por lo que la Ley Federal-

del Trabajó en su Artículo 550 dice a la letra:-",.....Art. 

550.-Los laudos de dictaran a verdad sabida sin necesi-
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actual Junta son los mismos actuaban cuando el señor 

Francisco Brust tuvo el ca go se Presidente de la misma, 

son testigos de las dific ltadils con que tropecé en la—r 
tramitacien é mi negocio 1, pare id'ad del mismo se 

-ñor Brust para co p_der'r sinisecreto que -is derechos--

estaban preso tos en savor d mi demandado, or el tiem 

Po que dat a desde q e enye 1a prestarle mis s,ervicios 

que data de mas de v inte aros hasta la fecha qu e -- 

arroje • su compañí y que// por lo mismo los censi erg—
/ terrainaios entonces le dpmand r pago é ellos con-

/ 
secuen ia.s.-Esta mis la Jufrita, o 

nentes puede testificar

raba a Presidente eusit, pude contrarre'starla con 

probos sfuerzos parra 'impedir que fallar l el presente 

negocio con tupid.-s /instancias .:q ue hice flal EjecutiMb 

del Estaco denuncichdo la parcialidad del referido re--
, 

sidente y ecusánd lo por causa de esa arcialidadj de - 

conformidad scon los artículos 494 frac/. II y subs cuen--

tes de la cita,l sa Le Federal dl Trabajo.-Y hago ecor-:-
/ daci6n de todas -,to antecedentes para signifitar a la -

H. Junta J.,ue mi labor\I para la defensa de mi intereses, 

se ha significado mas or la defensa que 4 hecho de ---

sea lus actuales conkLpo--\ 
también que ansia que de\vo--

.111Ms 

los ni smos cona la cabez\a, de esta Inst4tuci6n del Tra--

bajo que contra mi demndado, quien no rindi6 prueba al 

guna en sú favor .-PRESCRIPCION.-Comienzo por ocuparme - 

de este tema para destruir las equivocaciones del deman-

dado yue opuso la excepci6n perentoria de PRESCEIPCION - 

al con -.estar mi demanda, porque datando mi reclamaci6n--

de pago de servicios como trabajadora, demás de veinte --

años consideraba que yo talla derecho a mis salarios de--
que/ 

tiempo tan pretéritos; especicY prohijaba el Presidente - 

Brust como si l hubiera sido el obligado a pagar y tra-



tara de escurrirese dl compromiso él pago. Pero voy a...-

demostrar que mis derechos no estan presceiptos y tengo 

dos elementos de comprobación: ano, la Ley o leyes hue-

citar 4 y copiar l enseguida; otro, las prácticas actua-

les de la Junta Central Federal é iviéxico D.F. sobre la 

materia.-I.-En cuanto a lo primeo, o sea la Ley, se --

ver de los artículos 328 a 330 y los subsecuen---

tes hasta concluir el título que trata de FRESCRIPCIO 

NES de la Ley Federal del Trabajo, que no e prevee en-

esas disposiciones el caso de prescripci6n de salarios 

devengados por multitud de años para que se pudiera con 

cluir que y6 hubiera perdido mis derechos de cobrar, --

precisamente por causa Gel transcruso del tiempo,Pero-

la llave para definir esta cuestión la facilita el ar—

ticulo 16 de la citada Ley que dice a la letra 

16.-Los casos no previstos en la presente Ley o sus re—

glamentos se resolverá de acuerdo con la costumbre o el-

uso yl en su defecto, por los principios cue se deriven 

de esta Leyi por los del derecho común en cuanto no la--

contrarien y ur  la equidad. " Así es que vamos a ocá---

parnos del derecho común, que es el Código Civil vigente 

en el Estado. Dice este en materia de PRESCftIPCION NEGA-

TIVA, que es la que amparar pudiera ami demandado para-

libertarse de mi reciamacien, lo siguiente:-"...Art.-1091. 

La prescripcion -megetiva se vetifica, haya o no buena f4, 

por el solo lapso de veinte años contados desde que la o 

bligación pudo exigirse conforme a , 

1095.- Prescriben en tres años:  Frac.- IV.- Los e4 

sueldos, salarios, jornales u otras retribuciones por --

la prestacion de ,cualquier servicio :ersonal "Ahora-

vanos a ver desde cuando comienzan a contarse esos tres-

años de que trata la fracción que se acaba de copiar.--

Segun mi demandado, el término empieza inAudablemente --

desde antaño, o sea desde que empecé a prestar mis ser--

vicios al demandado cue, como he dicho varias veces da--
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datan de más de die,z años o sea de veinte, y no desde 

el tiempo en que prácticame e q dé feera de tal ser 

vicio, que fué a mediado de abril ltimo sxgdn bien' 

acredit esto por medio de mi prueb de información - 

Iestimonial.-Pero est es un herror\crazo o fingido - 

por convenir así a 1 defensa de mi demandado.-La 

es terminante y previera e dice cu 

del pago de servio 

desde el día en 

1099 del Códi 
1 

1099 En los asas/de las Frec. IV y VI, corre dese - , 

el día en e celó el servicb o se entregó el objetol 
1 

Estando us acrditado, a la información testimonial 1 
! 

predicha, que dejé de servir al señor Covarrubias 
, 

de a medi dos 4 abril del corriente año y que mi de-

manda de eela uíición la formulé ante esta Junta ell 1-
1

rescripcicSn' 

personales de que tra o corree-

cesa tal servicio.-E1 art ulo 

vil dice E este respecto:-".. ..Art. 

también cue la 
\ / 

los términos para\el tema de la prescriptilin en sta' 

,misma forma y para ,rueb s presento el ceso cor reto 

de que el Ingeniero rios Fernandez Jr, demane6 --

don Carlos Fernández por pa-

ds 

1 
diecinueve del mismo mes, c/esulta indiscutible que no 

me ha corrido 21a prescripciÓn de referencia y que mEll 
,í i 

encuentro de to de la Ley para pretel_der el pago dé 

\I 1 I/ 
/ .._ 

todos mis servi'cios aun,i0e estos dataran de un SIGLO' 
e, 

si no solo de co de Más de veinte años.-II.-Dijel-- , I 

ta/Central i''ederal de Léxico cunta 
/-

un Doctar,de la Mora y 

go de salarids como Adminietrador 
- „ 

CACAO" por/período de algo más d iecinueve años y - 

cantidad/de SETErTA Y SEIS MIL Y PICO DE :PESOS y la - 

Junta 2/onden6 a los demandados a pagar esa cantidad,' 

cosa 'élue no hicieron y por lo mismo se adjudicaron en 

su basta la falta., de postores, Tn favor del demandante 

cemo pago parcial de su reclamación, una casa de pro-

piedad del citado señor Fernández demandado, y los te 

rrenos de. "EL CACAO" y "JULUAIDNfi de Manzanillo, ha-

de la Hacienda "El-, 



biéndose registrado lo referente a la casa últimamente 

en el Registro Público de la Propiedad de Colima y 

lc relativo a los terrenos en el Registro Público de 

la Propiedad del Puerto de Manzanillo y de cuyas ofi—

cinas se pueden mandar sacar informes si la junta lo - 

estima conveniente, para mejor proveér.-DEIXSTRACICN.-

La referente al valor de mis sueldos y salarios, lo --

mismo oue de mi calidad de trabajadora está evidencia-

do todo: según ejecutoria del H. Corte que cita esta - 

Junta en la sentencia que dictó para declararse compe-

tente de conooer el presente conflicto, consta por el - 

asunto resuelto en esta ejecutoria que la mujer que se 

une con un hombre sin vinculo Civil y vive con él se - 

equipara al trabajador con derecho a reclamar el pago 

de servicios personales.-Con este antecedente solo ---

resta tratar de las prue Las demostrativas de la data - 

del tiempo en que me uní con Covarrubias, de número de 

hijos que procrié en su compañia y de que el capital - 

tiene se higo durante nue.tra unión, pues entramos a - 

ella destituldos de todo ele-rento de fortuna.-Las posi-

ciones de fortuna que absolvió dicho señor acre ,itan - 

todo esto cue afirmo y en cuanto a ros puntos de las' 

mismas posiciones, que niega, lo demuestran las dili--

gencias de información testimonial, como dije antes --

al ocuparme del tema de la prescripción. V.G. como es 

Covarrubias me echó fuera de su casa a mediados de --

abril pasado por lo que deje de trabajar desde enton-

ces m su col,opañíl; y en euanto al monto de mt salarios 

quedó esto perfectamente acreditado con la diligencia 

pericial, en la cual el perito tercero en discordia—

nombrado por eiste Tribunal é la Junta determinó que--

mis salarios diarios por mi trabajo prestado a Coya,—

rrubias, no solo cril'aldole a sus hijos sino trabajando 

en el comercio desde la madrugada hasta la media noche 

era de $ 6.00 SEIS EESOS.-Diarios.-CONCLUSICNES.-PRI--

mera está probado que presté servicios a don J. Jesús-
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trombre y mujer para procrear hijo 

período é mas de veint años ha 

trabajar, por --

am diados de abril-

último. SEGUNDA:-Est á probado que este señor Covarru-

bias durante su Unión conmig. formó el capitaloue --

tiene.TERCERA:-Está probado perici9.mente (=tre el suel 

do que me corresponde como tra - ora es de $ 6.00 

SEIS PESOS diarios. • d ho hast aquí erita en --

mi concepto un ludo co enatoria para mi der ndado--

y espero la re anocida onorabi idad de esta H. Junta 
\ 

que se servi á tomar e cuentPá lo probado y alegado 

para éspadh:r favorab e mi reclareación, que 

lo que pid9 y condena en costa al demandado por u-

temeridad y mala fé por haber sejado é producir p 

bas que jtstificara su excepción perentoria de pre 

cripción, o que confrarelara los hechos de cargos 

que fuero materia .e/nd reclama 

se agregen estos al gatos para ue surtan los efec os-

a que haya lugar én derecho.-Colima, Col., dicie re 11 

de 1939.-Firm dá.-G egoria Pérez.- Rúbrica.-En m .juina 

Gregoria Pérez>ir rado.-M.G.BarPosa.-Rúbríca. 

ión citada. Suplipo-
, 

ES COPIA QUÉ CONCUE) A FIELYENTE CON SUS oRIG, NALES,--

quE SE EO'DIDE POR MANpATO DE ESTA JUNTA PR ' SER ENTRE 

GADA AL/SEÑOR LICENCI 0 JULIO SANTA ANA', APODERADO DE 

LA P TE DEMANDADA, PARA EFECTOS DE LA VIA DE AMpA 

R07/VA EN VEINTISIETE HOJAS UTILES, DEBIDAMENTE COTEJA 

DA: Y CORREGIDA. COLIMA, COL., A. VEINTIDOS DE MARZO --

DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. 

c\°‘ 
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Forma A-Núm. 54 

Sección Primera. 

Exp.2609/40. / 

México, Distrito Federal a cinco de abril de mil 

novecientos cuarenta. 

Con el oficio nUmero 320 de la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Colima, recibido 

con los anexos que acompaña, fórmese y regYstrese el ex_ 

pediente relativo al amparo interpuesto por el Lic. Ju-

lio Santa Ana, como apoderado de J. Jesus Covarrubias, - 

contra actos de la citada Junta Central. Dg_gage directa-

mente a la autoridad responsable que se sirva rendir el 

informe justificado correspondiente. 

Lo acordd y rubricó el Cil 

la Suprema Corte de Justicia de la 

oump.io con lo mandado. Conste 

MGS. 

1WZ' 

N.N:cidn. Doy fé. 

no Presidente d - 
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72m-260/40. 

Por acuerdo de este Alto Tribunal, dictado en 

el juicio de amPern directo )romovido por Julio Santanki, 

apoderado Je J. Jew Covarrubias, contra actos de esa 

Junta, he le merecr a usted se sirva rendir el infor,e 

justifl.cado. 

Protl- tn a usted mi stP • consideracidn. 

de a ril de 1940. 

L DE ACUERDOS. 

Forma A-Núm. 49 

Primera. 
A,L C. PRESIDA:0n DF, LA tri .' TTils. CENTAL 

c2 -7.7 ,/d CO1W. Y AP.13T.7)Y7,, 1M.DE COLIMA. 
COLV,JA„ COL. 

México, D.F 

EL SEWETAt: 
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Forma A-Núm. 54 

JECCIOzi 

xico, Distrito Federal a siete de mayo de mil nove-

cientos cuarenta. 

Agréguese el oficio número 398 de la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de "olima, red.-

bido con el anexo que 

fracciones VII y VIII 

se admite 1a4lemanda; 

acompaa. Con fundamente en las 

del artículo 107 constitucional, 

en consecuencia, d eacuerdo con lo 

prevenido por el artículo 179 de la Ley de Amparo, pasen 

los'laUtos. -al «Ministerio l'tiblico por diez días para que 

se forYa- '-pedimento; y , cumplido que sea ese requisito, 

tirnen.st 4cidéllos a la Cuerta S Notiflquese. 

Lo acordó y rubricó el 1-iud dano Presidente de 

la Suprema Corte de JustiL la Nacijn. 

1011
11:ét. *me-  por listkde La misma fiabai me-uotttle$-Ia resolu-

Ción rior LOffle%14103 or °fino a as áutótl.dados-resportsables, sedas rainnta clac Beaefiaa. 

fé. 
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P.LDEL plIolomoR 
FLaISPROCURADOR, sUST1TUTD, 

En . este asao 
Ministerio Pbbl eo para pedimento • Conste. 

JUN 211940 

expedient° del C. Agent. d tf: 
*onto gee ee agrega. Con / 4r. 

a élt,-- ,a16n 4111 41e.'-

earz-,ei.lenta, 

se eibió eats 
loo con pedt. 

 clicl94 &; de ai1<-'7%,

'quit ask erpechut4 



ESTADO LIBRE Y SOBERANC 

de 
COLIMA. 

JUNTA CENTRAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE 

M ESA 1/a. -

NU . DEL OFICIO_ 

EXPEDIENTE _____. 

398/ 94C; 

ASUNTO: Se rinde informe justificado. 

Al C. rresidente de la H. 
de la ivación.-
México, D. F. 

,s 1.4 111 Corte de Justicia 

)1in debida contestación a su atento oficio n1mero-
331U, Exp. 26e9/40, de fecha 5 de los corrientes, y re-
cibido en esta Junta el día 20 del actual, me permito--
rendir en vía de informe con justificación/todas y cada 
una de 1aS7ékinstancias que en copia certificada se le - 
expidieron'-tanto al 9.ePor Licenciado Julio Santa ...na,--
apoderado del setor J. Jesús Covarrubias, como a su --
contra pare, y que ya obran en esa H. Suprema Corte---
de Justicia, constancias que dieron origen al laudo ---
que se anexa, y que fu é dictado por esta Junta con fe--
cha 2 de marzo próximo pasado, el cual consta de 3 fo--
jas útiles, lo que pido se tenga como pruebt de mi par-
te para la audiencia respectiva. 

xeitero a ud. mi atenta consideración. 

SUFHAGIC EFECTIVO. NO REELECCION. 
Colima, Col..., a 22 de abril de 1940. 
El resid n la Junta. 

tei 
/ 
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ESTADO LIBRE SOBERANo 

de 

COLIMA. 

JUNTA CENTRAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE 

LAUDO:-

DANIEL ALCARAZ A, Secretario de la Junta Central --

de ConciliaciónyArbitraje de esta Capital, CERTI--, 

Que en el expediente seguido ante esta Junta, por--

señora uregoria -érez en contra deis eñor J. Jesús Coya 

rrubias, por concepto 

obra la siguiente' 

"Colima, 

cuarenta.-Vis o para 

'1 

expediente n mero 54/ 3 ., y CONSID,, -iNDO:-1/o. ue esta - 

Junta centr. 1 de Cone. 1 aci6n y rbit je es competente - 

para conoce y resolve la presente emanda según lo ,9 , , 

establecen los artícul 342\ 349 fracciin II y 429 frac-

trabajo, entre otras constancias 

s de ma zo de mil novecientos ---

tar resol ión definitiva en el - 

ción I de 1 a Ley Feder 

Gregoria i' rez, por es 

'año próximo pasado dema 

el pago de a indemniza 

justificado de trabajo, 

edenero de m 1 novecie 

dad; el pago , e los días 
i 

los domingos de cada s 

el artículo 80 del o igo O. ero., el pego de las presta-- 

1rabajo.-2/o.-ue la señora-

diecinueve de abril del --

etor J. Je is Covarrubias-

stituciona por despido in-

s salarios etenidos desde ,tml 

orce, hasta en la aetuali—

descanso cor espondiente a --
/ 

y además a os que se refiere 

clones prevenidas en aso de a Mbr'miento; el pago de va 

caciones no gozadas por último el pago de horas extras 

trabajadas, ascendie do la cantidad reclamada a la suma - 

de DIECIOCHO MIL S_ CIENTOS VEINTIOCHO PESOS VEINTISIE—

TE CENTAVOS, fundando su pretención en las disposiciones-

legales que estimo pertinentes.-3/o.-.ue el señor J. Je--

sus Uovarrubias, negó de la demanda, manirestando que la-, 

reclamalte no tiene ningún derecho debido a ,ue fu é su --

esposa según la Ley Can6nis7a, y en consecuencia las labo-

res que desempeñó la señora , érez fueron las del hogar,—

siempre y puramente obligaciones de la vida marital opo--

niéndo por ende la excepción sine actione agis, igualmen-

te el demandado OpUSO la excepción de prescripción así - 



como la de incompetencia de la Junta para conocer de 

demanda.-4/o.-eue con fecha ocho de julio de mil nove--

cientos treinta y nueve, esta Junta dictó resolución --

desechando de plano la solicitud de incompetencia, con-

fundamento en los artículos 1, 3, 17, 181 31, 429 frac-

ción I, 436 y 438 relativos 4a la Ley 4deral del Tra--

bajo.-5/o.-ue habiendo esta Junta recibido el negocio-

a prueba la actora rindió la confesional consitente en 

posiciones que absolvió el demandado; la testimonial de 

los señores J. Yelipe ventura y Román Jarcia Villa 

zo y la documental constátente en las actuacio 

juicio de trabajo, en el acta de matrimonio e eslasti-- 

co de la señora Pérez con J. Jesús uovarrubias coteje-

da yor el señor Licenciado amen Ahumada y la icialF 

para' justificar el importe de los jornales de la 
7
te

. 

actora, las demás 

a los sueldos. El 

Jregoria rérez 

circunstancias conducentes y relativas 

demandado adujo la confesional de do-

y la Instrumental consistente en las-

actuaciones del juicio.-6/o.-.ue por las declaraciones - 

de los testigos J. Felipe Ventura y Román Garcia Villal-, 

bazos asi como :-)or la confesión del demandado, (quedó ----

aprobado el carácter de trabajadora de la senora jrego--

ria 1-érez, ya que, en casos en que la mujer que une re--

ligiosamente sal hombre, como el que nos ocupa, debe pre-

sumirse por rezón social que lo hace en calidad de obre-

para trabajar siempre bajo la dirección y dependen--

cia del ue de hecho reconoce como su marido; puesto que 

de otro modo se reconocería un estado de explotación que 

en realidad existe por parte de individuo que pasa por 

esposos canónicos, ya que ellos en realidad saben-que la 

Ley uivil no les puede reconocer ningunas obligaciones--

para los mujeres que han agotado su vida y sus fuerzas--

en ayudarlo a llevar la pesa carga de la vida. En estas-

condicioncs es y debe presumirse siempre un contrato de-

trabajo ajustando al dei'echo una relaidad social. 
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-2-

7/o - ue de conformidad con el artículo 86 de la Ley9 

Obrera para fijar el importe del salario ene ada e lase - 

de trabajo, se tendrá en cuenta la cantidad y calidad --

del mismo, y como ene ate caso la señora l'érez, trabajó -

tras el mostrador diez horas diarias y estando fijado el 

salario de los trabajado A5del mostrador en la cantidad 

de dos pesos diarios seg cláusulas expresas del Contra 

to Colectivo de Trabajo comerciantes de la Ciu—

dad > tienen c elebrado 

mercio y se ha regis r esta Justa y e vide= lado 

çue en el pueblo de 

' 94 este .Istado, el 

en esta Ciudad en 

el jornal devenga 

PESOS 151/U-t'OS, no 

obran en juicio. 

autos, por la dee 

cía Villalvazo que 

horas extras, y co, 

en su artículo 92 que 1 

ri,-.s se pagarán un 

nado para las horas d 

retribuidas a razón de 

Unio de Smpleados de Co--

del Tviunicip 0 de Manzanillo 

la vida ele ni elevado ciue-

esta Junta ntenc iadora,--

a es la cantidad de TRES 

etámenes pzriciales ue 

lenamente robado gne.--

e Ventura Román Gar-

jó de dos dos y media 

prevenido por el •ódigo Obrero-

trabajo xtraordina—

to mas del/salario asiga 

normal, siáldo éstas ----

y cuatro centavos por ---

cada una, el salario d vengad por és concepto por la 

señora Gregoria Pérez ascendió a la suma de UN PEJO CUA-

.HEN 2.4. Y OCHO Cr..1r.r.:VO diarios .-9/o ,¿u e la Suprema Cor--

te de Justicia ha sentado Jurisprudencia en el sentido 

çue las acciones ,jue nazcan de la Ley Federal del Trabajo 

o del Contrato de 'Trabajo sea colectivo o individual ---

prescribirá en un año, cuyo plazo debe empezar a contar-

se desde el momento en que la parte interesada puede acu-

dir a los tribunales deduciendo la acción correspondien-

te, o sea al verificarse la violación al contrato de --

trabajo, cp e es cuando nace •la acción,. como en el pre=--

sente caso está comprobado que la actora fu é despedido--



del trabajo el día doce de abril del año en curso, debe-

condenarse al demandado a hacer efectiva la prestac i6n 

correspondiente a los salarios devengados 

año de trabajo, contado éste desde el día 

de mil novecientos treinta y ocho a razón 

en el último --

doce de abril -

de OWLIIRO .PESCS 

CU T Y OCHO C.2.;i,f:WOS diarios.-10/e,-:ue la parte ac-

tora, con, los elementos probatorios rendidos no acréd1t6 

haber trabajado los domingos, por lo que se absuelve a-

la parte demandada de las prestaciones exigidas por e s--

te capítulo. -11/o. -Que igualmente la señora Grego srt-

rez no acredi,t6 en juicio haber dado luz a hij Uno--

en el lapso del tiempo con.prendido del doce •z."tiril det 

del año próximo pasado y en consecuencia debe t" osplverse 
cf• 

al setor J. jesús Covarrubias de la reclemació que- se--
II

le 'nace por este coneepto.-12/o.-Es procedente en p te& 

la accicn de le p. rte actora para reclamar el salario --

correspondiente al pago de los días de vacaciones ,.i1.1enó 

P.- oz , ya que el demand7do debió probar lo contrario y --

por tal motivo tendr4 que efectuar el pago correspondien 

te a las del Intimo año, o sea de seis días. 13/o.-ue--

al haber probado la señora Gregorio r'4rez su calidad de-

trabajadora y las circunstancia de no enoontrarse en el -

desempeño de sus labores ni en ,el goce de su salario el 

señor i. Jesús Covarrubias debió de haber écreditad'o e--

que la tra.baj adora abandonó sus labores sin causa jus—

tificada y como no lo hizo cabe condenársele al pago de 

la indemnización de tres meses de salario por presumir 

se de derecho de un despido injustificado. ror todo lo--

exptr ato y con fundamento en los articulo 543, 544, 545, 

550 y 553 de la Ley Federal del Trabajo ; de reso lverse-

y se resuelve.- PiIMER0:-La parte actora ,Eroi te 

,su acción.-SIGUNDO:-E1 demandado probó en parte sus --

excepciones.-TRCERO:-Se condena al s efior J. Jestls. Co-. 
 mora.r , ".• . • 

varrubias al pago de la Cantidad de UN MIL NOVENTA Y 

MICO PESOS importe de salarios devengados en un año a-
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razón de tre_ pesos dirios por la señora Ll iregora re-- , 

rez según consideraciones indicadas en el cuerpo de es-

ta sentencia.-CUARTO:-Se condena al señor J. Jesús CO--

varrubias al pago de seiscientas veintiseis horas ex--
, - 

tras a razem de setert t cuatro centavos cada hora.—

JJIKTO:-Se condena al se J. Jesús Covarrubias al pa-
- - - 

¿:o de noventa días a tre esos diarios por indemniza--

ojón constitucional p 

Se condena al señor 

seis días de desea so co 

trabajado, a razo de tr 

absuelve al dema.dado d 

con anterioridad al 

r'érez en virtud e haber 

chos afos.-CCTV:-Se ab 

rrubias al pago oble d 

por no haber prob do la 

EOVENTO:-Se absuelre al 

pago del concepto e 

vo.-hotiríquese y cu 

se este e41diente corn 

vamente fallado lo re olvier 

eive 

épti 

rte ac 

mand 

do injustificado.-SEXTA:--

rrubi-ls F,1 pago de 

tes al último año 

Mi/ S 01 

pesos por dia.-SEPTIL:A:-je 

go de sue Tos evengados --

áto-de traba o de la señora-

'to la la a ción para di--

1 demanda o señorCova--

o día o s a el domingo, 

ora que os trabajaba. 

d señor C arrubias al 

cado n el consIderanlo oncea-

su oportuhidad archíve-

o concluídol.-Así definiti-

n y firma /on por mayoría --

de votos los CC. Rep esentante del Cobierno y del Tra-

bajo en contra del vLto del Representante del Capital,- 

cue integran esta Jd nta de Conciliación y Arbitraje.--

Doy fé.-Yirmados.-/E1 Presidente de la Junta.-Agapito - 

Garca y C. E/ RAP. del Trabajo.- R. Serrano.-E1

del Capital.-J.F lix Aguilar.-E1 Secretario.-Danel Al-

caráz A.-Rt5brioas." 

ES COPIA JJE CONCUERDA FIEWT5NTE COY SU cRiGinAL,--

,UE SE EXPLW POR MANDATO DE ESTA JUNTA, PARA RENDIRSE 

COMO IIJORME JUSTIYICADO A LA H. SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA DE LA NACION. VA COTEJADA Y CORREGIDA EN TRES - 

HeJAS,UTILES. COLIMA, COL., A VEINTIDOS DE ABRIL DE MIL 



1\I OVEC IENT OS CUARENTA - 

y 

- 



Depto. de Actuarios. 

Amparo 2609/40 

Sala  4a, 

Sección la. 

r‘ o p" 
Número 

FORMA A-34 

En el juicio de amparo promovido por 

i. Jess Covarrubias, 

contra actos de la Junta Central de Conci1iaci6n 

V' alrbitruje del :do de Colima, 

el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

con fecha 5 de abril áltino, 
proveyó en lo conducente lo que sigue: 

"Con fundamento en las fracciones VII y VIII 

del artículo 107 constitucional, se admite la de-

manda; en consecuencia, de acuerdo con lo preve-

nido por el artículo 179 de la Ley de Amparo, pa-

sen los autos al Ministerio Público por diez días 

para que formule pedimento, y cumplido que sea ese 

requisito, túrnense aquéllos a la4 Salan. 

Lo que notifico a usted como lo previene la 

ley, suplicándole se sirva acusarme recibo. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

México, D. F., a__4de junio 

Actuario. 

Al C. Junta Central de Conciliaci6n y rbitraje. 

COLIMA. Col. 
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F‘aritu C. u. 3 A. 

.-,1.9CURADURIA GENERAL 

DE LA 
RE PU Bu CA 

Th (') 4 G 

AMPARO DIRECTO. 2609/40. 
PROCUADURIA. 195/40. 

ASUNTO:-Se formula pedimento en el juicio de amps 
ro directo, promovido por J. Jesús Covarrubias, - 
contra netos de le Jta. Cen., de Conc. y Arb. del-
Edo. de Col., por violaciones a los arts 14 y 16 
const. y haciéndose consistir el acto reclamado - 
en el laudo de 2 de marzo pasado, 'dictado en el - 
juicio seguido en contra del quejoso por Gregoria 
Pérez. Se pide sea concedido el amparo. 

México, D.F., a 12 de junio de 1940. 

CC. PRESIDEITE Y MINISTROS DE LA H. CUARTA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ON. 

El C. Agente Auxiliar del Min:sterio Público Fede 

ral, designado pare intervenir en el expediente cue se ci—

ta, atentamente dice: 

Con fecha 19 de marzo pasado y en representación-

de J. Jesi5s Covarrubias, se apersonó el setor Lic. Julio --

Santana, solicitando el amparo y la protección de la Justi-

cia Federal, cOntra actos de la Junta Central de Concilia--

ción y Arbitraje de Colima, por violaciones a los artículos 

14 r 16 constitucionales. 

Consiste el acto reclamado en el laudo de 2 de mar 

. zo anterior, dictado en el juicio seguido en contra del que 

joso por Gregoria Pérez. 

Dada entrada a la demanda, rendido el informe de-

estilo, ordenado que el negocio se turanra oportunamente a-



esa H. Cuarta Sala y pasado el expediente a esta í-rocuradu-

ría General de la República, para pedimento, con apoyo en - 

el articulo 179 de la Ley de Amparo, expongo: 

Se puntualizan los siguientes conceptos de viola-

ción: .-De los articulos- 3, 17 y 342 de la Ley Federal del 

Tral-zjo, en relación con el 123 fracción XX-constituojonall

cuando la Junta establece la existencia de contrato indivi-

dual de trabajo entre •el Quejoso y le tercera perjudicada,-

no obstante que ésta, en el propio escrito por medio del --

cual se inició la controversia y al5n al absolver posiciones, 

expresamente reconoció Que no habla sido sino • amasie del 

ñor Coverrubias, con el cual habla procreado nueve hijos 

al cual había seguido a diversas partes de la República, 

y-

y-

ailn a los Estados Unidos del Norte, en tal calidad de ama--

sia y que si hablan trabajado juntos y hecho algunos bienes . 
a 

también ello se debía/Que se trataba de esposos canónicos,- 

obligados, en razón del vínculo, a laborar unidos; 11.-De-

los mismos preceptos legales citados, en relación con los - 

.18 y 550 de le misma Ley Federal del Trabajo, teniendo en - 

cuenta que, desnaturalizando le testimonial de Felipe Ventu 

re y Romén Garcia Villelvezo y sin tener en cuenta la tesis 

sustentada por esa H. Cuarta Sala, en ejecutoria de 4 de --

octubre de 1939 y al fallar el amparo de Glicerie Gutiérrez, 

sustenta la tesis redentora de Que, toda vez que la Ley Ci-

vil no protege a las esposas ,canónicas, éstas tienen expedi 

tos sus derechos como trabajadoras y por ante les Juntas de 



Forea4 C. 3 Á, 

te3CURADLINIA GENERAL 

DE LA 

RE PL/E1 UtA Conciliación y Arbitraje, y ello no obstante que la propia 

señora Pérez reconoció expressmente que, con anterioridad-

a su amasiato y principio de relaciones sexuales con el se 

tor Covarrubias„ no había prestado servicio alguno mate—

rial a éste; III.-De los artículos 36, 550 y 551 de la --

mencionada Ley Federal del Trabajo, cuando la propia ¿unta 

gradúa la condenación decretada sobre la base de un jornal-

diario de $3.00 y ello no obstante, por una parte, que la-

señora Pérez sólo exigía el de 

cue en 

$2.00 diarioq por la otra, 

manera alguna puede ser el salario mínimo de un pue 

blo, como lo es el de Armería, puede ser superior al que - 

priva en la Carita? del Estado de Jalisco, y por la otra,-

crue la mencionada señora 2-érez gozaba de alimentos y habi-

tación y como amasia que era del aludido Covarrubias; IV. 

Que, también con infracción de los artículos 92 y 550 de 

la Ley Reglamentaria del 123 constitucional y apoyándose 

ilegalmente en los dichos de los testigos Ventura y García 

Villalvazo, se incurre en el error de condenar por el capi 

trio de tiempo extra, y llegándose al absurdo de tener co-

mo demostrado algo que, como lo era el que una madre traba 

jara doce horas diarias y 1go tuviera que atender a sus 

hijos y a su hogar, es físicamente imposible; V.-De los 

82 y 550 de la Ley que se ha venido citando, teniendo en 

cuenta que, toda vez que la señora Pérez no era trabjado-

-re, no podia condenarse por el capítulo de vacaciones; ---



VI.-De los 1115 123 y 124 de-la Múlticitada Ley Federal del 

Trabajo, al condenarse por el capitulo de indemnización ---

constitucional y llegar el absurdo de establecer cue el he-

cho de que la señora Prez se separara del señor CovarrU---

bias, alegando acullá que éste tenia relaciones con otra - 

mujer, era motivo de causar tal indemnización y de presumir 

la existencia de una separación injustificada; y VII.-De - 

los 74 y 111 fracción 11 del Ordenamiento a que se ha veni-

do álndiendo, cuando del año por el cual se condena por el-

extremo de salarios devengados, no se descuenta un período-

de tiempo de alrededor de cinco meses .que la prvpia teroera,--

porjudicada reconoce no pas6 sirviendo en la población de - 

Armeria, sino en San Antonio,- Texas, y en la capital del Es 

tado de Jalisco. 

Ahora bien, atento el contenido de los anteriores 

conceptos de violación, con facilidad podrá advertirse cue-

la cuestión básica a resolver y que se plantea en los agra-

vios primero y segundo consiste en averiguar si en el caso-

concreto existió o nó cant 'ato individual de trabajo, ya en 

los términos del artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo_ 

o ya en los del 18 de la misma, entre los .señores Gregoria-. . 

Pérez y J. Jesús Covarrubias, 9 si únicamente subsistió el-

netamente civil y que es consecuencia de los vínculos canó-

nicos cue ligaban a dichos seflores; y sólo en el extremo de 

que si haya habido ese contrato de trabajo son de estudiar-

se los agravios del tercero al séptimo, que no son sino ---
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consecuencia de los dos primeros y de la declaratoria de la 

Junta en el sentido de cue la señora Pérez, a más de amasia, 

era obrera del señor Covarrubias. 

Así las cosas, es evidente que un punto está per-

fectamente aclarado y no necesitamos seguir estatuyendo na-

da sobre el particular, atento que en ese extremo estén ple 

namente acordes los interesados en el negocio y lo recono--

cen expresamente; y ese punto es el que consiste en que la-

señora Pérez fué esposa canónica y amasia del señor Covarru 

bias, con el cual procreó nueve hijos y a Quién siguió e --

diversos puntos de la República y aun a los Estados Unidos-

de 1,:orte América, ayudándolo, material e intelectualmente,-

en actividades múltiples y entre las que las más notables - 

eran les relativas al comercio. Y también esten acordes --

las propias partes, (la señora Pérez lo confiesa al absol--

ver posiciones ante la Junta responsable), en que, con ante 

rioridad a Que principiara el amasiato, la tercera perjudi-

cada no habla estado ligada al Quejoso por vínculo alguno,-

ni civil, ni de trabajo, y Que todas las relaciones entre - 

ellos empezaron precisamente a partir del día en Que se uni.e. 

ron canónicamente. 

Y. basta el anterior reconocimiento por parte de la 

señora Pérez para inferir, en opinión del suscrito, la anti-

constitucionalidd básica del laudo cue constituye el acto 

reclamado, anticonstitucionalidad Que se desprende del hecho 



indudable de oue entre el quejoso y la tercera perjudicada-

no existió el vínculo individual de trabajo cue erróneamen-

te crea la sentenciadora, y cue si bien es cierto Que la --

señora Pérez ayudó material e intelectualmente al señor Co-

=rubias en sus diversas a('ctividedes, no lo es menos así--

mismo cue ello obedeció a la necesidad material e dos per-

sones Que hacen vida común, ya en virtud del matrimonio, ya 

de acuerdo con sus relaciones de amasiato, de ayudarse mu--

tuamente a llevar l carga de la vida y a atender a la sub-

sistencia y educción de los hijos procreados; y si algunos-

derechos asisten a la mencionada 

cue deben deducirse por ante los 

más en manera alguna ante los de 

señora Pérez es manifiesto -

Tribunales del Orden Común, 

Conciliación y Arbitraje,-

puesto que el contrato que di-3 nacimiento a esos derechos - 

no puede encajar en lo absoluto dentro del texto de los ar-

tulos 30, 405 17 y 18 de la Ley Federal del rabajo, tanto 

más cuanto qué, como quedó dicho antes, ninguna relación --

contractual de trabajo subsistía entre el quejoso y la ter-

cera perjudicada y anterior en fecha a acuella en Que se --

inició, nor virtud de un matrimonio 'canónico, el amasiato - 

0.11e se ha venido mencionando. 

Y como al reconocer la Junta la existencia de ese 

vínculo de trabajo violó flagrantemente, a más de los pre--

ceptos legales antes mencionados, los 123 fracción XX cons-

tituconal y 3425 343 y 550 de su Ley Reglamentaria, sin --

que sea necesario estudiar los agravios del tercero al sép-

timo que se puntualizan, es de concederse a J. Jess Coya--
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rrubias el amparo solicitado; y es por ello que el suscrito 

se permite formular el siguiente 

PEDIHENT O: 

UNICO:-Se conceda a j: Jesús Covarrubias la pro—

tección constitucional pedida. 

RRM'-,rhf. 

ATMTAMENTE. 

EL AGTITE AU LIAR DEL MINISTERIO 
PUBL FEDERAL. 

LIC. RENATO R 
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XICO,Distrito Federal, a primero de julio de mil novecien-

tos cuarenta. 

Túrnense estos autos para su estudio al C. Ministro 

Alfredo Ihárritu. 

Lo proveyó y firma el C. Presidente en funciones de 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción.Doy fé. 
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C. Secretario General de Acuerdos de la H. 

Suprema Corte de Justicia-de la Nación. 

::4xico U.F. 

De conformida" coa lo solicitado por el C. 

Lic. Julio Santa, con el presente remito a esa 

Superioridad, por el digno conducto de Ud., el 

pliego presentado al efecto el día de hoy. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

CoYiiia, Col., a 4 de julio de 1940. 

El t, ez de Distrito. 

aLtmilLo GARCIA. 



XICO, Distrito Federal, a veintidos de julio de mil nove-

cientos cuarenta. 

A sus antecedentes, juntamente con su --

anexo.-Lo proveyó y firma el C. Presidente de la Cuarta - 

,Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.Doy fe. 



A la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
MéxicolD.F. 

Julio Santa Ana en los autos del juicio de amparo --

directo que con fecha 19 de marzo próximo pasado que como-

apoderado del señor .Jesus Covarrubias rpmoví ante ese--

Alto Tribunal contra actos de la Junta Central de Concilia 

cien y Arbitraje de este Estado de Colima,por violación de 

los articulos 14 y 16 Constitucionales,atentamente expongo: 

Que con objeto de que no se sobresea el juicio de am 

paro en que comparezco,en atención a lo precepturado por la 

fracción V del articulo 74 de la Ley Reglamentaria de los - 

articulos 103 y 107 de la Constitución General de la Rep11--

blica,por medio de este escrito,respetuosamente pido a ese-

Alto Tribunal: 

Que se dé al expresado juicio de amparo el trámite --

que corresponda ysegán el estado que actualmente guarde,o --

que si se está en el caso,se dicte la resolución que proce-

da. 

Colima, ro de julio de mil novecientos --

cuarenta. 
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Se hace constar, para los efectos legales con-

siguientes, que se sehaló para la vista de este asunto, 

la sesicln del día dieciséis del actual. 

México, Distrito Federal, a quince de agosto - 

de mil novecientos cuarenta. 

Se hace constar, que en el acuerdo de este - 

día, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resolvió, por unanimidad de cinco votos, apro-

bar el proyecto del C. Ministro Ihárritu, en el sentido 

de conceder el amparo al quejoso. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de 

agosto de mil novecientos cuarenta. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTO. 

CUARTA SALA . 

Nombre del promovente: J. Jesús Covarrubias. 

7»):15- 2609/40. Autoridad responsable:Junta Cent. de Conc. y Arb. del Edo. 
de Colima. 

Sac,. la. Fecha de la Resolución que se recurre: 

NO 

Se concede el amparo solicitado? 

MINISTROS : 

 GONZALEZ BLANCO  

LOPEZ 

TRIGO 

IÑARRITU 

SI 

SANCHEZ _ 

/ 

ICAZA 

ACUERDO DE LA CUARTA SALA DEL DIA diediséis de agosto 

de mil novecientos cuarenta. 

Con esta fecha, por unanimidad de cinco votos, 

se aprobó el proyecto del C. Ministro Inárritu, en el 

sentido de conceder el amparo solicitado. 

El Srio, adscrito al C.Mtro. Inárritu. 

Lic. Eduardo García Maynez. 
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PROYECTO DEL SEÑOR 
MINISTRO IRARRITU. 

J. JESUS COVARRUBIAS. 
Directo. No. 2609/40/la. 

México, Distrito Federal.- Acuerdo del da diez 

y seis de agosto de mil novecientos cuarenta. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

I.- Por escrito firmado en Colima, Colima, el - 

diecinueve de marzo del aho en curso, el sehor Licen-

ciado Julio Santana en representación sehor J. Je 

sús Covarrubias, solicitó direc .-siente de esta Supre-

ma Corte para su representado el aro de la Justicia 

de la Unión, contra actos • a Junta Central de Con-

ciliación y Arbitraje se dicha entidad federativa, --

consistentesen el la dictado por la misma autori-

dad con motivo la reclamación que en contra del -- 

quejoso formulI,ó señora Gregoria Pérez, exigiendo - 

el pago 4iversas prestaciones derivadas de un con-

trato 

pr 

de trabajo. En la demanda de amparo relata el 

• te lo que sigue: "lo.-Por escrito fechado el 

<1510p 
19 de abril de 1939, la señora Gregoria Pérez demandó 

mi poderdante, señor J. Jesús Covarrubias, ante la 

Junta Central de Conciliación y Arbitraje en este Es-

tado, por el pago de la cantidad de DIECIOCHO MIL --

SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS, 

que según ella se le adeudaban por diversos conceptos 

de trabajo. La señora Pérez en su escrito de demanda 

suscintamente expuso: que el 13 de enero de 1914 con-

trajo matrimonio eblesiástico con el señor J. Jesús - 

Covarrubias, en el Pueblo de Coquimatlán de este Es-

tado, según lo acreditaba con la copia certificada - 

del acta parroquial respectiva que acompañaba; que - 

desde ese tiempo hizo vida marital con el expresado 

señor Covarrubias hasta el 12 de abril de 1939, fe-

cha en que la arrojó del hogar conyugal; que en su - 



unión procrearon nueve hijos, de los cuales solamente 

viven tres María de Jesás, Daniel y María Concepción 

Covarrubias como sus hijos naturales, por haberlos él 

Presentado al Registro Civil; que desde que comenzó - 

su unión con el señor Covarrubias trabajó a su lado,-

de manera preferente en el comercio y en la costura - 

que era su oficio, pero que él como jefe de la casa y 

patrón disponía de todo, de tal suerte que después de 

cuatro ahos con los productos de su industria y traba 

jo, les fué posible trasladarse de Tecomán y la Magda 

lena a esta ciudad, donde trabajaron ella en el comer 

cio y él vendiendo pan; que en 1920 su situación ha-

bía CaMbiado favorablemente habiendo establecido un - 

comercio en la calle de Lerdo y después otro en la de 

Morelos, donde el señor Covarrubias estableció también!
, 

una panadería; que en su calidad de jefe de la casa 

patrón Covarrubias disponía de todo y por sus desórde-

nes se acabó el capital y tuvieron que emigrar a los - 

Estados Unidos, donde don Jesús trabajó como gahán y - 

ella en una tortillería y después de haber logrado una 

utilidad de noventa dólares regresaron a Armería, don-

de con la ayuda de sus familiares y amigos pudo Cova-

rrubias comenzar a trabajar en la agricultura y ella - 

en un comercio que establecid, en el cual tenían ven-

tas diariamente de ciento cincuenta pesos más o menos; 

que Covarrubias como patrón y jefe disponía del produc-

to del trabajo, por lo que tuvo oportunidad de comprar 

Propiedades raíces, ganado y fomentar sus siembras en 

considerable escala, así como realizar los productos - 

al por mayor y que prueba de que obraba en tal forma y 

de que ella no disponía del producto de su trabajo,era 

que todas las propiedades adquiridas fueron escritura-

das a su favor y no al de ella; que el señor Covarrubias 
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procuró dar motivo para que ella se separara de él y 

del trabajo, sin liquidarle la enorme deuda que pesa 

ba sobre él, cuando mehos por salarios devengados de 

su parte como trabajadora industrial, manual o inte-

lectual, pero que viendo Covarrubias fallidos todos 

sus intentos, el 12 de abril del aho próximo pasado 

la arrojó de la casa comjn, quedándose con su máqui-

na Singer de coser y otros objetos de ropiedad; 

que por todos esos motivos recurría a la Junta deman-

dando a Covarrubias para que le ara el producto - 

de su trabajo a razón de s nta pesos mensuales, a lIpartir de la segunda quince' ' e enero hasta la fecha 

de su demanda, la in zación constitucional, los 

sueldos de los días de descanso, el pago de horas - 

extras, los de 

jos del se 

s forzosos por causa de los hi-

Covarrubias que dió a luz y las vaca-

°iones reNtivas; que las horas extras que traba-

jó 1 consideraba en ms de seis horas diariamente, 

porqu empezaba desde el amanecer a atender el comer 

415 o, la costurería y las labores domésticas hasta - 

avanzadas horas de la noche.- 20.-Como apoderado del 

sehor Covarrubias, por escrito fechado el 2g de ju-

nio próximo pasado, contesté la demanda presentada 

por la sehora Gregoria Pérez, impugnando desde luego 

la competencia de la Junta para conocer del negocio, 

puesto que la sehora demandante, al tenor del artícu 

lo 30. de la Ley Federal del Trabajo, no podía tener 

el carácter de trabajadora y consecuentemente, aten-

to lo preceptuado por el articulo 342 de ese mismo - 

Ordenamiento, por no tratarse de un conflicto obrero 

patronal, al avocarse el conocimiento del juicio la - 

Junta invadía la esfera de otros Tribunales. Más en-

trando al fondo de la cuestión, para el caso de que - 



la Junta considerara que se trataba de un negocio de 

su competencia, negué que el senor Covarrubias adeu-

dara cantidad alguna a la señora Pérez, por no haber 

habido entre ellos contrato de trabajo, como se des-

prendía del mismo escrito de demanda y subsidiaria-

mente, aun suponiendo que dicha senora hubiera teni-

do el carIcter de trabajadora de ml representado, en 

todo caso carecía de acción para formular su reclama 

cien, por haberse operado la prescripción en los tér 

minos del articulo 328 de la Ley Federal del Trabajo 

y de la constante Jurisprudencia que sobre el parti-

cular tiene establecida esa H. Suprema Corte de Jus-

ticia.- 30.-En su oportunidad, tanto la parte actora 

como la demandada ofrecieron pruebas, habléndose 

cibido de la primera: la confesional, mediante pos~ 
It- - 

clones que artiouWtanto al senor Covarrublas cómo 

al suscrito; la testimonial, consistente en las deT. 

claraciones de los senores Felipe Ventura y Román 

García Villalvazo; la documental consistente en las 

actuaciones del juicio de trabajo, en el acta parro-

quial relativa a su matrimonio eclesiástico que pre-

sentó en autos en copia certificada; y la pericia', 

para determinar el importe de los jornales; y de la 

demandada: la instrumental consistente en las actua 

clones del juicio y la confesional, consistente en 

las-aetuaciones del juicio y.la-confesionalreonsle-

-tente,4a las posiciones articuladas a la demandante. 

4o.-5e citó a las partes a la audiencia de alegatos, 

la cual se celebró el día y hora que para ese efec-

to se señalaron con fecha 2 de los corriente, la ••••• 

responsable dictó laudo cuyos puntos resolutivos di 

cen: "Primero.-La parte actora probó en parte su --

acción.- Segundo.- El demandado probó en parte sus 

excepciones.- Tercero.- Se condena al señor J. Jesús 
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Covarrubias al pago de la cantidad de un mil noventa y 

cinco pesos importe de salarios devengados en un aho a 

razón de tres pesos diarios por la sehora Gregoria Pé-

rez, según consideraciones indicadas en el cuerpo de - 

esta sentencia.- Cuarto.-Se condena al sehor J. Jesús 

Covarrubias al pago de seiscientas veintiséis horas --

extras a razón de setenta y cuatro centavos cada hora. 

quinto:- Se condena al senor J. Jesús Covarrubias al - 

pago de noventa días a tres pesos diar reor indemni-

zación constitucional por despido injustificado.- Sea,. 

to.- Se condena al sehor J. Jesás varrubias al pago 

de seis días de descanso co pondiente al último año 

trabajado, a razón de tres pesos por día.- Séptimo.-Se 

absuelve al demandado pago de sueldos devengados - 

con anterioridad/J1 último ano de trabajo de la sehora 

• -..)/ aber prescripto la accieln por di-

chos anos. ctavo.- Se absuelve al demandado señor - 

Covarrubias al pago doble del séptimo día o sea el do 

min no haber probado la parte actora que los --

trabajaba.- Noveno.-Se absuelve al demandado sehor — 

<1101 arrubias al pago del, concepto especificado en el - 

Considerando onceavo".- Alega el promovente que la re-

solución reclamada es violatoria de las garantías in-

dividuales que otorgan los artículos 14 y lb de la --

Constitución Federal y expresa los siguientes concep-

tos de violación: "1/a.-La fracción XX del artículo — 

123 Constitucional establece que las diferencias o --

conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán 

a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitra-

je y en consonancia con tal disposición, el articulo 

342 de la Ley Federal del Trabajo, previene que corres 

ponde a las Juntas Centrales de Conciliación y Arbi-

traje el conocimiento y resolución de las diferencias 



y conflictos entre el capital y el trabajo. Así pues, 

conforme a los preceptos indicados, las Juntas de --

Conciliación y Arbitraje son solamente competentes pa-

ra resolver las diferencias o conflictos que surjan - 

entre el capital y el trabajo. En el presente caso, - 

al tenor del artículo 3o. de la Ley Federal del Traba 

jo, la sehora Gregoria Pérez no puede ser considerada 

como trabájadora del señor J. Jesús Govarrubias, pues 

to que por trabajador se entiende a aquella persona - 

que presta a otra un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo 

y por contrato de trabajo, de acuerdo con el artícu-

'lo 17 de la Ley antes citada, aquel en virtud del --

cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su 

dirección y dependencia un servicio personal mediante 

una retribución convenida; y la sehora Pérez, como -. 

está legalmente demostrado, no se fu é a vivir al lado 

de Covarrubias sino en razón del matrimonio eclesiás-

tico que celebró con él; previamente a esa unión no te 

nian concertado contrato de trabajo alguno, por el --

cual la seffora Pérez se obligara a prestar al señor - 

Covarrubias algún servicio personal, mediante cierta 

retribución; hechos éstos que quedPron plenamente coin 

probados con la copia del acta parroquial relativa al 

matrimonio eclesiástico contraido por dichos sehores, 

con la confesión de la actora, quien dijo que se fué 

a vivir al lado de don Jesús por matrimonio que con - 

él había celebrado, que anteriormente a esa unión no 

tenia concertado contrato de trabajo, por el cual --

ella se obligara a prestar tales o cuales servicios, 

aunque iba entendida de que tendría que desempeñar - 

las labores que su nuevo estado le imponía; que no - 

fu é a vivir al lado de don Jesús por interés a un --

sueldo y que de parte de don Jesús, como en sociedad 
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era conocida como su esposa y recibía las atenciones 

de tal; y por último con las declaraciones de Felipe 

Ventura y Román García Villalvazo, quienes manifesta-

ron que entre la señora Pérez y el señor Covarrubias 

sólo había las relaciones derivadas del matrimonio - 

que celebraron; que los conocieron como esposa y es-

poso y no como trabajadora y patrón y de esta manera, 

no reuniéndose en el caso los elemento característi-

cos y esenciales de los contratos de tr 1saj0, es evi-

dente que la responsable al cono 

no es de su competencia inv 

otros Tribunales a quienes 

de un juicio que 

la jurisdicción de --

ete tal facultad y 

con su procedimiento h e caso omisio de lo dispuesto 

por los artículos 123 iv acción XX constitucional y - 

342 de la Ley F 1 del Trabajo y con ello viola - 

en perjuici. de in mandante tales disposiciones y 

consecuen e,,y te los artículos 14 y lb constituciona-

les. 2 . En el considerando sexto del laudo recla-

mado a responsable infiere el carácter de trabaja-

49d ra de la señora Gregoria Pérez y deduce la presun-de la existencia de un contrato de trabajo en-

tre dicha señora y el señor govarrublas, de las de-

claraciones de Felipe Ventura y Román García Villal 

vazo y de la confesión del demandado y asienta la - 

tesis redentora de fique en los casos en que la mujer 

se une religiosamente al hombre, debe presumirse por 

razón social que lo hace en calidad de obrera _para  - 

trabajar siempre bajo la dirección y dependencia del 

que de hecho reconoce como marido puesto que de --

otro modo se reconocería un estado de explotación que 

EN REALIDAD existe de parte de individuos que pasan 

or esposos eanónicos ya que' ellos en realidad saben 

que la Ley Civil no lee puede reconocer ningunas obli-



gaciones para las mujeres que han agotado su vida y, 

sus fuerzas en ayudarlo a llevar la pesada carga de 

la vida." Así pues la propia Junta está reconocien-

do que en principio las relaciones existentes entre 

la actora y el demandado no tienen su fuente en un - 

contrato de trabajo, sino en el matrimonio eclesiás-

tico que entre ellos (la sehora Pérez y el señor Co-

varrubias) celebraron, solo que por una moral Ouy - 

amplia, aunque por ello se aparte de sus atribucio-

nes legales y sin que esté facultada se constituye 

en un tribunal defensor de los derechos de las muje-

res que viven con un hombre sin 

nio civil, sopretexto de evitar 

que puedan ser víctimas, porque 

que exista matrimo-

una explotación de - 

conforme a la Ley 

Civil no podrían reclamar ningún derecho en contra 

del hombre con quien viven. Sobre este particular 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ál reso 

ver el juicio de amparo promovido por la señora Gil-

cena Gutiérrez, el 4 de octubre de 1939, estableció 

la siguiente tesis: "LABORES DOMESTICAS REALIZADAS POR 

LA AMASIA.-No puede estimarse que el desempeho de los 

quehaceres propios de una casa habitación, al ser de-

sempehados por la amasia, puedan constituir una rela-

ción de trabajo, 5a. oue tales labores no tienen otro 

objeto que el de satisfacer las necesidades comunes 

de la conveniencia, y son una consecuencia inmediata 

y directa del amasiato que debe estimarse existente 

cuando la mujer no comprueba haber ingresado como --

doméstica al servicio del demandado y que las rela-

ciones sexuales entre ambos se hubieran iniciado con 

posterioridad a ese ingreso"-;.> Tesis que tiene exacta 

aplicación al presente negocio.- Examinando detenida-

mente las declaraciones de los testigos Felipe Ventu-.
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ra y Román García Villalvazo, principales elementos 

en que descansa la presunción establecida por la --

Junta responsable, se viene a la conclusión de que 

estos lejos de afirmar que entre Covarrubias y la se-

ñora Pérez hubiera habido contrato de trabajo alguno, 

aseguran que los conocieron como esposos, que los --

servicios que prestaba doña Gregoria a don Jesús eran 

los de una esposa a un esposo y que ignoran si exis-

tían relaciones de otra índole entre e 

de que dichos testigos afirman 

. Del hecho 

les consta que do-

ha Gregoria atendia el comercio, cuando tenla un peque 

ho o grande comercio don J en Armería, no implica 

que doña Gregoria hub re sido trabajadora de él, Pues 

to que por razón natu y como una consecuencia del - 

matrimonio 

a cuidar y 

que exis1i solamente entre los que están casados - 

civil ente sino entre todas aquellas personas que ha-

que ntrajo con don Jesls, estaba obligada 

velar •or los intereses comunes, obligación 

común con otra y más cuando, como en el pre-

eIente caso había hijos de esa unión de por medio y - 
< I 

ya educación demandaba 

encontraban en la ciudad 

do, como la misma señora 

fuertes sumas, puesto que se 

de Guadalajara, Jal. estudian 

Pérez lo reconoce al absolver 

las posiciones 15a. y 16a. del pliego respectivo.- Ex-

puesto lo anterior cabe asentar que la responsable al 

tener por establecida la presunción de la existencia 

de un contrato de trabajo, sin que estén legalmente - 

demostrados los elementos constitutivos de esa clase 

de contratos, al tenor de los artículos 17 y 18 en re-

lación con el artículo 3/o. de la Ley Federal del Tra-

bajo, hace uso indebido de la facultad que le concede 

el articulo 550 del Ordenamiento de Leyes expresado, 

porque si bien es cierto atie la apreciación de las --

pruebas hecha por las Juntas de Conciliación y Arbitra, 



je, conforme a tal artículo es una facultad soberana 

de que disfruta cuando se trata de fijar hechos, tam-

bién lo es que no tiene facultad para pasar inadver-

tidamente sobre las pruebas rendidas por alguna de --

las partes, por lo que en el presente caso al deses-

timar la prueba confesional y documental rendida por 

nuestra parte y por la cual se demostró ampliamente 

que clase de relaciones existen entre la sehora Pérez 

y el señor Covarrubias y solo estudiar la prueba ren-

dida por la actora en lo que la puede favorecer a es-

ta, en cuanto a pretender justificarle su carácter de 

trabajadora, viola abiertamente las garantías consig-

nadas en el artículo 14 Constitucional.- 3/o.-La Jun-

ta responsable, no obstante de que no está justifica 

do el carácter de trabajadora de la actora con rela-
á 

alón al señor Covarrubias, en el considerando sept1-\1.
\y„.. 

mo de su laudo se ocupa de establecer el importe de 

salario que debe percibir la expresada señora con tal 

carácter. Asienta que dicha sehora trabajó tras del - 

mostrador diez horas diarias; que el salario que co-

rresponde a los empleados de comercio en esta ciudad 

es de dos pesos diarios, pero que como el costo de - 

la vida es más elevado en Armería que en esta ciudad 

debe señalarse un sueldo de tres pesos diarios.- La 

responsable viola lo que dispone el artículo 36 de - 

la Ley Federal del Trabajo y hace uso indebido de la 

facultad que le concede el artículo 550 de la misma - 

Ley, porque en primer lugar, considerándose a la se-

hora'Pérez como trabajadora, es inexacto que el cos-

to de la vida sea ms elevado en Armería que en esta 

ciudad ; pues el salario mínimo es igual al señalado 

a los trabajadores de esta ciudad. Debe tomarse en - 

consideración que en la ciudad la vida tiene que ser 

más cara por ser las rentas de las casas, alimentos, 
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etc. más elevados de costo y además existen más exigen-

cias sociales en una ciudad que en un pueblo. Mas inde-

pendientemente de ésto, la Junta responsable debió to-

mar en cuenta para fijar el importe del salario que la 

sehora Pérez tenla habitación, alimentos, vestido y to-

do lo necesario con el seffor Covarrubias, puesto que --

vivía a su lado como su esposa y como madre de sus hi-

jos, en el hogar común, como ella mism dice y es evi-

dente que en esta forma no le correspoY7 el mismo suel 

do que a un empleado que no tengá4on su patrón habita-

ción alimentación, etc. Per. aún más, la propia actora 

en su escrito inicial de d Lt a, en uno de sus párra-

fos expone: "por todos stos Oaves motivos vengo a re-

currir ahora a esta H. unta, solicitando justicia pa-

ra que me pague eilor Covarrubias, siquiera el pro-

dueto de mi trabajo, a razón de sesenta pesos mensua-

les", sal:.(S que es mayor que el que como mínimo se - 

sen a los trabajadores de Armería y en consecuencia 

la r onsable es incongruente en su laudo con la de-

" rida que motivó el juicio en el cual fu é pronunciado 

por lo tanto con ese procedimiento viola el artícu-

lo 14 constitucional.- 4/o.-Igualmente la responsable 

al tener por comprobado, según lo expone en el consi-

derando octavo de su laudo, que la señora Pérez tra-

bajó de dos a dos horas y media extras diariamente - 

fundándose para ello en que los testigos Felipe Ven-

tura y Roman García Villalvazo 'así lo declararon, ha-

ce indebido uso de la facultad que le concede el ar-

ticulo 550 de la Ley de/ Trabajo, porque estima como 

probado un hecho que no lo está. Eh efecto, dichos - 

sehores al contestar la pregunta tercera del interro-

gatorio directo afirmaron que era cierto que la seho-

ra Pérez se encargaba del comercio que tenla estable-

cido don Jesús en Armería desde en la madrugada hasta 
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ya muy noche, pero no afirman si dicha senora trabaja-

ba en dicho comercio todo ese lapso de tiempo y si se 

atiene al dicho de dichos señores resulta que según --

Felipe Ventura, trabajaba desde las cuatro y media ho-

ras hasta las veintiuna ,horas y según García Villalva-

zo desde antes de salir el sol hasta entre las veintiu 

na y veintidós horas; y si sirve de vase lo que la mis 

ma actora dice en su demanda, entonces se llega a la - 

conclusión de que humanamente dicha senora estaría im-

posibilitada para atender su trabajo de costura, que - 

es su oficio según ella,misma lo expresa, los quehace-

res y labores de la casa, la atención de sus hijos --

quienes por su edad necesitan de laEtención materna - 

como antender el comercio donde se vendían varios 4n 

tos de pesos diariamente, pues ni con la mejor volun,4 

tad ni con el, mayor esfuerzo posible de imaginación 

puede concebirse que una persona fisícamente esté ca-

pacitada para atender ella sola tantos que-haceres y 

para condenarse a una persona por el pago de horas --

extraordinarias, ésta debe probar que efectivamente - 

trabajó tales horas, hecho este que no se desprende - 

de las declaraciones de Felipe Ventura y Román García 

Villalvazo y por tanto la responsable como ya se dice 

viola el artículo 

de la Ley Federal 

artículo 14 de la 

550 en relación con el artículo 92 

del Trabajo, y consecuentemente el 

Constitución General de la Repúbli-

oa.- 5ó.-Es un principio de derecho que el que afir-

ma esta obligado a probar y que el actor deberá pro-

bar su acción. En el presente caso la,senora Pérez no 

demostró.la existencia de un contrato de trabajo, por 

consiguiente no demostró tampoco que hubiere trabaja-

do horas extraordinarias y por lo mismo que tuviere - 

derecho alguno a cobrar como trabajadora vacaciones, 

en los términos del articulo 82 de la Ley Federal del 
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Trabajo, motivos por los cuales la responsable al conde-

nar al senor Covarrubias al pago de las prestaciones a 

que se refieren los puntos tercero, cuarto y sexto del 

laudo reclamado, lo hace sin fundamente legal alguno - 

puesto que su laudo no es conforme a la Ley ni fundado 

en principios generales de Derecho, por lo que viola el 

articulo 14 Constitucional.- 6/o.-Como se justificó en 

- , 
autos, la señora dona Gregoria Pérez se separó de la vi-

da marital que hacia con el senor J. Je Covarrubias, 

45 por dificultades personales que t ieron, por haber su-

puesto ella aue Covarrubias sosteni relaciones con --

otra mujer y esa casual no e catalogada entre ningu-

na de las obligaciones 1 patrón para con el trabaja-

dor, de acuerdo con el culo 111 de la Ley Federal - 

del Trabajo ni t oco  entre ninguna de las señaladas - 

por el artículo 112 de ese mismo Ordenamiento, por lo - 

cual la Ju responsable al condenar a Covarrubias al 

pago de noventa días a razón de tres pesos diarios como 

inde cien constitúcional por despido injustificado, 

egún el punto quinto resolutivo del laudo reclamado, - 

a lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley expre-

sada, así como el 14 constitucional.- 7/o.- Finalmente 

la Junta responsable al condenar al senor J. Jesjs Co-

varrubias al pago de un mil noventa y cinco pesos como 

importe de salario devengados, según el considerando 

noveno del laudo reclamado, correspondientes al perio-

do del doce de abril de mil novecientos treinta y ocho 

al doce de abril de mil novecientos treinta y nueve, - 

deja de tomar en Consideración que la senora Pérez des-

'de el mes de diciembre de mil novecientos treinta y --

siete, que regresS de Laredo, Texas, a la República, - 

estuvo viviendo en la ciudad de Guadalajara hasta el - 

veinte de mayo de mil novecientos treinta y ocho, en la 

casa número quinientos sesenta y dos de la calle Libe].'-



tad, atendiendo a los hijos de ella y del senor Cova-

rrubias que se encontraban estudiando en esa ciudad,.. 

hechos éstos comprobados por la confesión hecha por - 

la senora Pérez al absolver las posiciones de la ca-

torce a la dieciséis del pliego respectivo que le ar-

ticulé y rendido como pruebas de la parte que repre-

sento y por lo tanto el doce de abril al veinte de - 

mayo de mil novecientos treinta y ocho la sehora Co-

varrubias no pudo haber prestado sus innúmerables ser 

vicios a don Jewis en el pueblo de Armería y por ello 

la Junta no debió condenarlo ni al pago de salarios - 

ni horas extras durante el periodo expresado y al hacerlo, 

desestimando la prueba confesional rendida, viola los 

artículos 111 fracción II y 74 de la Ley Federal del 

Trabajo y por consiguiente el artículo 14 Constitu-

cional".- L a demanda de amparo fu é remitida a est 

Suprema Corte por el Presidente de la Junta Centr 

de Conciliación y Arbitraje de Colima, junto con 

informe justificado. 

II.- Por auto de cinco de abril del ano en 

curso se ordenó la formación del expediente. La de-

manda de amparo fué admitida el día siete de mayo del 

propio ano, ordenándose en el auto respectivo que pa-

sara el expediente al Ministerio Público para la for-

mulación del pedimento. 

III.- El C. Agente del Ministerio Publico 

Federal, designado para intervenir en el asunto, ha 

pedido que se conceda al quejoso la protección cons-

titucional que solicita. 

CONSIDERANDO: 

Primero.- La existencia de la resolución que 

se reclama ha quedado demostrada debidamente con el 

informe rendido por la responsable y la copia certi-

ficada de dicha resolución. 

## 
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++ Segundo.- El primero de los conceptos de viola-

ción alegados en la demanda de amparo, concepto que - 

se hace consistir en la violación de los artículos ~mea» 

123 fracción XX de la Constitución Federal y 342 de - 

la Ley Federal del Trabajo debe considerarse infunda-

do, porque la simple lectura de la copia certificada 

de la demanda que ante la Junta Central de Concilia-

ción y Arbitraje de Colima formuló la señora Gregoria 

Pérez en contra del quejoso, revela qu dicha señora 

reclamó el pago de diversas preIN iones,alegando que 

éstas derivaban de un contr to de trabajo e invocó - 

para fundar su acción dive preceptos de la Ley de 

la Materia, de donde infiere que la Junta Central 

de Conciliación y Arb aje de Colima sí fu é competen-

te para estudi resolver la controversia, de acuer-

do con lo que es blecen los artículos lo., 334 y 342 

de la Le eral del Trabajo, puesto que como antes 

se di4o la actora invocó diversos derechos que se --

hal econocidos en abstracto por la misma Ley y - 

411
sostuvo que tales derechos tenían su fundamento en un

1 ntrato de trabajo celebrado con el quejoso, contra-

to que según la misma reclamante había surtido sus --

efectos dentro de la jurisdicción de la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Colima. Con-

secuentemente, debe decirse que la propia Junta no te-

nía necesidad para declararse competente de examinar - 

si efectivamente había existido el contrato de trabajo 

de que se habla en el escrito inicial, ya que la seño-

ra Pérez al ejercitar su acción invocó como fundamento 

del mismo las disposiciones de la Ley Federal del Tra-

baje citadas en el propio escrito y sostuvo que entre 

ella y él señor Covarrubias había existido una rela-

ción obrero patronal. 

Tercero.- El segundo de los conceptos de viola-



ción alegados en la demanda de amparo debe en cambio 

declararse fundado, porque en primer término la te-

sis que establece la Junta en la resolución que se - 

reclama, en el sentido de que'existe una raz4n social 

para presumir que cuando una mujer se une religiosa-

mente a un hombre lo hace en calidad de obrera para - 

trabajar con él, bajo su dirección y dependencia, im-

plica una afirmación que no se apoya en prueba ningu-

na y, consecuentemente es indudable qué al sostener - 

la mencionada tesis y establecer una presunción infun 

dada, la responsable violó el articulo 550 de la Ley 

Federal del Trabajo. 'En segundo lugar debe decirse - 

que la afirmación de la Junta en el sentido de que con 

las declaraciones testimoniales de los señores Felipe 

Ventura y Román Urda Villalvazo y la confesional 

del demandado quedó probado el vinculo contractual, 

no está de acuerdo con el resultado de dichas pruebas, 

porque tanto el señor Ventura como el señor García -. 

Villalvazo y el demandado señor Covarrubias manifesta-

ron que la senora Gregoria Pérez había empezado a vi-

vir con el quejoso desde la fecha en que ambos se ca-

saron por la iglesia, debiendo' advertirse que los tes-

tigos estuvieron enteramente de acuerdo en que la se-

ñora Pérez prestó servicios' al señor Covarrubias en - 

SU calidad de esposa eclesiástica del mismo y recono-

cieron que antes del matrimonio religioso no habla --

existido entre actora y demandado ninguna relación --

contractual, lo anterior despréndese no sólo de las - 

preguntas formuladas por la actora sino de una manera 

especial de las contestaciones que los testigos die-

ron al pliego de repreguntas que obra a fojas veintio-

cho vuelta de este expediente. En consecuencia es in-

dudable que la autoridad señalada como responsable --

violó también el artículo 550 de la Ley Federal del - 
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Trabajo al sostener falseando las pruebas de que acaba 

de hablarse, que con ellas se habla demostrado la exis-

tencia del vínculo contractual. 

Cuarto.- Siendo fundado el concepto de violación 

que se acaba de estudiar y habiéndose llegado a la con-

clusión de que en el caso no existió entre las partes - 

un contrato de trabajo, resulta completamente inútil 

estudiar los otros conceptos de violac expresados en 

la demanda de amparo. 

Por lo expuesto, con fundam to en el artículo - 

158 fracción III de la Ley pnparo en vigor, es de --

fallarse y se falla: 

PRIMERO.- La 

maam. 

ola de la Unión ampara y pro-

tege al señor e„sils Covarrubias, representado por - 

el señor Licenci:N/: Julio Santana, contra actos de la 

Junta Oe de Conciliación y Arbitraje del Estado - 

de Colima, consistentes en el laudo dictado por la mis 

ma idad con motivo de la reclamación que en contra 

del quejoso formuló la señora Gregoria Pérez, exigiendo 
<11 

pago de diversas prestaciones derivadas de un con-

trato de trabajo. 

SEGUNDO.- Notifíquese; publíquese; remítase tes-

timonio de esta resolución a la autoridad responsable;y 

en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, habiendo sido relator el C. Ministro Ilárritu. 

Firman los ciudadanos Presidente y Ministros que la - 

integraron, con el Secretario que autoriza. 

E D NT 

-Xavier Icaza-i-- •••••• 

LOS MINISTROS: 

L 
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A r . - Se .x.,, .. H-r- in c.e, la reolu--
cin dl( d...i .E.J1 . —2609-40.
vu 1 ,:j1ieliu de .u..I.L .-irec'uo pr~j_do p-Jr 
J. Jtsás Covarrubias. 

Al C. Presidente de la Junta Central 
de Conciliaci6n y Arbitraje del esta-
do de Colima. 
Colina, Col. 

Para los efectos I P'.ales correspondiente 

con el pY'esent 

jas LtlIes, un 

por la Cuarta - 

ticia, 

por la .7::Pc-L6n 

juicio rq. 

ojo r?lul.to á usteC en diez-11 -

P!Zt. de rE_Is-)1r.c-J-Sn dictada 

de esta 1:: -prema Z- u 7 uS • 

el expedinte 2609-40. 1,1'o rmz.l..J.c,

con motivo del 

paro directo pro viCo por J. .Jess 

Covarrubias, 

contra 'actos de esa Junta, 

OonsiÉtentes• en el laudo dictado en contra eel que-

joso en -la reclamaci6n de Gregoria Pérez, por pago de 

diversas prestaciones. 

HP de agradecer a usted se sirva acusarme - 

recibo del

- 5 - 

,,d in: atenta consideru0i6n. 

9 30 de agosto de 1940. 
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